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Objetivo General 

Diseñar un procedimiento a seguir claro y preciso, basado en los requerimientos 
establecidos en las disposiciones fiscales federales, que permita cumplir con toda la 
tramitología necesaria para solicitar saldos a favor de impuestos federales, y que 
éstos sean devueltos a los contribuyentes de manera veraz y oportuna, evitando así, 
pérdida innecesaria de tiempo y recursos, y más aún, evitar que el contribuyente 
pierda su derecho a solicitar la devolución de impuesto a favor que le corresponda 
por falta de conocimiento de dichas disposiciones o por tener falsas ideas. 

Objetivos Particulares 

• Mostrar los fundamentos legales que establecen el derecho de los 
contribuyentes a solicitar la devolución de saldos a favor, y las causas 
que los originan. 

• Identificar los requisitos establecidos en la ley para solicitar saldos a 
favor del Impuesto al Valor Agregado, el Impuesto Sobre la Renta y 
demás Impuestos Federales y establecer el procedimiento a seguir para 
cumplir con dichos requisitos y obtener oportunamente dicho saldo a 
favor. 

• Delimitar la importancia que tiene para el Licenciado en Contaduría, el 
llevar a cabo dicho trámite con el cuidado y profesionalismo que 
merece, así como considerar algunas repercusiones legales en que se 
puede incurrir al solicitar la devolución de saldos a favor improcedentes 
o con datos falsos. 

Hipótesis 

Las solicitudes de devolución de saldos a favor de Impuestos Federales, tienen éxito, 
es decir, la autoridad fiscal devuelve a los particulares los saldos a favor cuando 
éstas están debidamente requisitadas conforme a las disposiciones fiscales. 
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Introducción 

Nuestra Carta Magna en su artículo 31 Fracción IV establece que las personas 
físicas y morales están obligadas a contribuir al gasto público de manera equitativa y 
proporcional, conforme lo dispongan las leyes en sus tres ámbitos: federal, estatal y 
local, del citado precepto constitucional se derivan las obligaciones y derechos 
fiscales de los contribuyentes y del Estado. 

Así como los contribuyentes tienen la obligación de determinar y enterar los 
impuestos que le son aplicables, así también tienen derecho a solicitar la devolución 
de los que hayan sido pagados en exceso o indebidamente. 

Muchas de las veces los contribuyentes, no conocen sus derechos y obligaciones 
puesto que no tienen los medios ni los conocimientos necesarios, es por eso que 
contratan los servicios de un profesionista experto en la materia, el Licenciado en 
Contaduría, quien en el amplio ámbito de desarrollo de su profesión debe conocer el 
tratamiento de los impuestos, los derechos y obligaciones de los contribuyentes, ya 
que en él se deposita la confianza de dar cabal cumplimiento de las obligaciones de 
las personas físicas o morales a quienes prestan sus servicios y exigir y obtener por 
parte de las autoridades fiscales el cumplimiento de sus derechos. 

Aunque la legislación impositiva, es precisa en la forma de determinar, actualizar y 
solicitar los saldos a favor a que tengan derecho los contribuyentes, no siempre se 
tiene claro el procedimiento y la tramitología para solicitar dicha solicitud, y tampoco 
se conocen las leyes y reglamentos aplicables en cada tipo de solicitud. 

En esta tesis abordaremos precisamente el procedimiento para determinar y solicitar 
saldos a favor de impuestos federales, ya que es uno de los principales derechos de 
los contribuyentes, y que algunos desconocen o no lo ejercen por falta de 
conocimiento o por tener información equivocada. 

En primer lugar trataremos todos los fundamentos legales que regulan, en primera 
instancia el derecho general de todos los contribuyentes que hayan pagado 
indebidamente un impuesto el cual se establece en el Código Fiscal de la 

Federación; así como el fundamento de cada una de las leyes que establecen la 
opción al contribuyente de solicitar el saldo a favor del impuesto correspondiente. 
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En el siguiente capítulo abordaremos todo lo concerniente a la solicitud de devolución 
de saldo a favor del Impuesto al Valor Agregado, algunos conceptos generales, la 
determinación del impuesto a cargo y en su caso a favor y el procedimiento completo 
para solicitar la devolución de dicho impuesto, desde la presentación de la 
declaración que contiene el saldo a favor hasta el depósito de dicho saldo a favor en 
la cuenta bancaria del contribuyente; además abordaremos a groso modo el 
tratamiento contable de dicho impuesto. 

De igual manera en el capítulo 3 trataremos el procedimiento para determinar el 
saldo a favor en Impuesto Sobre la Renta tanto en personas físicas como morales. 

Por otra parte en el Capítulo 4 hablaremos de los demás saldos a favor de impuestos 
federales, como lo es el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (IESPS), el 
Impuesto al Activo (IMPAC) que aunque éste fue abrogado en las reformas fiscales 
de 2008, aún persiste el derecho del contribuyente por el impuesto que se haya 
pagado en exceso; el Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU) el Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo (lOE), los dos nuevos impuestos que entraron en vigor en 
2008. 

Por último, para dar mejor ilustración al procedimiento propuesto expondré dos casos 
prácticos, uno de saldo a favor de IV A Y el otro de ISR, de persona moral y persona 
física respectivamente. 
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, 
CAPITULO 1 

FUNDAMENTOS 
LEGALES 



1.1 Código Fiscal de la Federación 

El Código Fiscal de la Federación es de aplicación supletoria, es decir, que a falta de 
disposición expresa en las leyes impositivas se considerarán las disposiciones 

fiscales enmarcadas en dicho código. 

Antes de pasar a analizar todas y cada una de las disposiciones fiscales 
correspondientes a la devolución de impuestos a favor, cabe mencionar que el 
artículo 5 del Código Fiscal de la Federación nos establece que "Las disposiciones 
fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que señalan excepciones a 
las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. Se considera que establecen cargas a los particulares las normas que se 
refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa". El método de interpretación estricta es 

aquel que consiste en aplicar las normas jurídico tributarias atendiendo 

fundamentalmente al significado gramatical y conceptual de las palabras utilizadas 
por el legislador sin introducir ninguna hipótesis o situación que se encuentre prevista 
de manera expresa en el texto de la propia ley. 

Es por eso que no pretenderé interpretar ni suponer el contenido de los artículos; 
sino que sólo trataré de dar la aplicación práctica con algunos ejemplos o explicaré 
con otras palabras a qué se refiere talo cual artículo. 

Los artículos que fundamentan el derecho de los contribuyentes a solicitar la 
devolución de los impuestos pagados en exceso o indebidamente son los siguientes: 

1.1.1 Artículo 22 del Código Fiscal de la Federación. 

Este artículo es el fundamento general que establece el derecho de los 
contribuyentes de que les sean devueltos los saldos a favor por pago en exceso o 
indebido de contribuciones. Puesto que el artículo 22 del CFF contiene dieciocho 
párrafos, me permitiré separarlo por tema para su mejor explicación y comprensión. 
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1.1.1.1 Devoluciones Procedentes 

"Artículo 22.- Las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas indebidamente y 
las que procedan conforme a las leyes fiscales. En el caso de contribuciones que se 
hubieran retenido, la devolución se efectuará a los contribuyentes a quienes se les hubiera 
retenido la contribución de que se trate. Tratándose de los impuestos indirectos, la 
devolución por pago de lo indebido se efectuará a las personas que hubieran pagado el 
impuesto trasladado a quien lo causó, siempre que no lo hayan acreditado; por lo tanto, 
quien trasladó el impuesto, ya sea en forma expresa y por separado o incluido en el precio, 
no tendrá derecho a solicitar su devolución. Tratándose de los impuestos indirectos pagados 
en la importación, procederá la devolución al contribuyente siempre y cuando la cantidad 
pagada no se hubiere acreditado. n 

En este primer párrafo se establece el derecho de los contribuyentes a solicitar los 
saldos a favor de los impuestos pagados indebidamente, de igual manera se fija la 
obligación de las autoridades fiscales a devolver dichas cantidades. 

Las cantidades a las que está obligada a devolver la autoridad son: 

• Las contribuciones retenidas y éstas le serán devueltas a quienes se 
les hubiera retenido; 

• Los impuestos indirectos y le serán devueltos a ql1ienes hubieran 
pagado el impuesto trasladado a quien lo causó siempre y cuando no 
haya acreditado; 

• Los impuestos indirectos pagados en la importación y le serán 
devueltos a quien los pago siempre que éste no lo haya acreditado; 

• Las que procedan conforme a las leyes fiscales, aquí se incluyen los 
impuestos directos como el ISR propio y otros pagos indebidos los 
cuales se encuentran regulados en sus leyes respectivas. 

"Lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará sin perjuicio del acreditamiento de los 
impuestos indirectos a que tengan derecho los contribuyentes, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes que los establezcan. " 

Estas líneas son muy concretas ya que nos aclara lo que ya había comentado sobre 
la aplicación supletoria de Código Fiscal de la Federación sobre las leyes fiscales. 
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1.1.1.2 Contribuciones que se calculan por ejercicio 

El tercer párrafo del artículo en estudio condiciona la devolución del saldo a favor de 
las contribuciones que se determinen por ejercicios: 

"Cuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá solicitar la devolución 
del saldo a favor cuando se haya presentado la declaración del ejercicio, salvo que se trate 
del cumplimiento de una resolución o sentencia firmes, de autoridad competente, en cuyo 
caso, podrá solicitarse la devolución independientemente de la presentación de la 
declaración. " 

Para el caso del Impuesto Sobre la Renta, éste se calcula anualmente y aunque se 
hacen pagos provisionales a cuenta del Impuesto anual, al obtener el contribuyente, 
saldo a favor éste no se puede solicitar antes de presentar la declaración Anual; ello 
constituye un claro ejemplo de lo que nos dispone el párrafo anterior. 

1.1.1.3 Saldos a Favor por sentencia Favorable 

"Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el 
derecho a la devolución en los términos de este artículo, nace cuando dicho acto se anule. 
Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a la determinación de diferencias por errores 
aritméticos, las que darán lugar a la devolución siempre que no haya prescrito la obligación 
en los términos del penúltimo párrafo de este artículo. n 

Un ejemplo de la aplicación del párrafo anterior es que al ejercer, las autoridades 
fiscales, sus facultades de comprobación y determinen créditos a cargo del 
contribuyente y éste los pague para evitar el procedimiento administrativo de 
ejecución por parte de la autoridad fiscal, para que posteriormente interponga algún 
medio de defensa en contra de dichos créditos y que si logra que den una resolución 
favorable dichos créditos queden anulados, entonces nace el derecho de solicitar el 
pago indebido de esos créditos. Cuando existan diferencias por errores aritméticos 
en la determinación de los impuestos a cargo y que por tanto se haya pagado en 
exceso, la devolución de dichas diferencias se hará siempre y cuando no haya 
prescrito el derecho del contribuyente y la obligación de la autoridad para devolver 
dicho saldo a favor. 
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1.1.1.4 Plazo para aclarar errores en la solicitud 

"Cuando en una solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, 
la autoridad requerirá al contribuyente para que mediante escrito y en un plazo de 10 días 
aclare dichos datos, apercibiéndolo que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por 
desistido de la solicitud de devolución correspondiente. En este supuesto no será necesario 
presentar una nueva solicitud cuando los 'datos erróneos sólo se hayan consignado en la 
solicitud o en los anexos. Dicho requerimiento suspenderá el plazo previsto para efectuar la 
devolución, durante el período que transcurra entre el día hábil siguiente en que surta efectos 
la notificación del requerimiento y la fecha en que se atienda el requerimiento." 

Este párrafo no tiene mayor grado de complicación ya que sólo nos dice que al 
presentar la solicitud de devolución ante la autoridad fiscal y en dicha solicitud 
existan errores, la autoridad requerirá que el contribuyente aclare dichos errores por 
medio de escrito en un plazo de 10 días. 

1.1.1.5 Plazos para efectuar la devolución. 

Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de cuarenta 
días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal 
competente con todos los datos, incluyendo para el caso de depósito en cuenta, los 
datos de la institución financiera y el número de cuenta para transferencias 
electrónicas del contribuyente en dicha institución financiera debidamente integrado 
de conformidad con las disposiciones del Banco de México, así como los demás 
informes y documentos que señale el Reglamento de dicho código; tratándose de 
contribuyentes que dictaminen sus estados financieros por contador público 
autorizado en los términos del artículo 32-A de la normatividad en estudio, el plazo 
para que las autoridades fiscales efectúen la devolución será de veinticinco días. 

1.1.1.6 Requerimientos de la Autoridad al contribuyente para verificar la 
procedencia del saldo a favor. 

El sexto párrafo del artículo en comento nos establece tanto el plazo para efectuar la 
devolución como el plazo que tienen las autoridades y los contribuyentes para 
atender requerimientos por diferencias en la determinación de dicho saldo a favor. 
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"( ... ) Las autoridades fiscales, para verificar la procedencia de la devolución, podrán requerir 
al contribuyente, en un plazo no mayor de veinte días posteriores a la presentación de la 
solicitud de devolución, los datos, informes o documentos adicionales que considere 
necesarios y que estén relacionados con la misma. Para tal efecto, las autoridades fiscales 
requerirán al promovente a fin de que en un plazo máximo de veinte días cumpla con lo 
solicitado, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de 
la solicitud de devolución correspondiente. Las autoridades fiscales sólo podrán efectuar un 
nuevo requerimiento, dentro de los diez días siguientes a la fecha en la que se haya 
cumplido el primer requerimiento, cuando se refiera a datos, informes o documentos que 
hayan sido aportados por el contribuyente al atender dicho requerimiento. Para el 

cumplimiento del segundo requerimiento, el contribuyente contará con un plazo de diez días 
y le será aplicable el apercibimiento a que se refiere este párrafo. Cuando la autoridad 
requiera al contribuyente los datos, informes o documentos, antes señalados, el período 
transcurrido entre la fecha en que se hubiera notificado el requerimiento de los mismos y la 
fecha en que éstos sean proporcionados en su totalidad por el contribuyente, no se 
computará en la determinación de los plazos para la devolución antes mencionados. 

Cuando en la solicitud de devolución únicamente existan errores aritméticos en la 
determinación de la cantidad solicitada, las autoridades fiscales devolverán las cantidades 
que correspondan, sin que sea necesario presentar una declaración complementaria. Las 

autoridades fiscales podrán devolver una cantidad menor a la solicitada por los 
contribuyentes con motivo de la revisión efectuada a la documentación aportada. En este 
caso, la solicitud se considerará negada por la parte que no sea devuelta, salvo que se trate 
de errores aritméticos o de forma. En el caso de que las autoridades fiscales devuelvan la 
solicitud de devolución a los contribuyentes, se considerará que ésta fue negada en su 
totalidad. Para tales efectos, las autoridades fiscales deberán fundar y motivar las causas 
que sustentan la negativa parcial o total de la devolución respectiva. 

No se considerará que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, cuando soliciten los datos, informes, y documentos, a que se refiere el sexto 
párrafo anterior, pudiendo ejercerlas en cualquier momento. " 

Para una mejor comprensión de los párrafos anteriores mostraremos en forma de 
lista el procedimiento para requerir (por parte de la autoridad) y atender (por parte del 
promovente) la información necesaria para verificar la procedencia de dicho saldo a 
favor. 

1. Las autoridades fiscales, para verificar la procedencia de la devolución, podrán 
requerir al contribuyente, en un plazo no mayor a veinte días posteriores a la 
presentación de la solicitud de devolución, los datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con la misma. 
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2. El promovente cuenta con un plazo máximo de veinte días para que cumpla con lo 
solicitado, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se tendrá por 
desistido de la solicitud de devolución correspondiente. 

3. Las autoridades fiscales sólo podrán efectuar un nuevo requerimiento, dentro de 
los diez días siguientes a la fecha en la que se haya cumplido el primer 
requerimiento, cuando se refiera a datos, informes o documentos que hayan sido 

aportados por el contribuyente al atender dicho requerimiento. 

4. Para el cumplimiento del segundo requerimiento, el contribuyente contará con un 
plazo de diez días, apercibido de que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le 
tendrá por desistido de la solicitud de devolución correspondiente. 

5. Cuando la autoridad requiera al contribuyente los datos, informes o documentos, 
antes señalados, el período transcurrido entre la fecha en que se hubiera notificado 
el requerimiento de los mismos y la fecha en que éstos sean proporcionados en su 
totalidad por el contribuyente, no se computará en la determinación de los plazos 
antes mencionados para efectuar la devolución 1. 

1.1.1.7 Facultades de comprobación de procedencia de devoluciones, reformas 

2008. 

"Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad inicie facultades de 
comprobación con el objeto de comprobar la procedencia de la misma, los plazos a que hace 
referencia el párrafo sexto del presente artículo se suspenderán hasta que se emita la 
resolución en la que se resuelva la procedencia o no de la solicitud de devolución. El citado 
ejercicio de las facultades de comprobación concluirá dentro de un plazo máximo de noventa 
días contados a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de 
dichas facultades. En el caso en el que la autoridad, para verificar la procedencia de la 
devolución, deba requerir información a terceros relacionados con el contribuyente, así como 
en el de los contribuyentes a que se refiere el apartado B del artículo 46-A de este Código, el 
plazo para concluir el ejercicio de facultades de comprobación será de ciento ochenta dias 
contados a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas 
facultades. Estos plazos se suspenderán en los mismos supuestos establecidos en el 
articulo 46-A de este Código" 

1 GALlNDO COSME, Mónica Isela, Estudio Práctico de la Compensación Universal y la devolución de 
Saldos a Favor Ed.; México: Ediciones Fiscales ISEF, S.A., 2007, Pág. 69. 
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Este párrafo noveno es la primera parte de las adiciones y reformas que se aplicaron 
al CFF y lo relevante que podemos observar en este nuevo párrafo es que establece 
que se suspenderá el plazo de 40 y 25 días para efectuar la devolución cuando se 
inicien las facultades de comprobación de la autoridad hasta que se resuelva la 
procedencia o no del saldo a favor; el plazo máximo para que las autoridades ejerzan 
sus facultades de comprobación es de 90 días y 180 días cuando necesita 
información de terceros relacionados con el contribuyente. 

"El ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la procedencia de la 
devolución, será independiente del ejercicio de otras facultades que ejerza la autoridad con 
el fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente. La 
autoridad fiscal podrá ejercer las facultades de comprobación con el objeto de verificar la 
procedencia de cada solicitud de devolución presentada por el contribuyente, aún cuando se 
encuentre referida a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos. " 

El párrafo que nos antecede también es una adición al artículo 22 para 2008, aquí 
nos específica que el ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la 
procedencia de una devolución y las que son para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales del contribuyente son diferentes y que la autoridad podrá ejercer 
sus facultades por cada solicitud de devolución presentada. 

"Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de comprobación para 
verificar la procedencia de la devolución, se autoriza ésta, la autoridad efectuará la 
devolución correspondiente dentro de los 10 días siguientes a aquél en el que se notifique la 
resolución respectiva. Cuando la devolución se efectúe fuera del plazo mencionado se 
pagarán intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 22-A de este 
Código." 

La tercera adición efectuada al Código Fiscal de la Federación en 2008, es 
precisamente el párrafo anterior el cual es claro al establecer que al efectuar las 
autoridades el ejercicio de sus facultades de comprobación, si se determina que el 
saldo a favor es procedente, éste será devuelto diez días después de la notificación 
de la resolución y en caso contrario, es decir, que no se devuelva en el plazo 
establecido, la autoridad pagará interés al contribuyente. 
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1.1.1.8 Actualización de la devolución y pago de Intereses 

"El fisco federal deberá pagar la devolución que proceda actualizada conforme a lo previsto 
en el artículo 17-A de este Código, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o 
se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta aquél en el que la 
devolución esté a disposición del contribuyente. Para el caso de depósito en cuenta, se 
entenderá que la devolución está a disposición del contribuyente a partir de la fecha en que 
la autoridad efectúe el depósito en la institución financiera señalada en la solicitud de 
devolución. " 

Este párrafo es importante ya que nos dice que el fisco deberá pagar la devolución 
actualizada desde el mes en que se presentó la declaración de saldo a favor o se 
hizo el pago de lo indebido y hasta que se efectúe el depósito de la devolución en la 
institución financiera que haya señalado el contribuyente en su solicitud. 

La actualización de dicho saldo a favor se hará en base al artículo 17-A del Código, 
el cual versa lo siguiente: 

"Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 
devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con 
motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 
actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el 
Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre 
el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del fisco federal, 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

En los casos en que el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más 
reciente del período, no haya sido publicado por el Banco de México, la actualización de que 
se trate se realizará aplicando el últímo índice mensual publicado. 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por este 
Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarán en cada 
caso el período de que se trate. 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales y del ejercicio, no 
será deducible ni acreditable. 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea 
menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, 

12 



aprovechamientos y devoluciones a cargo del fisco federal, así como a los valores de bienes 
u operaciones de que se traten, será 1. 

Las cantidades en moneda nacional que se establezcan en este Código, se actualizarán 
cuando el incremento porcentual acumulado del índice Nacional de Precios al Consumidor 
desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización se 
llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio a aquél en el que se haya 
dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el período 
comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último 
mes del ejercicio en el que se exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, el factqr de 
actualización se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
inmediato anterior al más reciente del período entre el índice Nacional de Precios al 
Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho período. El Servicio de 
Administración Tributaria realizará las operaciones aritméticas previstas en este artículo y 
publicará el factor de actualización así como las cantidades actualizadas en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Para determinar el monto de las cantidades a que se refiere el párrafo anterior, se 
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante lo anterior, dicho monto se 
ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten 
a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se ajusten 
a la decena inmediata superior. 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban realizar operaciones 
aritméticas, con el fin de determinar factores o proporciones, las mismas deberán calcularse 
hasta el diezmilésimo" 

Para dar una mejor explicación a la forma de determinar un saldo a favor actualizado 
en los términos del artículo 17-A del CFF, me permitiré citar un ejemplo: 

• Saldo a favor de: IVA 
• Importe = 2, 643,730.00 
• Periodo del saldo a favor: Enero 2007 

• 

Fecha de presentación de la declaración que contiene el saldo a favor: 1 9 de 
Febrero de 2007. 

Fecha en que el saldo a favor está a disposición del contribuyente: 07 de 
Abril 2008. 
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Factor de Actualización (FA) = 

Sustituyendo datos: F.A. = 

F.A. = 

Así tenemos: 

Saldo a favor histórico: 
(x) Factor de Actualización 

(=) Saldo a Favor Actualizado 

De otra forma: 
Saldo a Favor Histórico: 
(+) Actualización 
(=) Saldo a Favor Actualizado 

INPC del mes anterior al más reciente del período 

INPC del mes anterior al más antiguo del período 

INPC de Marzo 2008 

INPC de Enero 2007 

127.438 

121.640 

2,643,730.0000 
1.0476 

2,769,571.5500 

2,643,730.00 
125,841.55 

2,769,571.55 

= 1.0476 

"Cuando en el acto administrativo que autorice la devolución se determinen correctamente la 
actualización y los intereses que en su caso procedan, calculados a la fecha en la que se 

emita dicho acto sobre la cantidad que legalmente proceda, se entenderá que dicha 
devolución está debidamente efectuada siempre que entre la fecha de emisión de la 
autorización y la fecha en la que la devolución esté a disposición del contribuyente no haya 
trascurrido más de un mes. En el supuesto de que durante el mes citado se dé a conocer un 
nuevo índice nacional de precios al consumidor, el contribuyente tendrá derecho a solicitar la 
devolución de la actualización correspondiente que se determinará aplicando a la cantidad 
total cuya devolución se autorizó, el factor que se obtenga conforme a lo previsto en el 
artículo 17-A de este Código, restando la unidad a dicho factor. El factor se calculará 
considerando el periodo comprendido desde el mes en que se emitió la autorización y el mes 
en que se puso a disposición del contribuyente la devolución." 

Lo importante que podemos destacar de este párrafo es que, la devolución se 

considera debidamente efectuada. cuando se determinen la actualización y los 
intereses que en su caso procedan a la fecha en la que se emita la autorización de la 
devolución siempre que no pase más de un mes entre dicha autorización y el 
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depósito de la devolución al contribuyente en caso contrario el contribuyente puede 
solicitar la devolución de la actualización correspondiente. 

"El monto de la devolución de la actualización a que se refiere el párrafo anterior, deberá 

ponerse, en su caso, a disposición del contribuyente dentro de un plazo de cuarenta dias 
siguientes a la fecha en la que se presente la solicitud de devolución correspondiente; 

cuando la entrega se efectúe fuera del plazo mencionado, las autoridades fiscales pagarán 
intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 22-A de este Código. 
Dichos intereses se calcularán sobre el monto de la devolución actualizado por el periodo 
comprendido entre el mes en que se puso a disposición del contribuyente la devolución 
correspondiente y el mes en que se ponga a disposición del contribuyente la devolución de la 
actualización. " 

Este párrafo se refiere a la devolución de la actualización pendiente del párrafo 
anterior, esta devolución se efectuará en un plazo d~ 40 días siguientes a la 
presentación de la solicitud, cuando no se entregue en este plazo, las autoridades 
fiscales deberán pagar intereses los cuales se caicularan conforme al artículo 22-A 
del cual trataremos más adelante. 

"Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución sin ejercer las facultades de 
comprobación a que se hace referencia en el párrafo noveno del presente artículo, la orden 
de devolución no implicará resolución favorable al contribuyente, quedando a salvo las 
facultades de comprobación de la autoridad. Si la devolución se hubiera efectuado y no 
procediera, se causarán recargos en los términos del artículo 21 de este Código, sobre las 
cantidades actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de los posibles 
intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución." 

El enunciado ha sido reformado por lo cual me permitiré citar el párrafo que contenía 
el CFF de 2007: 

"Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución de cantidades señaladas como 

saldos a favor en las declaraciones presentadas por los contribuyentes, sin que medie más 
tramite que el requerimiento de datos, informes o documentos adicionales a que se refiere el 
sexto párrafo de este articulo o la simple comprobación de que se efectuaron los pagos de 
contribuciones que el contribuyente declara haber hecho, la orden de devolución no implicará 
resolución favorable al contribuyente. Si la devolución se hubiera efectuado y no procediera, 
se causarán recargos en los términos del artículo 21 de este código, sobre las cantidades 
actualizadas tanto por las devueltas indebidamente como por las de los posibles intereses 
pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución" 
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La modificación importante a este párrafo, implica el acentuar lo que en párrafos 
anteriores se ha adicionado, que la autoridad fiscal puede ejercer en cualquier 
momento sus facultades de comprobación y que el hecho de que dicha autoridad 
ordene la devolución del saldo a favor, no implica resolución favorable al 
contribuyente. 

Cabe mencionar que en el caso de devoluciones improcedentes además de causar 
recargos e intereses, en su caso, dichas acciones pueden llegar a convertirse en un 
delito fiscal como lo menciona el artículo 108 del CFF. 

"Artículo 108. Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de engaños o 
aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de alguna contribución u 
obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal. 

(. . .) 

El delito de defraudación fiscal y los previstos en el artículo 109 de este Código, serán 
calificados cuando se originen por: 

(. . .) 

c) Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la devolución de contribuciones 
que no le correspondan. " 

Por lo cual el Licenciado en Contaduría debe tener el cuidado y mesura necesario 
para que por falta de conocimiento o de ética se llegue a incurrir en estas figuras 
penales. 

"La obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que el crédito 
fiscal. Para estos efectos, la solicitud de devolución que presente el particular, se considera 
como gestión de cobro que interrumpe la prescripción, excepto cuando el particular se 
desista de la solicitud. " 

Al respecto el artículo 146 del mismo código establece la forma en que se extingue el 
crédito fiscal 

"Articulo 146.- El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años. 

El término de /a prescripción se inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente 
exigido y se podrá oponer como excepción en los recursos administrativos. El término para 
que se consuma la prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor 
notifique o haga saber al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de 
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la existencia del crédito. Se considera gestión de cobro cualquier actuación de la autoridad 
dentro del procedimiento administrativo de ejecución, siempre que se haga del conocimiento 

del deudor. 

"Cuando se suspenda el procedimiento administrativo de ejecución en los términos del 
artículo 144 de este Código, también se suspenderá el plazo de la prescripción. 

Asimismo, se interrumpirá el plazo a que se refiere este artículo cuando el contribuyente 
hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio 
correspondiente o cuando hubiere señalado de manera incorrecta su domicilio fiscal. 

La declaratoria de prescripción de los créditos fiscales podrá realizarse de oficio por la 
autoridad recaudadora o a petición del contribuyente" 

"La devolución podrá hacerse de oficio o a petición del interesado" 

Esta línea, se refiere a que también puede hacerse la devolución sin cubrir el 
requisito de presentar la solicitud de devolución, a esto en la práctica se le llama 
devoluciones automáticas, de las cuales hablaremos en el capítulo 3. 

"El Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones de carácter general, podrá 
establecer los casos en los que no obstante que se ordene el ejercicio de las facultades de 
comprobación a que hace referencia el párrafo noveno del presente artículo, regirán los 
plazos establecidos por el párrafo sexto del mismo, para efectuar la devolución." 

1.1.2 Artículo 22-A. CFF Cálculo de Intereses 

El artículo establece la obligación de la autoridad fiscal de pagar intereses conforme 
a la tasa establecida en el artículo 21 del CFF (tasa de recargos por mora), cuando 
la devolución no se efectúe en el plazo establecido en el artículo 22. 

También, el fisco deberá pagar intereses cuando una vez negada la solicitud, ésta 

sea concedida por la autoridad en cumplimiento de una resolución. Estos intereses 
se calcularán: 

• Cuando el contribuyente haya determinado el saldo a favor o haya pago de lo 
indebido, a partir de cuando se negó la devolución o cuando se venza el plazo 
para efectuar dicha devolución. 
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• Cuando el pago de lo indebido lo haya determinado la autoridad, a partir de 
que se pagó dicho crédito. 

"Cuando no se haya presentado una solicitud de devolución de pago de lo indebido y la 
devolución se efectúe en cumplimiento a una resolución emitida en un recurso administrativo 
o a una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional, el cálculo de los intereses se 
efectuará a partir de que se interpuso el recurso administrativo o, en su caso, la demanda del 
juicio respectivo, por los pagos efectuados con anterioridad a dichos supuestos. Por los 
pagos posteriores, a partir de que se efectuó el pago. 

Cuando el fisco federal deba pagar intereses a los contribuyentes sobre las cantidades 
actualizadas que les deba devolver, pagará dichos intereses conjuntamente con la cantidad 
principal objeto de la devolución actualizada. En el caso de que las autoridades fiscales no 
paguen los intereses a que se refiere este artículo, o los paguen en cantidad menor, se 
considerará negado el derecho al pago de los mismos, en su totalidad o por la parte no 
pagada, según corresponda. 

En ningún caso los intereses a cargo del fisco federal excederán de los que se causen en los 
últimos cinco años. 

La devolución se aplicará primero a intereses y, posteriormente, a las cantidades pagadas 
indebidamente. " 

Siguiendo con el ejemplo de la determinación de la actualización de saldos a favor de 
la página 13 y 14; supongamos que ese mismo saldo a favor no fue devuelto en el 
plazo establecido, consideremos que la fecha de presentación de solicitud de 
devolución de saldo a favor fue 22 de Octubre de 2007 (dato omitido en el ejemplo 

anterior porque no se necesitaba). 

Entonces además de la actualización, que ya se determinó, la autoridad fiscal deberá 
calcular intereses desde la fecha en que se venció el plazo para efectuar la 
devolución y hasta la fecha en que se puso a disposición del contribuyente, en este 
caso el 07 de abril de 2008. 

Gráficamente podemos ver los periodos de la siguiente manera: 
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~ Presentación de solicitud de devolución . 
.... Vencimiento de plazo para efectuar devolución. 

"" Inicio de periodo para cálculo de Intereses 
.A Fin de período para calculo de Intereses 

O Fecha en que se efectuó la devolución del saldo a favor 

Días Inhábiles 

o 25 días hábiles (plazo para efectuar devolución) 
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Entonces tenemos que a partir del día 29 de Noviembre, fecha en que feneció el 

plazo para efectuar la devolución, la autoridad calculará y pagará intereses conforme 
a la tasa de recargos prevista en el artículo 21 del CFF la cual es para el ejercicio 
2007 y 2008 1.13%. 

El quinto párrafo del articulo 21 nos establece que "Los recargos se causan por mes 

o fracción que transcurra a partir del día en que debió hacerse el pago y hasta que el 

mismo se efectúe" por lo tanto el tratamiento de los intereses es igual. Entonces, en 

nuestro ejemplo, tenemos que la autoridad deberá pagar intereses por cinco meses: 

Período Mes 

29 de Noviembre al 29 de Diciembre Completo 

2007 
29 de Diciembre 2007 al 29 de Enero Completo 

2008 
29 de Enero al 29 de Febrero 2008 
29 de febrero al 29 de Marzo 2008 
29 de Marzo al 07 de Abril 2008 

(fecha en que se efectúo la devolución) 
TOTAL DE TASA DE INTERÉS 

Completo 
Completo 

Fracción 

Siguiendo con el mismo orden de ideas tendríamos: 

Saldo a Favor Actualizado 
(x) Tasa de Intereses 

(=) Intereses 

Saldo a Favor Histórico: 

(+) Actualización 

(=) Saldo a Favor Actualizado 

(+) Intereses 

2,769,571.55 
5.65% 

156,480.79 

2, 643,730.00 

125,841.55 

2,769,571.55 

156,480.79 

(=) Importe Total por devolución 2,926,052.34 

Tasa de 
Interés 

1.13 % 

1.13 % 

1.13 % 
1.13 % 
1.13 % 

5.65% 
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1.1.3 Artículo 22-8 del CFF Medios para devolver los saldos a favor 

1.1.3.1 Depósito en Cuenta Bancaria 

La autoridad fiscal debe devolver el saldo a favor en la cuenta bancaria que el 
contribuyente proporciona en su solicitud de devolución. Los estados de cuenta 
serán los comprobantes del depósito de la devolución. Cuando existan causas 
imputables a la institución financiera o por errores en la cuenta proporcionada a la 
autoridad por el contribuyente, el plazo para efectuar la devolución se suspenderá 
hasta que se pueda efectuar dicho depósito. 

1.1.3.2 Cheque Nominativo 

Cuando las personas físicas en el ejercicio anterior hayan tenido ingresos menores a 
$ 150,000.00 pesos pueden optar por que la devolución se les haga con cheque 
nominativo en lugar de depósito en cuenta bancaria. 

1.1.3.3 Certificados Especiales 

Este último párrafo y sus cuatro fracciones nos delimita las únicas opciones por las 
que se pueden expedir certificados especiales a nombre de terceros por la Tesorería 
de la Federación. 

"La devolución también podrá realizarse mediante certificados especiales expedidos a 
nombre de los contribuyentes o a nombre de terceros, cuando así se solicite, los que se 
podrán utilizar para cubrir cualquier contribución que se pague mediante declaración, ya sea 
a su cargo o que deba enterar en su carácter de retenedor. En este caso, se entenderá que 
la devolución está a disposición del contribuyente a partir de la fecha en que la autoridad le 
notifique que el certificado especial está a su disposición. 
Se podrán expedir certificados especiales, previa autorización de la Tesorería de la 
Federación, a nombre de terceros en los siguientes supuestos: 

l. Cuando quien solicita la devolución sea una persona moral que determine su resultado 
fiscal consolidado para los efectos del impuesto sobre la renta y el tercero a favor de quien 
se solicita se expida el certificado especial sea una persona moral del mismo grupo 
incorporada en el régimen de consolidación. 

If. Cuando una persona moral del Régimen Simplificado a que se refiere el artículo 79 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta solicite que el certificado especial sea expedido a nombre 
de alguno de sus integrantes. 
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111. Cuando los contribuyentes soliciten que el certificado especial sea expedido a nombre de 
la Administración Pública Federal Centralizada o Paraestatal. Igualmente podrán expedirse a 
favor del Distrito Federal, de los Estados o Municipios, así como de sus organismos 
descentralizados, siempre que en este caso se obtenga autorización previa de las 
autoridades fiscales. 

IV. Se trate de contribuyentes que dictaminen u opten por dictaminarse para efectos fiscales 
de conformidad con el artículo 32-A de este Código" 

1.1.4 Artículo 22-C del CFF Uso de Firma Electrónica Avanzada para 
devoluciones de cantidades a favor. 

"Artículo 22-C Los contribuyentes que tengan cantidades a su favor cuyo monto sea igualo 
superior a $10,000.00, deberán presentar su solicitud de devolución en formato electrónico 
con firma electrónica avanzada." 

Este artículo es muy claro por lo cual no haré comentario alguno. 

1.1.5 Artículos del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

El reglamento del CFF puntualiza algunas disposiciones que no quedaron claras en 
el código. En materia de devoluciones de saldos a favor tenemos los siguientes 
artículos: 

"Artículo 11.- La devolución de cantidades pagadas indebidamente y las demás que 
procedan de conformidad con las disposiciones fiscales en los términos del artículo 22 del 
Código, se solicitará ante la autoridad administradora" 

"ArtícuI012.- El pago de intereses a que se refiere el párrafo tercero del artículo 22 del 
Código, deberá efectuarse conjuntamente con la devolución de la cantidad de que se trate 
sin que para ello sea necesario que el contribuyente lo solicite; los intereses se computarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día siguiente a aquél en que venció el 
plazo para efectuar la devolución y hasta que la misma se efectúe, o se pongan las 
cantidades a disposición del interesado. " 

Las disposiciones anteriores son muy claras por lo cual no haré ningún comentario al 
respecto. 
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1.2 Ley del Impuesto Sobre la Renta 

1.2.1 Artículo 177 de la LlSR 

"Artículo 177.- ( ... ) 

En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad que 
se acredite en los términos de este artículo, únicamente se podrá solicitar la devolución o 
efectuar la compensación del impuesto efectivamente pagado o que le hubiera sido retenido. 
Para los efectos de la compensación a que se refiere este párrafo, el saldo a favor se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes inmediato anterior en el que se 
presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta el mes inmediato anterior al 
mes en el que se compense. " 

Lo importante de este artículo, respecto al tema que nos ocupa, es este último 
párrafo, donde nos establece el derecho de solicitar la devolución o efectuar 
compensación pero sólo del impuesto efectivamente pagado o que le hubieran 
retenido al contribuyente. 

1.2.2 Artículo 238 RLlSR 

"Artículo 238. Las personas físicas que únicamente obtengan ingresos por la prestación de 
un servicio personal subordinado y que no se encuentren obligadas a presentar la 
declaración anual a que se refiere el artículo 175 de la Ley, podrán presentarla siempre que 
en la misma derive un saldo a su favor como consecuencia de la aplicación de las 
deducciones previstas por las fracciones 10 11 del artículo 176 de la Ley. n 

El artículo 175 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, exime a las personas físicas 
del régimen de ingresos por salarios a presentar declaración anual cuando sus 
ingresos no excedan de $ 400,000.00, sin embargo este artículo establece la opción 
de que los contribuyentes de dicho régimen presenten la declaración anual, cuando 
ésta contenga saldo a favor por la aplicación de deducciones personales por 

honorarios médicos o gastos funerales contenidas en las fracciones l y 11 del artículo 
176 de la LlSR; dicho saldo a favor será devuelto en los términos del artículo 22 del 
CFF. 
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1.3 Ley del Impuesto al Valor Agregado 

1.3.1 Artículo 6 UVA 

"Artículo 60. Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, el contribuyente podrá 
acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los meses siguientes hasta 
agotarlo, solicitar su devolución o I/eyar a cabo su compensación contra otros impuestos en 
los términos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación. Cuando se solicite la 
devolución deberá ser sobre el total del saldo a favor. En el caso de que se realice la 
compensación y resulte un remanente del saldo a favor, el contribuyente podrá solicitar su 
devolución, siempre que sea sobre el total de dicho remanente." 

El párrafo de este artículo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, establece el 

derecho a solicitar la devolución de saldos a favor que resulten de las operaciones 
aritméticas entre el impuesto Causado y el Acreditable establecidas en esta propia 
ley en la cual profundizaré en el siguiente capítulo. 

"Los saldos cuya devolución se solicite o sean objeto de compensación, no podrán 
acreditarse en declaraciones posteriores. " 

Este pequeño párrafo del artículo en estudio podría parecer innecesario, puesto que 
es obvio que una vez solicitada la devolución de un saldo a favor de algún periodo, 
éste no se podrá acreditar o compensar, sin embargo el legislador debe ser claro 
para no dejar lugar a dudas y por eso lo precisa. 

''Tratándose de los contribuyentes que proporcionen los servicios a que se refiere el inciso h) 
de la fracción 11 del artículo 20. -A de esta Ley, cuando en su declaración mensual resulte 
saldo a favor, dicho saldo se pagará al contribuyente, el cual deberá destinarlo para invertirse 
en infraestructura hidráulica o al pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 
276 de la Ley Federal de Derechos. El contribuyente, mediante aviso, demostrará ante el 
Servicio de Administración Tributaria la inversión realizada, o en su caso, el pago de los 
derechos realizado. " 

El inciso h) de la fracción 11 del artículo 2°._A mencionado en este párrafo se refiere a 

la prestación de servicios a agricultores y ganaderos de suministro de agua para uso 

doméstico, a dichos contribuyentes que presten estos servicios la ley les establece el 
uso estricto que deben dar a los saldos a favor que pudieran obtener por sus 
operaciones. 
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1.3.2 Artículo 30 UVA 

"Artículo 30.- Tratándose de los supuestos previstos en los artículos 90. y 15 de esta Ley, el 
exportador de bienes o servicios calculará el impuesto aplicando la tasa del 0% al valor de la 
enajenación o prestación de servicios. También procederá el acreditamiento cuando las 
empresas residentes en el país exporten bienes tangibles para enajenarlos o para conceder 
su uso o goce en el extranjero. " 

El primer párrafo nos establece que el acreditamiento de IV A a tasa 0% procederá 
hasta que los bienes tangibles sean exportados o cuando se conceda el uso o goce 
en el extranjero. 

"La devolución en el caso de exportación de bienes tangibles procederá hasta que la 
exportación se consume, en los términos de la legislación aduanera. En los demás casos, 
procederá hasta que se cobre la contraprestación y en proporción a la misma." 

De igual manera la devolución de saldos a favor derivados de exportaciones, 
procederá hasta que se efectúe la exportación en los términos de la legislación 
aduanera, o hasta que cobre la contraprestación pactada en la prestación de 
servicios o el otorgamiento de uso o goce en el extranjero. 

1.3.3 Artículo 23 RUVA 

''Artículo 23. Para los efectos del artículo 60. de la Ley, cuando se presenten declaraciones 
complementarias substituyendo los datos de la original, en virtud de las cuales resulten 
saldos a favor o se incrementen los que habían sido declarados, el contribuyente podrá optar 
por solicitar su devolución, llevar a cabo su compensación conforme a lo dispuesto en dicho 
articulo o por continuar el acreditamiento en la siguiente declaración de pago al dia en que 
se presente la declaración complementaria" 

El artículo antes citado es benevolente al establecer que el contribuyente al presentar 
alguna declaración complementaria a las que tiene derecho como lo establece el 
artículo 32 del Código Fiscal de la Federación, y en ésta obtenga saldo a favor o 

incremente el ya declarado, puede optar por acreditar esa diferencia, solicitar su 
devolución o efectuar compensación. 
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1.4 Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única 

1.4.1 Artículo 8 L1ETU 

"Artículo 8. ( ... ) 

Contra el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio a cargo, se podrán acreditar los 
pagos provisionales a que se refiere el artículo 10 de esta Ley efectivamente pagados 
correspondientes al mismo ejercicio. 

Cuando no sea posible acreditar, en los términos del párrafo anterior, total o parcialmente los 
pagos provisionales efectivamente pagados del impuesto empresarial a tasa única, los 
contribuyentes podrán compensar la cantidad no acreditada contra el impuesto sobre la renta 
propio del mismo ejercicio. En caso de existir un remanente a favor del contribuyente 
después de efectuar la compensación a que se refiere este párrafo, se podrá solicitar su 
devolución. " 

Del artículo 8 del Impuesto Empresarial a Tasa Única, se extrae éste párrafo que 
para el tema que nos ocupa es el más relevante, nos dice que una vez efectuado el 
acreditamiento de pagos provisionales, si aún existiera saldo a favor los 
contribuyentes podrán compensar la diferencia y en el caso que existiera un 
remanente a favor una vez efectuada la compensación entonces y sólo entonces se 
podrá solicitar la devolución de dicho remanente. 

1.5 Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo 

1.5.1 Artículo 7 y 8 de la L1DE 

"Artículo 7. El impuesto establecido en esta Ley efectivamente pagado en el ejercicio de que 
se trate, será acreditable contra el impuesto sobre la renta a cargo en dicho ejercicio, salvo 
que previamente hubiese sido acreditado contra el impuesto sobre la renta retenido a 
terceros o compensado contra otras contribuciones federales a su cargo o hubiese sido 
solicitado en devolución. 

(. .. ) 

Si después de aplicar los procedimientos de acreditamiento y compensación a que se 
refieren los párrafos anteriores, subsistiere alguna diferencia, la misma podrá 'ser solicitada 
en devolución. " 
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"Artículo 8. Los contribuyentes podrán acreditar contra el monto del pago provisional del 
impuesto sobre la renta del mes de que se trate, una cantidad equivalente al monto del 
impuesto establecido en esta Ley efectivamente pagado en el mismo mes. 

(. .. ) 

Si después de aplicar los procedimientos de acreditamiento y compensación a que se 

refieren los párrafos anteriores, subsistiere alguna diferencia, la misma podrá ser solicitada 
en devolución, siempre y cuando esta última sea dictaminada por contador público registrado 
y cumpla con los requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general. " 

Al igual que en el caso del Impuesto Empresarial a Tasa Única el derecho para 
solicitar la devolución de saldos a favor originados de efectuar pagos provisionales 
mayores, nace una vez efectuado los acreditamientos contra el ISR propio y retenido 
como lo establecen los párrafos anteriores y por diferencia que pudiera resultar 
primero se debe efectuar compensación y por último si existiera remanente entonces 
se procederá a solicitar la devolución de dicho saldo a favor. 

1.6 Ley del Impuestos Especial Sobre Producción y Servicios 

1.6.1 Artículo 5 LlESPS 

"Artículo 50. - (...) 

Cuando en la declaración de pago mensual resulte saldo a favor, el contribuyente 
únicamente podrá compensarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los 
pagos mensuales siguientes hasta agotarlo. 

Cuando el contribuyente no compense el saldo a favor contra el impuesto que le corresponda 
pagar en el mes de que se trate o en los dos siguientes, pudiendo haberlo hecho, perderá el 
derecho a hacerlo en los meses siguientes hasta por la cantidad en que pudo haberlo 
compensado. 

Las disposiciones que establece el Código Fiscal de la Federación en materia de devolución 
de saldos a favor y de compensación, se aplicarán en lo que no se oponga a lo previsto en el 
presente artículo. " 

Estos párrafos de este artículo 5° son muy precisos al establecer que al obtener un 
saldo a favor en la declaración de pago mensual, éste sólo lo podrá compensar 
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contra el mismo IESPS hasta agotarlo. También nos acentúa la aplicación supletoria 
del Código Fiscal, puesto que los saldos a favor de IESPS no son objeto de 
devolución pero si de compensación siempre y cuando no vaya en contra de lo 
establecido en la propia Ley deIIESPS. 

1.6.2 Artículo 2 RLlESPS 

"Artículo 2. Para los efectos del artículo 50. de la Ley, cuando se presenten declaraciones 
complementarias substituyendo los datos de la original por virtud de las cuales resulten 
saldos a favor o se incrementen los que habían sido declarados, el contribuyente podrá llevar 
a cabo su compensación conforme a lo dispuesto en dicho artículo o compensarlo a partir de 
la siguiente declaración de pago al día en que se presente la declaración complementaria, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo citado." 

A diferencia del Impuesto al Valor agregado que establece, en su artículo 23 de su 
Reglamento, que si hubieran presentado declaraciones complementarias que resulte 
o incremente un saldo a favor, el contribuyente podrá solicitar la devolución, 
compensación o acredita miento de dicha cantidad; éste artículo nos limita a que si se 
determinara tal diferencia en declaraciones complementarias, ésta sólo podrá ser 
compensada y de no hacerlo pudiendo haberlo hecho se perderá el derecho. 

Por otra parte la Ley de Ingresos de la Federación 2008 otorga estímulos fiscales, y 
en materia de IESPS establece lo siguiente: 

"Artículo 16. En materia de estímulos fiscales, durante el ejercicio fiscal de 2008, se estará a 
lo siguiente: 

( ... ) 

V. Las persona~ que adquieran diesel para su consumo final en las actividades 
agropecuarias o s/7vícolas a que se· refiere la fracción 111 del presente artículo podrán solicitar 
la devolución del monto del impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran 
derecho a acreditar en los términos de la fracción IV que antecede, en lugar de efectuar el 
acreditamiento a que el mismo se refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta 
fracción" 

Los requisitos y limites para poder solicitar la devolución del IESPS establecidos en 

la Ley de Ingresos de la Federación se analizarán en el Capitulo 4 del presente 
trabajo. 
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1.7 Impuesto al Activo 

1.7.1 Artículo Tercero Transitorio de la LlETU. 

Como es conocido, la Ley del Impuesto al Activo fue abrogada, reforma incluida en el 
paquete de Reformas Fiscales para 2008 en donde se decretó la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, entre 
otras reformas importantes que ya se han comentado. Sin embargo el artículo tercero 
transitorio de la Ley del IETU, ampara el derecho al contribuyente de devolución del 
IMPAC efectivamente pagado de los 10 ejercicios anteriores. A continuación se 
transcribe dicha disposición: 

"Artículo Tercero. Los contribuyentes que hubieran estado obligados al pago del impuesto al 
activo, que en el ejercicio fiscal de que se trate efectivamente paguen el impuesto sobre la 
renta, podrán solicitar la devolución de las cantidades actualizadas que hubieran 
efectivamente pagado en el impuesto al activo en los diez ejercicios inmediatos anteriores a 
aquél en el que efectivamente se pague el impuesto sobre la renta, siempre que dichas 
cantidades no se hubieran devuelto con anteri8fidad o no se haya perdido el derecho a 
solicitar su devolución conforme a la Ley que se abroga .... " 

Sin embargo el propio artículo nos establece una limitante: 

"La devolución a que se refiere el párrafo anterior en ningún caso podrá ser mayor a la 
diferencia entre el impuesto sobre la renta que efectivamente se pague en el ejercicio de que 
se trate y el impuesto al activo pagado, que haya resultado menor en los ejercicios fiscales 
de 2005, 2006 ó 2007 en los términos de la Ley que se abroga, sin que en ningún caso 
exceda del 10% del impuesto al activo a que se refiere el párrafo anterior por el que se 
pueda solicitar devolución. El impuesto al activo que corresponda para determinar la 
diferencia a que se refiere este párrafo será el mismo que se utilizará en los ejercicios 
subsecuentes. 

Cuando el impuesto sobre la renta que se pague en el ejercicio sea menor al impuesto 
empresarial a tasa única del mismo ejercicio, los contribuyentes podrán compensar contra la 
diferencia que resulte las cantidades que en los términos del párrafo anterior tengan derecho 
a solicitar su devolución. 

El impuesto al activo efectivamente pagado en los diez ejercicios inmediatos anteriores a 
aquél en el que efectivamente se pague el impuesto sobre la renta, a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo, así como el impuesto al activo que se tome en consideración para 
determinar la diferencia a que se refiere el segundo párrafO del mismo, se actualizarán por el 
periodo comprendido desde el sexto mes del ejercicio al que corresponda el impuesto al 
activo, hasta el sexto mes del ejercicio en el que resulte impuesto sobre la renta a cargo del 
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contribuyente que dé lugar a la devolución del impuesto al activo a que se refiere este 
artículo. 

Cuando en el ejercicio el impuesto sobre la renta por acreditar en los términos del primer 
párrafo de este artículo exceda al impuesto al activo del ejercicio, los contribuyentes podrán 
solicitar la devolución de las cantidades actualizadas que hubieran pagado en el impuesto al 
activo, en los diez ejercicios inmediatos anteriores, siempre que dichas cantidades no se 
hubieran devuelto con anterioridad. La devolución a que se refiere este párrafo en ningún 
caso podrá ser mayor a la diferencia entre ambos impuestos. 

El impuesto sobre la renta por acreditar a que se refiere esta Ley será el efectivamente 
pagado. 

Las diferencias del impuesto sobre la renta que resulten en los términos del segundo párrafo 
y el impuesto al activo efectivamente pagado en los diez ejercicios inmediatos anteriores a 
que se refiere el cuarto párrafo de este artículo, se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el sexto mes del ejercicio al que corresponda el pago del impuesto sobre la renta o el 
impuesto al activo, respectivamente, hasta el sexto mes del ejercicio por el que se efectúe el 
acredítamiento a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, o del ejercicio en el cual 
el impuesto sobre la renta exceda al impuesto al activo, según se trate. 

Los contribuyentes de esta Ley no podrán solicitar la devolución del impuesto sobre la renta 
pagado en exceso en los siguientes casos: 

1.- Cuando en el mismo ejercicio, el impuesto establecido en esta Ley sea igualo superior a 
dicho impuesto. En este caso el impuesto sobre la renta pagado por el que se podría solicitar 
la devolución por resultar en exceso, se considerará como pago del impuesto al activo del 
mismo ejercicio, hasta por el monto que resulte a su cargo en los términos de esta Ley, 
después de haber efectuado el acreditamiento del impuesto sobre la renta a que se refieren 
el primero y segundo párrafos de este artículo. Los contribuyentes podrán solicitar la 
devolución de la diferencia que no se considere como pago del impuesto al activo del mismo 
ejercicio en los términos de esta fracción. 

11.- Cuando su acreditamiento dé lugar a la devolución del impuesto establecido en esta Ley, 
en los términos del cuarto párrafo de este artículo. En este caso, el impuesto sobre la renta 
pagado en exceso cuya devolución no proceda en los términos de esta fracción se 

considerará como impuesto al activo para efecto de lo dispuesto en el citado cuarto párrafo 
de este artículo. 

Cuando el contribuyente no efectúe el acreditamiento o solicite la devolución en un ejercicio 
pudiéndolo haber hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en ejercicios 
posteriores. 

Los contribuyentes podrán también acreditar contra los pagos provisionales que tengan que 
efectuar en el impuesto al activo, los pagos provisionales del impuesto sobre la renta. 
Cuando en la declaración de pago provisional el contribuyente no pueda acreditar la totalidad 
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del impuesto sobre la renta efectivamente pagado, el remanente lo podrá acreditar contra los 
siguientes pagos provisionales. 

Las personas morales que tengan en su activo acciones emitidas por sociedades residentes 
en el extranjero podrán acreditar contra el impuesto al activo, el impuesto sobre la renta 
pagado en el extranjero por dichas sociedades, hasta por el monto que resulte conforme a lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 60. de la Ley del impuesto mencionado. 

Los derechos al acreditamiento y a la devolución previstos en este artículo son personales 
del contribuyente y no podrán ser transmitidos a otra persona ni como consecuencia de 
fusión. En el caso de escisión, estos derechos se podrán dividir entre la sociedad escindente 
y las escindidas, en la proporción en la que se divida el valor del activo de la escindente en el 
ejercicio en que se efectúa la escisión." 

Estos artículos que se acaban de transcribir son el fundamento del derecho a solicitar 
la devolución del Impuesto al Activo efectivamente pagado de ejercicios anteriores, y 
también las restricciones correspondientes asi como el procedimiento para 
determinarlo, sin embargo para entender mejor los casos en que esto sucede es 
necesario remitirse al capítulo 4. 

1.8 Resolución Miscelánea. 

El artículo 33, fracción 1, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, le otorga la 
facultad a las autoridades fiscales, en este caso a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, específicamente a su órgano desconcentrado, el Servicio de 
Administración Tributaria, a "publicar anualmente las disposiciones de carácter 
general, agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento por parte de los 
contribuyentes". Ésta es la razón de ser de la Resolución Miscelánea, en donde se 
estableces algunas facilidades administrativas para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en las leyes. 

Podemos definir a la resolución miscelánea como el conjunto de reglas de carácter 
general que se emiten por las autoridades fiscales, la cual tiene por objeto agrupar y 

facilitar al contribuyente el conocimiento de las reglas generales en materia de 

impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos 
federales. 

El pasado 27 de mayo de 2008 fue publicada la resolución miscelánea para 2008, la 
cual presenta diversas modificaciones tanto en su estructura como en el contenido de 
dichas reglas, ahora se integra por dos libros, en el primero se agrupan las 
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disposiciones que no están relacionadas con procedimientos (trámites) que el 
contribuyente o la propia autoridad deba seguir para el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales. Y el segundo libro agrupa las disposiciones que se refieren a 
procedimientos a seguir para el cumplimiento de dichas disposiciones fiscales. 

En el caso específico que nos ocupa, las reglas relacionadas con devoluciones y 
compensaciones se encuentras establecidas en el numeral 11. 2.2 de dicha 
resolución. A continuación se transcribe su contenido. 

Por lo regular, en el transcurso de cada ejercicio fiscal la resolución miscelánea sufre 
modificaciones con el fin de aclarar diversas disposiciones; y este ejercicio no ha sido 
la excepción la primera modificación fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 2008 y la segunda se publicó el 31 de julio de 2008, de 
dichas modificaciones algunas afectaron el numeral que nos ocupa, por lo anterior a 
continuación se transcribe la Resolución Miscelánea, ya complementada con las 
modificaciones que ha sufrido. 

1.8.1 Capítulo 11.2.2. Devoluciones y compensaciones 

1.2.2. Para los efectos del artículo 22-8, tercer párrafo del CFF, los contribuyentes que 
hayan obtenido los certificados especiales a que se refiere el citado precepto y los utilicen 
para cubrir cualquier contribución que se pague mediante declaración, ya sea a su cargo o 
que deba enterar en su carácter de retenedor, podrán aplicarlos o solicitar su monetización 
en los términos del artículo 21 del Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación. CFF 22-8,21 RLSTF, (RMF 2007 2.2.1.) 

Saldos a favor de personas físicas 

J1.2.2.1.Para los efectos de los artículos 22, 22-A Y 23 del CFF, las personas físicas que 
determinen saldo a favor en su declaración del ejercicio darán a conocer a las autoridades 
fiscales la opción de que solicitan la devolución o efectúan la compensación del saldo a favor 
en el ISR, marcando el recuadro respectivo en las formas oficiales 13 o 13-A o formato 
electrónico, según corresponda. 

La opción elegida por el contribuyente para recuperar el saldo a favor no podrá variarse una 

vez que se haya señalado. 

En caso de que el saldo a favor por el cual se opte por solicitar devolución sea superior a 
$100,000.00, se deberá realizar mediante la forma oficial 32. 

Las personas físicas que en los términos del primer párrafo de esta regla, soliciten en su 
declaración anual devolución de saldo a favor igualo superior a $10,000.00, además de 
reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán presentar la citada 
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declaración utilizando la FIEL. Los contribuyentes que no lo hagan así, deberán solicitar la 
devolución del saldo a favor manifestado en la declaración anual a través de la forma oficial 

32 ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, acompañando el certificado de FIEL. 

Cuando se solicite la devolución en los términos del primer párrafo de esta regla, salvo que 
se trate de contribuyentes a que se refiere el artículo 22-8, segundo párrafo del CFF, se 
deberá anotar en la forma oficial o formato electrónico correspondiente el número de su 
cuenta bancaria para transferencias electrónicas a 18 dígitos "CLABE" a que se refiere la 
regla /1.2.2.3., así como la denominación de la institución de crédito, para que, en caso de 
que proceda, el importe autorizado sea depositado en dicha cuenta. De no proporcionarse el 
citado número de cuenta en el formulario o formato electrónico correspondiente, el 
contribuyente deberá solicitar la devolución a través de la forma oficial 32 y presentarlo ante 
la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, señalando el número de cuenta referido. 

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 22-B, segundo párrafo del CFF, opcionalmente 
podrán solicitar que el importe de su devolución se efectúe, en caso de que proceda, en 
cuenta bancaria, debiendo señalar el número de su cuenta bancaria para transferencias 
electrónicas a 18 dígitos "CLABE" y la denominación de la institución de crédito a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Una vez autorizada la devolución, ésta se depositará en el número de cuenta bancaria para 
transferencias electrónicas "CLABE" proporcionada por el contribuyente. En caso de que el 
depósito no se pueda realizar por causas ajenas a la autoridad, se le comunicará al 
contribuyente que presente la forma oficial 32, señalando correctamente su número de 
cuenta bancaria, acompañando el original que le haya sido notificado. 

Tratándose de residentes en el extranjero que no tengan una cuenta bancaria en México, la 
devolución podrá hacerse mediante transferencia electrónica de fondos a su cuenta bancaria 
en el extranjero, o a través de cheque nominativo. 

CFF 22, 22-A, 22-B, 23, RMF 2008/1.2.2.3., (RMF 2007 2.2.2.) 

Devolución de saldos a favor de IVA 

/1.2.2.2 Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del CFF, y la regla /1.2.2.6., los 
contribuyentes del IVA solicitarán la devolución de las cantidades que tengan a su favor, 
utilizando la forma oficial 32, acompañada de su Anexos A, y 1 o 1-A, según corresponda, 
asi como de la documentación mencionada en la propia forma oficial. Tratándose de 
contribuyentes que sean competencia de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes, que tengan saldo a favor en materia dellVA, deberán presentar su solicitud 
de devolución, utilizando la forma oficial 32, acompañada de los dispositivos ópticos (disco 
compacto) que contengan los archivos con la información de los Anexos A y 7. Dicha 
información deberá ser capturada para la generación de los archivos, a través del programa 
electrónico disponible al efecto en la página de Internet del SA T. El llenado de los Anexos se 
realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del programa electrónico, mismo que 
estará también disponible en la página de Internet del SA T. 
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Adicionalmente a lo señalado en el párrafo anterior, deberán presentar los medios 
magnéticos a que se refiere el rubro e, numeral 8, inciso d), punto (2), del Anexo 1, que 
contengan la información de los proveedores, prestadores de servicios y arrendadores que 
representen al menos el 80% del valor de sus operaciones, así como la información 
correspondiente a la totalidad de sus operaciones de comercio exterior, operaciones de 
importación y exportación. 

Para facilitar la captura y respaldo de la información a que se refiere el párrafo anterior, los 
contribuyentes podrán obtener a través de la página de Internet del SA T, el programa 
denominado "Información de operaciones con proveedores, arrendadores, prestadores de 
servicios y comercio exterior relacionadas con la solicitud de devolución o el aviso de 
compensación de saldos a favor de IV A". Asimismo podrán obtener en la ALSC que 
corresponda a su domicilio fiscal, el programa denominado "Validador de Dispositivos 
Magnéticos" mediante unidad de memoria extraíble (USB), para validar los medios 
magnéticos referidos. 

No obstante lo anterior, los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para 
efectos fiscales, por los saldos a favor mensuales correspondientes al ejercicio fiscal de 2007 
y posteriores, podrán presentar solicitud de devolución acompañada de la declaratoria 
formulada por el contador público registrado, cuando dicho contador hubiera emitido o vaya a 
emitir para efectos fiscales, dictamen relativo a los estados financieros del contribuyente 
referido al periodo que corresponda el saldo a favor y siempre que en la declaratoria el 
contador manifieste bajo protesta de decir verdad haberse cerciorado de la veracidad de las 
operaciones de las que deriva el impuesto causado y el impuesto acreditable declarado por 
el contribuyente y dicha declaratoria, se formule en los términos establecidos por el artículo 
52, fracción" del CFF, y el Anexo 1 o 1-A de las formas oficiales 32 y 41, quedando 
relevados de presentar la información en medios magnéticos de los proveedores, 
prestadores de servicios, arrendadores y operaciones de comercio exterior. 

Las solicitudes de devolución deberán presentarse en el módulo de atención fiscal de la 
ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, salvo que se trate de contribuyentes 
competencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes, las cuales deberán 
presentarlas ante esta última unidad administrativa, acompañadas de los Anexos 
correspondientes, incluyendo el documento que acredite la personalidad del promovente. 

CFF 22,52, RMF 2008 11.2.2.6., (RMF 2007 2.2.3.) 

Transferencias electrónicas 

11. 2.2. 3.Para los efectos del articulo 22, sexto párrafo del CFF, el número de cuenta bancaria 
para transferencias electrónicas debidamente integrado de conformidad con las 
disposiciones del Banco de México que deberá proporcionarse en la forma oficial 32, será la 
"CLABE" a 18 dígitos proporcionada por las instituciones de crédito que tengan convenio de 

34 



transferencias electrónicas para abono con Cecoban, S.A. de C. v., mismas que se listan en 
el Anexo 1, Rubro C, numeral 4. 

CFF 22, (RMF 2007 2.2.6.) 

Opción para solicitar la devolución de saldos a favor 

11.2.2.4. Para los efectos de los artículos 22, 22-A Y 23 del CFF, las personas físicas que 
hubiesen marcado erróneamente el recuadro "compensación" en su declaración del ejercicio, 
en las formas oficiales 13 o 13-A o formato electrónico, según corresponda, en virtud de que 
no tendrán impuestos a cargo o créditos fiscales contra que compensar, podrán cambiar de 
opción para solicitar la devolución del saldo a favor en el ISR correspondiente al ejercicio 
fiscal siempre que el contribuyente presente declaración complementaria señalando dicho 
cambio, y proporcione los datos a que se refiere el quinto párrafo de la regla 11.2.2. 1. 

CFF 22, 22-A, 23, RMF 2008/1.2.2.1., (RMF 2007 2.2.8.) 

Consulta de trámite de devolución por Internet 

/1.2.2.5. Para los efectos del artículo 22 del CFF, los contribuyentes podrán consultar el 
estado que guarda el trámite de su devolución, a través de la página de Internet del SA T, 
eligiendo la opción "eSA T'. Para acceder a la consulta citada será indispensable que los 
contribuyentes cuenten con su RFC y su FIEL o, en su caso, con su CIEC. CFF 22, (RMF 
20072.2.9.) 

Formato de solicitud de devolución 

/1.2.2.6. Para los efectos del artículo 22-C del CFF, en tanto entre en vigor el formato 
electrónico para presentar las solicitudes de devolución, los contribuyentes efectuarán la 
misma mediante la forma oficial 32 "Solicitud de devolución" y sus anexos A, 1, 1-A, 2, 3 y 4 
según corresponda, contenidos en el Anexo 1, excepto tratándose de las personas físicas 
que soliciten la devolución del saldo a favor en el ISR en su declaración del ejercicio de 
conformidad con lo dispuesto en la regla 11.2.2.1., que se estará a los términos de la misma. 

Los contribuyentes que tengan cantidades a favor y soliciten su devolución, además de 
reunir los requisitos a que se refieren las disposiciones fiscales, en el momento de presentar 
la solicitud de devolución deberán contar con el certificado de FIEL. Tratándose de personas 
fisicas cuyos saldos a favor sean inferiores a $10,000.00, no será necesario que cuenten con 
el citado certificado. 

No obstante lo anterior, los contribuyentes que sean competencia de la Administración 
General de Grandes Contribuyentes, que tengan saldo a favor de IV A, ISR e impuesto al 
activo, sin importar el monto de dicho saldo a favor, deberán presentar su solicitud de 
devolución utilizando adicionalmente, los dispositivos ópticos (disco compacto) que 
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contengan los archivos con la información de los Anexos A, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 Y 15, 
según corresponda. Dicha información deberá ser capturada para la generación de los 
archivos, a través del programa electrónico disponible al efecto en la página de Internet del 

SA T. El llenado de los Anexos se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del 
programa electrónico, mismo que estará también disponible en la citada página de Internet. 

Del mismo modo, para efecto de la devolución de las diferencias que resulten de /DE una 

vez aplicado el acredita miento y la compensación correspondiente sin importar el monto de 
dichas diferencias, las personas fisicas y morales deberán presentar la forma oficial 32 con 
los Anexos que correspondan, así como los Anexos 16 y 16-A, contenidos en el Anexo 1, 
mediante los cuales se describa la determinación de las diferencias mencionadas. 

Por lo que se refiere a las personas morales que dictaminen sus estados financieros y sean 
competencia de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, en materia de 
impuesto sobre la renta e impuesto al activo, además de presentar la forma oficial 32, 

deberán presentar los Anexos A y 8 mediante los dispositivos ópticos (disco compacto), 

generados con el programa electrónico a que hace referencia el párrafo que antecede. 

CFF 22-C, RMF 2008/1.2.2.1., (RMF 2007 2.2.10.) 

1.9 Origen de los saldos a favor 

Existen diversas causas que originan los saldos a favor de impuestos federales, el 
propio formato 32 "Solicitud de Devolución", que es el formato establecido por el SAT 
para que el contribuyente proporcione información relativa a la solicitud de saldo a 
favor, debe ir acompañado el anexo A "origen del saldo a favor" en el cual se debe 
especificar la razón por la cual se originó el saldo a favor, dicho formato está 
separado en 3 apartados para el IVA, ISR e IMPAC y en cada uno vienen ya 
establecidas las razones más comunes por las que se determinan saldos a favor las 
cuales me permitiré enumerar a continuación: 

1) Para IVA 

• Aplicación de tasa 0% de acuerdo al artículo 2-A de la UVA; 
• Aplicación de tasa 0% por aplicación de criterio jurídico autorizado en 

proceso administrativo o judicial; 
• Acreditamiento superior al impuesto causado por aplicación de criterio 

jurídico autorizado en proceso administrativo o judicial; 
• Acreditamiento superior al impuesto causado por inversiones efectuadas; 
• Acreditamiento superior al impuesto causado por importaciones 

efectuadas; 
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• Por errores u omisión de operaciones en declaración normal; 

2) Para ISR 
• Pagos Provisionales en exceso, disminución de factor de utilidad por: 
• Disminución de los ingresos acumulables por baja en la operación; 
• Incremento de las deducciones autorizadas por aplicación de criterio 

jurídico autorizado en proceso administrativo o judicial; 
• Por errores u omisión de operaciones en declaración normal; 
• Incremento de las inversiones del contribuyente; 
• Modificación del resultado fiscal consolidado por: 
• Modificación de utilidades o pérdidas de controladas; 
• Desincorporación de controladas: 
• Aplicación de estímulos o acreditamientos; 

Al respecto la C.P. Mónica Isela Galind02 nos menciona cuatro causas que pueden 
originar saldo a favor: 

"1.- Por pagos provisionales en exceso. 

Cuando con motivo de la presentación de pagos provisionales, por ejemplo en el ISR no se 
ejerció la opción de disminuirlos y sin embargo al final del ejercicio el ISR anual es menor 
que los pagos provisionales, nos encontramos frente a un saldo a favor generado por tal 
situación, lo que en términos generales nos puede llegar a los supuestos siguientes en forma 
enunciativa: 

Pagos provisionales pagados y que al final del ejercicio suman una 'cantidad superior al ISR 
anual causado. 

Pagos provisionales pagados y que al final del ejercicio no se causó ISR y por lo tanto el 
resultado es un ISR a favor. 

2. - Por pagos definitivos en exceso. 

Casos de Impuesto al Valor Agregado calculado por mes de acuerdo con el artículo 5 de la 
L/VA. 

2 ídem Mónica Isela GALlNDO COSME, Mónica Isela, Estudio Práctico de la Compensación Universal y 

la devolución de Saldos a Favor 
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3. - Por Estímulos Fiscales. 

Este es un caso especial que merece en cada empresa un análisis cuidadoso de la situación 
que le llevó a generar un saldo a favor. Ante tales circunstancias, la regla general (por su 
puesto que admite excepción), es que los estímulos fiscales directos no generan saldos a 
favor como estímulos, puesto que la condición establecida por el CFF es que se trate de: 

a) Impuestos Federales. 

b) Que sean distintos de los que se causen con motivQ de importación. 

c) Que los administre la misma autoridad. 

d) No tengan un destino específico. 

La primer condición implica que se trate de impuestos, y los estímulos no son impuestos aún 
cuando repercuten en ellos. A continuación veremos que la L/SR establece algunos 
estímulos: 

a) Personas Físicas que depositan en cuentas personales especiales para el ahorro, 
realicen pagos de primas de contratos de seguro que tenga como base planes de 
pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro que al efecto autorice el SA T 
podrán restar el importe de dichos depósitos de la cantidad a la que se le aplicaría la 
tarifa del artículo 177 de la L/SR de no haber efectuado las operaciones mencionadas 
(Art. 218 L/SR). 

b) Estímulo fiscal a los contribuyentes del ISR por los proyectos en investigación y 
desarrollo tecnológico que realicen en el ejercicio, consistente en aplicar un crédito 
fiscal equivalente al 30% de los gastos e inversiones realizados en el ejercicio en 
investigación o desarrollo de tecnología, contra ellSR causado en el ejercicio en que 
se determine dicho crédito (Art. 219 L/SR). 

c) Los contribuyentes del Título 11 y del Capítulo 11 del Título IVA de la L/SR, podrán 
optar por efectuar la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo 
fijo. (Art. 220 L/SR). 

d) El patrón que contrate a personas que padezcan discapacidad motriz y que para 
superarla requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; 
mental; auditiva o de lenguaje, en un 80% o más de la capacidad normal o tratándose 
de invidentes, podrán deducir de sus ingresos, un monto equivalente al 100% dellSR 
de estos trabajadores retenido y enterado. (Art. 222 L/SR). 

e) Los contribuyentes que se dediquen a la construcción y enajenación de desarrollos 
inmobiliarios, podrán optar por deducir el costo de adquisición de los terrenos en el 
ejercicio en el que los adquieran, siempre que cumplan con lo dispuesto por el 
artículo 225 de la L/SR. 
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f) Estímulo fiscal por un plazo indefinido a las personas físicas o morales con 
independencia de la actividad que desempeñen, por los proyectos de inversión 
productiva que realicen en el ejercicio fiscal correspondiente, consistente en aplicar 
una deducción del 100% en relación con los gastos en inversiones en la producción 
cinematográfica nacional. (Art. 226 L/SR). 

Como se puede observar en los casos anteriores, la idea del estímulo es la disminución del 
impuesto, no así, el generar un saldo a favor. 

4.- Por pago Indebido de Créditos Fiscales." 

Con respecto al punto 3, en el que se menciona que los estímulos fiscales directos 
no generan saldos a favor, considero que es razonable dicha aseveración; como 
también coincido en que se admite excepción, puesto que el crédito diesel otorgado 
en la Ley de Ingresos de la Federación tiene como fin principal el beneficiar 
directamente al sector agropecuario otorgando devolución el IESPS pagado en la 
adquisición de diesel, de dicha devolución abordaré más en el capítulo cuatro. 
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CAPITULO 2 

, 

DEVOLUCION DE 

SALDO A FAVOR 
DE IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO 



2.1 Elementos del Impuesto al Valor Agregado 

2.1.1 Sujeto 

Para conocer el sujeto pasivo obligado a pagar este impuesto, el artículo 1 de la ley 
de IVA nos dice: "Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido 
en esta Ley, las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los 

actos o actividades siguientes: 

l. - Enajenen bienes 

11. - Presten servicios independientes. 
111.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 
IV.-Importen bienes o servicios." 

2.1.2 Objeto 

El objeto que grava este impuesto son los actos o actividades prevista en dicha ley, 
es decir grava la enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes, el 

otorgamiento, uso o goce temporal de bienes y la importación de servicios. 

2.1.3 Base 

El segundo párrafo del propio artículo 1, nos establece la base:"EI impuesto se 
calculará aplicando a los valores que señala esta Ley, la tasa del 15%. El impuesto al 
valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores" ,es 
decir que el valor de los actos o actividades gravados será la base para aplicar la 
tasa. 

2.1.4 Tasa 

Existen diferentes tasas aplicables a la base establecida en el párrafo anterior, esto 

depende de los actos o actividades que se desarrollen o del espacio físico en el que 
se lleven a cabo. 

Tasa 15% 

Es la tasa general establecida en el segundo párrafo del artículo 1 de la Ley delIVA. 
Tasa 10% 
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Esta tasa sólo es aplicable en la región fronteriza, al respecto el artículo 2 de esta ley 
nos dice: 

"El impuesto se calculará aplicando la tasa del 10% a los valores que señala esta Ley, 
cuando los actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto, se realicen por 
residentes en la región fronteriza, y siempre que la entrega material de los bienes o la 
prestación de servicios se lleve a cabo en la citada región fronteriza. 

Tratándose de importación, se aplicará la tasa del 10% siempre que los bienes y servicios 
sean enajenados o prestados en la mencionada región fronteriza. 

Tratándose de la enajenación de inmuebles en la región fronteriza, el impuesto al valor 
agregado se calculará aplicando al valor que señala esta Ley la tasa del 15%: 

Para efectos de esta Ley, se considera como región fronteriza, además de la franja fronteriza 
de 20 kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, todo 
él territorio de los estados de Baja California, Baja California Sur y Quintana Roo, los 
municipios de Caborca y de Cananea, Sonora, así como la región parcial del Estado de 
Sonora comprendida en los siguientes límites: al norte, la línea divisoria internacional desde 
el cauce del Río Colorado hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros al oeste del 
Municipio Plutarco Elías Calles; de ese punto, una línea recta hasta llegar a la costa, a un 
punto situado a 10 kilómetros, al este de Puerto Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese 
río, hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria internacional" 

Tasa 0% 

Esta tasa es aplicable sólo en la realización de algunos actos o actividades, el 
artículo 2-A de la Ley del IVA, específica claramente a que actos o actividades se les 
aplicará esta tasa. 

"Artículo 2-A.- El ímpuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los valores a que se 
refiere esta Ley, cuando se realícen los actos o actividades siguientes: 

J.- La enajenación de: 

a).- Animales y Vegetales que no estén industrializados, salvo el hule. 

Para estos efectos, se considera que la madera en trozo o descortezada no está 
industrializada. 

b) Medicinas de patente y productos destinados a la alimentación a excepción de: 

1. Bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las mismas tengan la naturaleza de 
alimentos. Quedan comprendidos en este numeral los jugos, los néctares y los concentrados 
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de frutas o de verduras, cualquiera que sea su presentación, densidad o el peso del 

contenido de estas materias. 

2. Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en envases abiertos 
utilizando aparatos eléctricos o mecánicos, así como los concentrados, polvos, jarabes, 
esencias o extractos de sabores que al diluirse permitan obtener refrescos. 

3. Caviar, salmón ahumado y angulas. 

4. Saborizantes, microencapsulados y aditivos alimenticios. 

e}.- Hielo yagua no gaseosa ni compuesta, excepto cuando en este último caso, su 

presentación sea en envases menores de diez litros. 

d}.- Ixtle, palma y lechuguilla. 

e}.- Tractores para accionar implementos agrícolas, a excepción de los de oruga, así como 
llantas para dichos tractores; motocultores para superficies reducidas; arados; rastras para 
desterronar la tierra arada; cultivadoras para esparcir y desyerbar; cosechadoras; aspersoras 
y espolvoreadoras para rociar o esparcir fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas; 

equipo mecánico, eléctrico o hidráulico para riego agricola; sembradoras; ensiladoras, 
cortadoras y empacadoras de forraje; desgranadoras; abonadoras y fertilizadoras de terrenos 
de cultivo; aviones fumigadores; motosierras manuales de cadena, asi como embarcaciones 
para pesca comercial, siempre que se reúnan los requisitos y condiciones que señale el 
Reglamento. 

A la enajenación de la maquinaria y del equipo a que se refiere este inciso, se les aplicara la 
tasa señalada en este artículo, sólo que se enajenen completos. 

f).- Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, siempre que estén destinados para ser 
utilizados en la agricultura o ganadería. 

g}.- Invernaderos hiropónicos y equipos integrados a ellos para producir temperatura y 
humedad controladas o para proteger los cultivos de elementos naturales, así como equipos 
de irrigación. 

h}.- Oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamentales y lingotes, cuyo contenido 
mínimo de dicho material sea del 80%, siempre que su enajenación no se efectúe en ventas 
al menudeo con el público en general. 

¡j.- Libros, periódicos y revistas, que editen los propios contribuyentes. Para los efectos de 
esta Ley, se considera libro toda publicación, unitaria, no periódica, impresa en cualquier 
soporte, cuya edición se haga en un volumen o en varios volúmenes. Dentro del concepto de 

libros, no quedan comprendidas aquellas publicaciones periódicas amparadas bajo el mismo 
título o denominación y con diferente contenido entre una publicaCión y otra. 
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Igualmente se considera que forman parte de los libros, los materiales complementarios que 
se acompañen a ellos, cuando no sean susceptibles de comercializarse separadamente. Se 
entiende que no tienen la característica de complementarios cuando los materiales pueden 
comercializarse independientemente del libro. 

Se aplicará la tasa del 15% o del 10%, según corresponda, a la enajenación de los alimentos 
a que se refiere el presente artículo preparados para su consumo en el lugar o 

establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser 
consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para entrega a domicilio. 

/1.- La prestación de servicios independientes: 

aj.- Los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre que sean destinados 
para actividades agropecuarias, por concepto de perforaciones de pozos, alumbramiento y 
formación de retenes de agua; suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados 
al bombeo de agua para r[ego; desmontes y caminos en el interior de las fincas 
agropecuarias; preparación de terrenos; riego y fumigación agrícolas; erradicación de plagas; 
cosecha y recolección; vacunación, desinfección e inseminación de ganado, así como los de 
captura y extracción de especies marinas y de agua dulce. 

b).- Los de molienda o trituración de maíz o de trigo. 

ej.- Los de pasteurización de leche. 

d).- Los prestados en invernaderos hidropónicos. 

e).- Los de despepite de algodón en rama. 

f).- Los de sacrificio de ganado y aves de corral. 

g).- Los de reaseguro. 

h).-Los de suministro de agua para uso doméstico. 

/l1.-EI uso o goce temporal de la maquinaria y equipo a que se refieren los incisos e) y g) de 
la fracción I de este artículo. 

IV.-La exportación de bienes o servicios, en los términos del artículo 29 de esta Ley. 

Los actos o actividades a los que se les aplica la tasa del 0%, producirán los mismos 
efectos legales que aquellos por los que se deba pagar el impuesto conforme a esta 

Ley 

Es importante distinguir la importancia entre actos o actividades gravados a la tasa 
0% de los exentos, puesto que, auque en los dos casos no se traslada ninguna 
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cantidad por concepto de IVA al bien enajenado o al servicio prestado; el tratamiento 
es diferente. 

2.1.5 Exentos 

La diferencia que existe entre los Actos o actividades gravadas tasa 0% y las 
exentos, es que al IVA a tasa 0% se le puede acreditar el IVA que se le hubiera 
trasladado al contribuyente a otras tasas 10% o 15% y por lo tanto se obtiene saldo a 
favor; por el contrario los actos exentos no contienen ningún gravamen, por lo tanto 
no son sujetos de acreditamiento. 

A continuación se enunciarán los Actos o Actividades exentas: 

Enajenación de bienes. 

''Artículo 9. - No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes: 

1.- El suelo. 

11.- Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa habitación. Cuando 
sólo parte de las construcciones se utilicen o destinen a casa habitación, no se pagará el 
impuesto por dicha parte. Los hoteles no quedan comprendidos en esta fracción. 

111.- Libros, periódicos y revistas, así como el derecho para usar o explotar una obra, que 
realice su autor. 

IV.- Bienes muebles usados, a excepción de los enajenados por empresas. 

V. - Billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías, rifas, sorteos o juegos 
con apuestas y concursos de toda clase, asi como los premios respectivos, a que se refiere 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

VI.- Moneda nacional y moneda extranjera, así como las piezas de oro o de plata que 
hubieran tenido tal carácter y las piezas denominadas onza troy. 

VII.- Partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito, con excepción de 
certificados de depósito de bienes cuando por la enajenación de dichos bienes se esté 

obligado a pagar este impuesto y de certificados de participación inmobiliaria no amortizables 
u otros títulos que otorguen a su titular derechos sobre inmuebles distintos a casa habitación 
o suelo. En la enajenación de documentos pendientes de cobro, no queda comprendida la 
enajenación del bien que ampare el documento. 

Tampoco se pagará el impuesto en la enajenación de los certificados de participación 
inmobiliarios no amortizables, cuando se encuentren inscritos en el Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios y su enajenación se realice en bolsa de valores concesionada en 
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los términos de la Ley del Mercado de Valores o en mercados reconocidos de acuerdo a 
tratados internacionales que México tenga en vigor. 

V/I/.- Lingotes de oro con un contenido mínimo de 99% de dicho material, siempre que su 
enajenación se efectúe en ventas al menudeo con el público en general. 

IX. - La de bienes efectuada entre residentes en el extranjero o por un residente en el 
extranjero a una persona moral que cuente con un programa autorizado conforme al Decreto 
que Establece Programas de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación o 
al Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación o un 
régimen similar en los términos de la Ley Aduanera, o sean empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehiculos de autotransporte o de autopartes para su 
introducción a depósito fiscal, siempre que los bienes se hayan exportado o introducido al 
territorio nacional al amparo de un programa autorizado conforme a los decretos 
mencionados o de un régimen similar en los términos de la legislación aduanera o se trate de 
las empresas mencionadas, y los bienes se mantengan en el régimen de importación 
temporal, en un régimen similar de conformidad con la Ley Aduanera o en depósito fiscal. 

Tampoco se pagará el impuesto en la enajenación de cualquier tipo de bienes que se 
encuentren sujetos al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico. " 

Prestación de servicios 

"Artículo 15. - No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios: 

l.-Las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su acreedor con 
motivo del otorgamiento de créditos hipotecarios para la adquisición, ampliación, 
construcción o reparación de bienes inmuebles destinados a casa habitación, salvo aquéllas 
que se originen con posterioridad a la autorización del citado crédito o que se deban pagar a 
terceros por el acreditado. 

I/.-Las comisiones que cobren las administradoras de fondos para el retiro o, en su caso, las 
instituciones de crédito, a los trabajadores por la administración de sus recursos 
provenientes de los sistemas de ahorro para el retiro y por los servicios relacionados con 
dicha administración, a que se refieren la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, así como 
las demás disposiciones derivadas de éstas. 

//l.-Los prestados en forma gratuita, excepto cuando los beneficiarios sean los miembros, 
socios o asociados de la persona moral que preste el servicio. 

IV.-Los de enseñanza que preste la Federación, el Distrito Federal, los Estados, los 
Municipios y sus organismos descentralizados, y los establecimientos de particulares que 
tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, en los términos de la Ley 
General de Educación, así como los servicios educativos de nivel preescolar. 

V. -El transporte público terrestre de personas, excepto por ferrocarril. 
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VI.-EI transporte marítimo internacional de bienes prestado por personas residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país. En ningún caso será aplicable lo 
dispuesto en esta fracción tratándose de los servicios de cabotaje en territorio nacional. 

VII.- (Se deroga). 

VIII.- (Se deroga). 

IX- El aseguramiento contra riesgos agropecuarios, los seguros de crédito a la vivienda que 
cubran el riesgo de incumplimiento de los deudores de créditos hipotecarios o con garantía 
fiduciaria para la adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles, 
destinados a casa habitación, los seguros de garantía financiera que cubran el pago por 
incumplimiento de los emisores de valores, títulos de crédito o documentos que sean objeto 
de oferta pública o de intermediación en mercados de va/ores, siempre que los recursos 
provenientes de la colocación de dichos valores, títulos de crédito o documentos, se utilicen 
para el financiamiento de créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para la adquisición, 
ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles destinados a casa habitación y 
los seguros de vida ya sea que cubran el riesgo de muerte u otorguen rentas vitalicias o 
pensiones, así como las comisiones de agentes que correspondan a los seguros citados. 

X- Por los que deriven intereses que: 

a) Deriven de operaciones en las que el enajenante, el prestador del servicio o quien 
conceda el uso o goce temporal de bienes, proporcione financiamiento relacionado con actos 
o actividades por los que no se esté obligado al pago de este impuesto o a los que se les 
aplique la tasa del 0%. 

b) Reciban o paguen las instituciones de crédito, las uniones de crédito, las sociedades 
financieras de objeto limitado, las sociedades de ahorro y préstamo y las empresas de 
factoraje financiero, en operaciones de financiamiento, para las que requieran de 
autorización y por concepto de descuento en documentos pendientes de cobro; los que 
reciban y paguen las sociedades financieras de objeto múltiple que para los efectos del 
impuesto sobre la renta formen parte del sistema financiero, por el otorgamiento de crédito, 
de factoraje financiero o descuento en documentos pendientes de cobro; los que reciban los 
almacenes generales de depósito por créditos otorgados que hayan sido garantizados con 
bonos de prenda; así como las comisiones de los agentes y corresponsales de las 
instituciones de crédito por dichas operaciones. 

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose de créditos otorgados a 
personas físicas que no desarrollen actividades empresariales, o no presten servicios 
personales independientes, o no otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 
Tratándose de créditos otorgados a personas que realicen las actividades mencionadas, no 
se pagará el impuesto cuando los mismos sean para la adquisición de bienes de inversión en 
dichas actividades o se trate de créditos refaccionarios, de habilitación o avío. 
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Tampoco será aplicable la exención prevista en el primer párrafo de este inciso tratándose 
de créditos otorgados a través de tarjetas de crédito. 

c) Reciban las instituciones de fianzas, las de seguros y las sociedades mutualistas de 
seguros, en operaciones de financiamiento, excepto tratándose de créditos otorgados a 
personas físicas que no gozarían de la exención prevista en el inciso anterior. 

d) Provengan de créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para la adquisición, 
ampliacíón, construcción o reparación de bienes inmuebles destinados a casa habitación. 

e) Provengan de cajas de ahorro de los trabajadores, y de fondos de ahorro establecido por 
las empresas siempre que reúna los requisitos de deducibilidad en los términos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

f) Deriven de obligaciones emitidas conforme a lo dispuesto en la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

g)Reciban o paguen las instituciones públicas que emitan bonos y administren planes de 
ahorro con la garantía incondicional de pago del Gobierno Federal, conforme a la Ley. 

h) Deriven de valores a cargo del Gobierno Federal e inscritos en el Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios. 

i) Deriven de títulos de crédito que sean de los que se consideran como colocados entre el 
gran público inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público o de operaciones de préstamo de títulos, valores y otros 
bienes fungibles a que se refiere la fracción 111 del artículo 14-A del Código Fiscal de la 
Federación. 

XI.- Por los que se deriven de operaciones financieras derivadas a que se refiere el artículo 
16-A del Código Fiscal de la Federación. 

XII.- Los proporcionados a sus miembros como contraprestación normal por sus cuotas y 
siempre que los servicios que presten sean únicamente los relativos a los fines que les sean 
propios, tratándose de: 

a).-Partidos, asociaciones, coaliciones y frentes políticos legalmente reconocidos. 

b).- Sindicatos obreros y organismos que los agrupen. 

cJ.-Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o 
si/vicolas, así como organismos que las reúnan. 

d).-Asociaciones patronales y colegios de profesionales. 

e).-Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines científicos, políticos, religiosos y 
culturales, a excepción de aquéllas que proporcionen servicios con instalaciones deportivas 
cuando el valor de éstas representen más del 25% del total de las instalaciones. 
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XIII.- Los de espectáculos públicos por el boleto de entrada, salvo los de teatro y circo, 
cuando el convenio con el Estado o Acuerdo con el Departamento del Distrito Federal, donde 
se presente el espectáculo no se ajuste a lo previsto en la fracción VI del artículo 41 de esta 
Ley. La exención prevista en esta fracción no será aplicable a las funciones de cine, por el 
boleto de entrada. 

No se consideran espectáculos públicos los prestados en restaurantes, bares, cabarets, 

salones de fiesta o de baile y centros nocturnos. 

XIV.- Los servicios profesionales de medicina, cuando su prestación requiera título de 
médico conforme a las leyes, siempre que sean prestados por personas físicas, ya sea 
individualmente o por conducto de sociedades civiles. 

XV.- Los servicios profesionales de medicina, hospitalarios, de radiología, de laboratorios y 
estudios clínicos, que presten los organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal o del Distrito Federal, o de los gobiernos estatales o municipales. 

XVI.- Por los que obtengan contraprestaciones los autores en los casos siguientes: 

a) Por autorizar a terceros la publicación de obras escritas de su creación en periódicos y 

revistas, siempre que los periódicos y revistas se destinen para su enajenación al público por 
la persona que efectúa los pagos por estos conceptos. 

b) Por transmitir temporalmente los derechos patrimoniales u otorgar temporalmente 
licencias de uso a terceros, correspondientes a obras de su autoría a que se refieren las 
fracciones I a VII, IX, X, XII, XIII Y XIV del artículo 13 y el artículo 78 de la Ley Federal del 
Derecho de Autor, que estén inscritas en el Registro Público del Derecho de Autor de la 
Secretaría de Educación Pública. 

e) Lo dispuesto en los incisos anteriores no aplicará: 

1. Cuando se trate de ideas o frases publicitarias, logotipos, emblemas, sellos distintivos, 
diseños o modelos industriales, manuales operativos u obras de arte aplicado. 

2. Cuando las contraprestaciones deriven de la explotación de las obras escritas o musicales 
en actividades empresariales distintas a la enajenación al público de sus obras o en la 
prestación de servicios" 

Uso o goce temporal de bienes 

"Artículo 20.- No se pagará el impuesto por el uso o goce temporal de los siguientes bienes: 

1.- (Se deroga). 

11.- Inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para casa- habitación. Si un inmueble 
tuviere varios destinos o usos, no se pagará el impuesto por la parte destinada o utilizada 
para casa- habitación. Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a los inmuebles o parte 

49 



de ellos que se proporcionen amueblados o se destinen o utilicen como hoteles o casas de 
hospedaje. 

111.- Fincas dedicadas o utilizadas sólo a fines agrícolas o ganaderos. 

IV.- Bienes tangibles cuyo uso o goce sea otorgado por residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en territorio nacional, por los que se hubiera pagado el impuesto 
en los términos del artículo 24 de esta Ley. 

V. - Ubros, periódicos y revistas. " 

2.2 Determinación de IV A a Cargo o a Favor 

Antes de citar la disposición establecida en la ley para determinar el Impuesto al 
Valor Agregado a cargo o a Favor del contribuyente, me permitiré citar algunos 
conceptos que considero importante dar a conocer. 

2.2.1 Conceptos 

IVA Trasladado Causado.- Es el impuesto que el contribuyente cobra a las personas 
que adquieren el bien, reciben la prestación del servicio o reciben el uso o goce 
temporal del bien. Al respecto el tercer párrafo del artículo 1 de la ley de IV A nos 
dice: "El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por separado, 
a las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente, o reciban 
los servicios. Se entenderá por traslado del impuesto el cobro o cargo que el 
contribuyente debe hacer a dichas personas de un monto equivalente al impuesto 
establecido en esta Ley, inclusive cuando se retenga en los términos de los artículos 
10.-A o 30., tercer párrafo de la misma" 

Acreditamiento.-Según el artículo 4 de la multicitada ley, nos dice que: "El 
acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte 
de aplicar a los valores señalados en esta Ley la tasa que corresponda según sea el 
caso." 

IVA Acreditable.- Para entender mejor el segundo párrafo de este artículo nos dice 
que el impuesto Acreditable es "el impuesto al valor agregado que haya sido 

trasladado al contribuyente y el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo 

de la importación de bienes o servicios, en el mes de que se trate." 
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Para que el impuesto trasladado al contribuyente mencionado en el párrafo anterior, 
sea acreditable, la ley establece ciertos requisitos los cuales se enmarcan en el 
artículo 5 de la ley en materia, los cuales se enuncian a continuación: 

1. Que el impuesto al valor agregado corresponda a erogaciones estrictamente 
indispensables para la realización de actividades distintas de la importación. 

Se entiende por bienes o servicios estrictamente indispensables los que sean 
deducibles para los fines del impuesto sobre la renta aunque no se esté obligado 
al pago del ISR y si del IV A. 

Para efectos del impuesto sobre la renta existen erogaciones parcialmente 
deducibles, como los gastos de viaje, entonces el IV A acreditable que se debe 
considerar es el proporcional al importe de la erogación deducible para efectos del 
ISR. Otros requisitos para que ellVA pueda ser Acreditable son: 

11. Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado expresamente y por 
separado en los comprobantes fiscales; 

111. Que el impuesto al valor agregado trasladado al contribuyente haya sido 
efectivamente pagado en el mes de que se trate; 

IV. Que tratándose del impuesto al valor agregado trasladado que se hubiese 
retenido se entere en los términos y plazos establecidos en la ley delIVA. 

V. Cuando el IVA trasladado al contribuyente o pagado en la importación de 
bienes, corresponda a erogaciones que se utilicen sólo a una parte de las 
actividades gravadas y otra a actividades exentas, éste tiene un tratamiento 
especial: 

a. Erogaciones distintas a las inversiones Cuando el IV A trasladado al 
contribuyente o pagado en la importación de bienes corresponda a 

erogaciones que se utilicen únicamente para actividades gravadas, 
ellVA será acreditable en su totalidad, cuando sea para actividades 

exentas, el lVA no será acreditable, y en el caso que sea para uso 

indistinto de actividades gravadas y exentas el lVA sólo será 

acreditable en la proporción en la que el valor de las actividades 
gravadas represente el valor total de las actividades que realice el 
contribuyente. 
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b. Erogaciones por inversiones.- Cuando el IVA trasladado al 
contribuyente o pagado en la importación de bienes corresponda a 
inversiones que se utilicen únicamente para actividades gravadas, el 

IVA será acreditable en su totalidad, cuando sea para actividades 
exentas, el IVA no será Acreditable, yen el caso que sea para uso 

indistinto de actividades gravadas y exentas el IVA sólo será 
acreditable en la proporción en la que el valor de las actividades 

gravadas represente el valor total de las actividades que realice el 
contribuyente en el mes de que se trate debiendo, en su caso, 
aplicar el ajuste a que se refiere el artículo 5-A de la ley del IV A. 

Al respecto el Artículo 5-A nos establece que cuando el contribuyente haya efectuado 
el acredita miento que mencionamos en el punto b. y que en los meses posteriores al 

periodo en el que se efectuó el acreditamiento aumente o disminuya en más de un 
3% la proporción mencionada en dicha disposición, se deberá ajustar el 
acreditamiento de la siguiente manera: 

1.- Al IVA Acreditable correspondiente a la inversión, se le aplicará el por ciento 
máximo de deducción por ejercicio que para dicha inversión se establece la Ley del 
ISR; y se dividirá entre doce. 

2.- Al monto del punto anterior se le aplicará la proporción que el valor de las 
actividades gravadas representó con respecto al valor total de las actividades que el 
contribuyente realizó en el mes en el que llevó a cabo el acreditamiento. 

3.- Al monto obtenido en le punto No. 1 se le aplicará la proporción que el valor de las 
actividades gravadas represente con respecto al valor total de las actividades que el 
contribuyente realice en el mes por el que se lleve a cabo el ajuste. 

4.- A la cantidad obtenida en el punto 2 se le restará la cantidad del punto número 3, 
el resultado será la cantidad que deberá reintegrarse o acreditarse, actualizada 
desde el mes en el que se acreditó y hasta el mes de que se trate. 

El Artículo 5-B ofrece otra opción para determinar la proporción del IVA acreditable 

en la cantidad que resulte de aplicar al impuesto mencionado la proporción que 

represente el valor de las actividades gravadas del valor total de las actividades 
correspondientes al año de calendario inmediato anterior al mes por el que se calcula 
el impuesto acreditable. 
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2.2.2 IV A A Cargo o a Favor 

Una vez entendido que es el Impuesto Trasladado causado, el Impuesto Acreditable 

y el acreditamiento, es más fácil entender como se determina el Impuesto al Valor 
Agregado a cargo o a favor. 

El penúltimo párrafo del artículo 1 de la ley en comento no establece: "El 
contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia entre el impuesto a su 
cargo y el que le hubieran trasladado o el que él hubiese pagado en la importación de 
bienes o servicios, siempre que sean acreditabJes en los términos de esta Ley. En su 
caso, el contribuyente disminuirá del impuesto a su cargo, el impuesto que se le 
hubiere retenido." 

Cuando de la diferencia mencionada en el párrafo anterior entre el impuesto a cargo 
y el trasladado al contribuyente (Acreditable) se obtenga saldo a favor este podrá ser 
acreditado contra el impuesto a cargo de los meses posteriores, solicitar su 
devolución o compensarlo, dicha afirmación se establece en el artículo 6° de la del 
IVA del cual no redundaremos mas puesto que ya se habló de el en el Capítulo 1. 

Tomando en cuenta las afirmaciones anteriores y a manera de ejemplo si tenemos 
$1,234,567.00 de Impuesto al Valor Agregado a cargo y $ 4,001 237.00 de IVA 
Acreditable, si calculamos la diferencia entre el IVA a cargo y el acreditable, 
tendríamos como resultado $ 2,766,670.00 a favor, los cuales podemos acreditarlos 
contra el impuesto causado de los siguientes meses o compensar contra casi 
cualquier otro impuesto federal a cargo del contribuyente en los términos del artículo 
23 del CFF, o solicitar su devolución. 

2.2.3 Causas que originan saldo a favor 

Cuando se obtienen saldos a favor por importes altos, como he mencionado en el 

párrafo anterior, lo más común es que se solicite la devolución del saldo a favor, 
puesto que por lo regular estos montos los obtienen las personas Físicas o Morales 

que trasladan ellVA a tasa 0% como lo establece el artículo 2-A de la Ley dellVA y 

adquieren mercancía, reciben servicios o reciben el uso o gozo temporal de bienes a 

la tasa del 10% o 15% . O bien las empresas que realizan actividades exentas y 

gravadas como la edición y comercialización de libros, periódicos y revistas, por 
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mencionar un ejemplo. Entonces estos saldos a favor son muy recurrentes, y aunque 
las empresas compensen alguno de estos impuestos contra otros impuestos 
federales, aún así tendrían saldo a favor mes con mes. 

La autoridad hacendaría cada año desembolsa millones de pesos por concepto de 
devoluciones de este impuesto, algunos estudiosos de la materia afirman que el IV A 
es inconstitucional, puesto que viola los principios de equidad y proporcionalidad 
tributaria, y comentan que la solución a esto sería establecer una sola tasa de 
gravamen, derogando las actividades exentas y así también se evitaría el 
desembolso desmesurado por concepto de devoluciones de este impuesto. Lo cierto 
es que en la actualidad este impuesto está vigente, y que el fin de. establecer 
diversas tasas es beneficiar al consumidor final y a sectores económicos específicos, 
y aunque en la práctica no sea del todo cumplido dicho fin, las modificaciones 
propuestas podrían resultar contraproducentes. 

2.3 Procedimiento para Solicitar Devolución de Saldo a Favor de IVA 

Una vez entendido el tratamiento del IVA, de las tasas aplicables y de los actos o 
actividades exentos y las causas que originan dichos saldos a favor, entraremos en 
materia al proponer el procedimiento a seguir para presentar las solicitudes de 
devolución de saldos a favor debidamente requisitadas ante la autoridad hacendaría. 
Dicho procedimiento se propone a continuación: 

2.3.1 Obtención de Cita electrónica 

Este primer paso tiene la misma importancia que todos los demás a que a 
continuación enunciaremos, puesto que actualmente y desde hace ya 2 años, el SAT 
pretende agilizar los trámites y una opción que ha tomado para lograrlo es establecer 
que todo contribuyente que tenga que hacer algún trámite en cualquier 
Administración Local de Servicios al Contribuyente deberá sacar una cita la cual se 
obtiene electrónicamente en su página de Internet, en esta página se despliega un 
calendario con las fechas y hora disponible en que los servidores públicos podrán 
atender al contribuyente para hacer su trámite. Los horarios de atención se saturan 
con facilidad he aquí la importancia de obtener primeramente la cita electrónica ya 
que los plazos entre la fecha en que se obtiene la cita y fecha en que esta se 
programa suelen ser largos por la gran cantidad de citas que el SAT proporciona día 
con día, puede suceder que en una cierta fecha se ingrese a la página para obtener 
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la cita y sea proporcionada hasta el mes siguiente, entonces en conveniente agendar 
la cita con anticipación para que, mientras trascurre el plazo en el que el 
contribuyente podrá ser atendido se avance en la recopilación de información, 
determinación correcta del saldo a favor correspondiente y demás procedimientos 
que a continuación se mencionan. 

2.3.2 Hoja de trabajo de determinación de IVA acreditable 

Para hacer una correcta determinación del IVA acreditable, es recomendable que se 
elabore una hoja de trabajo de los pagos efectuados en el mes que contenga los 
siguientes puntos: 

• Número de cheque.- Este concepto es importantes puesto que éste nos 
servirá para rastrear la fecha de cobro del cheque y así identificar el periodo 
en el que se deberá acreditar ellVA efectivamente pagado. 

• Fecha de cheque.- De igual manera este concepto nos servirá para controlar e 
identificar los periodos de acreditamiento. 

Nombre, razón o denominación del Proveedor: Colocar el nombre correcto del 
proveedor o prestador de servicios, tal y como aparece en la factura es 
importante, puesto que como veremos más adelante este dato es requerido 
por la autoridad fiscal para comprobar la veracidad del saldo a favor que se 
solicite. 

• Registro Federal de Contribuyentes RFC del proveedor.- Así como el nombre 
del beneficiario el RFC es muy importante que se registre correctamente. 

• Clave Única de Registro de Población CURP del proveedor: Aunque este dato 
aún no es exigido por la autoridad fiscal para este efecto. Es importante 
considerarlo ya que esta hoja de trabajo también nos sirve para elaborar la 
Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT), la cual es una 
de las tantas obligaciones de los contribuyentes de ¡VA. 

• Tipo de proveedor (nacional o extranjero): Así como lo mencioné con la clave 
CURP este dato no es necesario para la determinación del IVA acreditable, 
pero si es un dato requerido para la Declaración Informativa de Operaciones 
con Terceros (DIOT), razón por la cual es recomendable tener dicha 
información. 
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• Número de factura: Este dato puede resultar irrelevante para determinar el IV A 
Acreditable, por lo cual es opcional la decisión de asentarlo, sin embargo con 
éste se pude tener un mejor control Interno en los registros contables del 

contribuyente. 

• Fecha de factura. De igual manera puede no resultar tan relevante este dato 
puesto que para determinar el IV A acreditable nos basamos en la fecha de 
pago, no en la fecha de la factura, sin embargo nos sirve como control interno. 

• Concepto del Pago.- En este concepto se anotará si el pago fue por prestación 
de servicios, enajenación de bienes o arrendamiento; así como lo mencioné 
con la clave CURP este dato no es necesario para la determinación del IVA 
acreditable, pero si es un dato requerido para la Declaración Informativa de 

Operaciones con Terceros (DIOT). 

• Valor de los actos o actividades gravados para IVA (Subtotal).- Este dato es 
importante puesto que es requerido por la autoridad fiscal y porque es parte de 
nuestra cifra control para determinar el IVA Acreditable. 

• Tasas de IVA.- Es importante separar ellVA por tasas puesto que aunque no 
es requerida esta separación para efectos de la Solicitud del saldo a favor, si 
es un dato requerido para la Declaración Informativa de Operaciones con 
Terceros (DIOT). 

• Retenciones de IVA e ISR. Tampoco es requerido para este efecto, sin 
embargo es importante destacar que los impuestos retenidos son acreditables 
una vez pagados, a manera de ejemplo, ellVA retenido del mes de Febrero 
que se paga hasta el 17 de marzo será acreditable en marzo, como lo 
establece el artículo 1-A de la ley del IVA. 

• Otros Impuestos.- Sólo de carácter informativo, para que al sumar el subtotal 
más el IVA y otros impuestos locales que vienen desglosados en la factura 
como el 2% sobre Hospedaje podamos obtener el importe total pagado con el 
cheque expedido y así poder tener un mejor control de todos los pagos que 
contienen IVA. 

• Importe no Deducible.- Igualmente este concepto es sólo de carácter 
informativo, para que al sumar el subtotal más el IVA más otros impuestos 
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locales que vienen desglosados en la factura como el 2% sobre Hospedaje y 
más otro importe no deducible podamos obtener el importe total pagado con el 
cheque expedido. 

• Importe del cheque.- También de carácter informativo y de control, este rubro 
nos ayuda a identificar el importe total pagado y poder identificarlo en estado 
de cuenta, para efectos de determinar el IV A efectivamente pagado del 

periodo. 

• Fecha de cobro de Cheque.- Al identificar los cheques cobrados podemos 
obtener el IV A efectivamente cobrado del periodo. 

En el caso práctico que se expondrá al final de este trabajo, se podrá observar de 
mejor manera la estructura de dicha hoja de trabajo. 

2.3.3 Hoja de trabajo de IVA causado 

De igual manera para determinar correctamente el IVA causado del período se 
propone una hoja de trabajo que contenga como mínimo los siguientes datos 
indispensables para la determinación de saldo a favor del mes correspondiente: 

• Referencia del Depósito.- Este concepto es importantes puesto que nos 
servirá para rastrear la fecha cobro y así identificar el período en el que se 
causa el IV A. 

• Fecha de Depósito.- De igual manera este concepto nos servirá para controlar 
e identificar los períodos en que efectivamente se percibe la contraprestación. 

• Nombre, razón o denominación del Cliente.- Colocar el nombre correcto del 
cliente, tal y como aparece en la factura es importante, puesto que aunque 
este dato no es requerido en primera instancia por la autoridad fiscal, puede 
ser solicitado con posterioridad mediante algún requerimiento. 

• Registro Federal de Contribuyentes RFC del cliente.- Así como el RFC en el 
caso de la hoja de trabajo de IVA Acreditable, el RFC del cliente es importante 
que se registre correctamente. 
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• Número de factura a la que se aplica el cobro: Este dato puede resultar 
irrelevante para determinar ellVA causado, por lo cual es opcional la decisión 
de asentar este dato, sin embargo con su registro se pude tener un mejor 
control Interno en los registros contables del contribuyente. 

• Fecha de factura. De igual manera este dato puede no resultar tan relevante 
puesto que para determinar el IV A causado nos basamos en la fecha de 
cobro, no en la fecha de la factura, sin embargo, nos sirve como control 
interno 

• Valor de los actos o actividades gravados para IVA (Subtotal).- Este dato es 
importante puesto que es requerido por la autoridad fiscal y porque es parte de 
nuestra cifra control para determinar ellVA trasladado causado. 

• Tasas de IVA.- Es importante separar el IVA por tasas puesto que es 
requerida esta separación para efectos de la solicitud del saldo a favor. 

• IVA retenido al contribuyente.- Este dato es importante ya que el IVA que le 
retengan al contribuyente será acreditable en el momento que reciba la 
contraprestación el cuál debe ser asentado en el Anexo 1 de la solicitud de 
devolución. 

• Importe Total del Depósito.- Este dato también es importante, puesto que 
aunque no es relevante para la determinación del saldo a favor, nos sirve para 
identificar fácilmente los depósitos. 

Igualmente en el caso práctico que se expondrá se puede observar de mejor manera 
la estructura de dicha hoja de trabajo. 

2.3.4 Hoja de trabajo de Operaciones de Comercio Exterior. 

En el caso de que la empresa realice importaciones o exportaciones, también es 
recomendable elaborar una hoja de trabajo pues, como veremos más adelante, uno 
de los requisitos de la autoridad al presentar la solicitud de devolución es presentar la 
información que contenga, entre otros datos, las operaciones de comercio exterior. El 
contenido de dicha hoja de trabajo debe satisfacer los requisitos mínimos -que más 
adelante se enunciaran- establecidos en el programa proporcionado por el SA T 
(DEM de IVA), sin embargo es recomendable separar dos hojas de trabajo una para 
importaciones y otras para exportaciones, las cuales además de ayudarnos a 
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determinar ellVA pagado en importaciones y los ingresos a tasa 0% para efectos de 
devolución de IV A; también coadyuvaran a mantener un correcto control 
administrativo de la empresa y por otro lado nos permitirán tener información veraz y 
oportuna para cumplir con otras obligaciones del contribuyente, como lo es las 
declaraciones mensuales ante la Secretaria de Economía. 

1. Importaciones: 

2. 

a. Fecha de Importación.- La contenida en el pedimento. 
b. Nombre el Proveedor. 
c. Importe en dólares. 
d. Tipo de cambio.- El utilizado en la Aduana 
e. Precio Pagado o valor Comercial.- El precio pagado en la importación o 

bien el valor determinado por la aduana. 
f. IVA Pagado en la importación. 

Exportaciones: 
a. Fecha de factura. 
b. No. de Factura. 
c. Nombre del Cliente. 
d. Importe en dólares. 
e. Tipo de cambio. 
f. Importe en Moneda Nacional. 
g. Número de pedimento. 
h. Fecha de pedimento. 
i. Valor declarado en Aduana. 

2.3.5 Determinación de IVA a Favor 

Como se mencionó en el capítulo 1 una vez determinado correctamente el IVA 
Acreditable y ellVA causado, la determinación dellVA a favor se vuelve tan sencillo 
como realizar una simple operación aritmética. 

Lo importante y complejo de todo esto es la determinación correcta del IV A 
acreditable y causado, razón por la cual la elaboración y alimentación de las hojas de 
trabajo para determinar dichos importes no es un simple trabajo técnico, sino que 
requiere conocimiento e implica trabajar con el cuidado y responsabilidad necesaria. 

Para el caso de los contribuyentes que realizan actos o actividades gravadas y 

exentas, además de determinar ellVA Acreditable se debe calcular la proporción de 
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ingresos gravados en los términos del artículo 5° de la Ley delIVA, para determinar 
el importe de IVA acreditable correspondiente únicamente a actos o actividades 
gravadas, para tal efecto igualmente se sugiere elaborar una hoja de trabajo para 
determinar dicha proporción, que contenga los siguientes datos: 

1. Total de actos o actividades a la tasa del 0% 
2. Total de actos o actividades a la tasa del 10% 
3. Total de actos o actividades a la tasa del 15% 
4. Suma de actos o actividades gravadas 
5. Total de actos o actividades exentos 
6. Suma total de actos o actividades del período 
7. Proporción de ingresos gravados (4/5) conforme a artículo 5° UVA 

Una vez determinada dicha proporción, ahora si se puede determinar el IV A 
acreditable, incluyendo el IV A pagado en bienes utilizados indistintamente para 
realizar actos o actividades gravados y exentos, para lo cual de igual manera se 
sugiere elaborar otra hoja de trabajo con los datos siguientes: 

1. Total de IVA acreditable del período 
2. Total de IVA por adquisición de bienes para actos gravados 
3. Total de IVA por adquisición de bienes para actos exentos 
4. Total de IVA por adquisición de bienes utilizados indistintamente para actos o 

actividades gravadas y exentas (4. x 5.) 
5. Proporción determinada conforme a artículo 5° UVA (punto 7. de hoja de 

trabajo anterior) 
6. IV A Acreditable de bienes utilizados indistintamente para actos o actividades 

gravadas y exentas. 
7. IVA Acreditable del periodo (2. + 6.) 

En el caso establecido en el artículo 5-A de la UVA, cuando se modifique en más de 
un 3% la proporción de IV A en actividades gravadas, se propone la siguiente hoja de 
trabajo: 

1. Proporción Inicial (obtenida antes de adquirir bienes, la obtenida en la primera 
hoja de trabajo de este caso) 

2. Monto total de inversiones adquiridas 
3. IVA pagado en la inversión 
4. Impuesto al Valor Agregado acreditable (3 x 1.) 
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5. Determinación de nueva proporción (por modificaciones -incremento o 
disminución- en los ingresos por actividades gravadas) 

a. Ingresos por actividades gravadas 
b. Ingresos por actividades exentas 
c. Total de ingresos 
d. Porcentaje o proporción que representan las actividades gravadas 

(a./c.) 
6. Determinación de Ajuste 

a. Porcentaje máximo de deducción de la inversión adquirida. 
b. No. de meses del ejercicio 
c. Monto de IVA Acreditable determinado con proporción inicial de { [(3. x 

6.a.) /6.b.] x 1.} 
d. Monto de IVA Acreditable determinado con proporción derivada de 

modificaciones de actividades gravadas { [(3. x 6.a.) /6.b.] x 5.d} 
e. Cantidad pendiente de acreditar o reintegrar (6.c. - 6.d.) 
f. Factor de actualización (INPC del mes en el que se realiza el 

acreditamiento del importe pendiente (6.e.) entre el INPC del mes en 
que se acreditó ellVA derivado de la primera proporción). 

g. = Monto Acreditable actualizado a incrementar derivado de ajuste (e. x 
f.) 

Podría, esta hoja de trabajo, parecer sumamente complicada, sin embargo no lo es 
tanto, pues al dar seguimiento a esta hoja propuesta en un programa de "Hoja de 
Calculo" el tratamiento resulta muy sencillo pues basta con registrar correctamente 
las formulas y funciones a utilizar y así tendríamos una Hoja de trabajo automática, la 
cual podemos utilizar en todo momento y nos disminuirá en gran medida el tiempo 
que pudiéramos invertir para realizar dicho cálculo. 

2.3.6 Presentación de Declaración de IVA a Favor del Período 

Una vez determinado el saldo a favor de IV A, y después de haber hecho las 
revisiones necesarias, a fin de evitar pérdida de tiempo y trabajo innecesarios 
ocasionados por errores en la determinación de dicho saldo a favor, se procede a 
presentar la declaración de saldo favor la cual se presenta en ventanilla bancaria o 
en el portal de Internet del banco con el que tenga contrato la persona física o Moral. 
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2.3.7 Llenado de Formato 32 y Anexos 

Como ya lo habíamos mencionado con la publicación de la Resolución Miscelánea 
para 2008, hemos encontrado modificaciones importantes al procedimiento, 
requisitos y formatos para solicitar devoluciones de impuestos a favor. Con respecto 
al IV A, se creó el Anexo A en el cual se proporciona información sobre el origen del 
saldo a favor, el anexo 1 continúa acompañando al dicho formato (como se hacia 
hasta junio de 2008). Para los contribuyentes que son competencia de la 
Administración General de Grades Contribuyentes, (dichos contribuyentes de 
acuerdo al artículo 20 apartado A fracción IV del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria son los partidos y asociaciones políticas, Instituciones de 
crédito, auxiliares del crédito, mutualistas de seguros y fianzas, de depósito de 
valores, casas de cambio, sociedades mercantiles controladoras, personas morales 
con ingresos iguales o mayores a 500 millones de pesos), deberán acompañar 
adicionalmente (como lo establece la Resolución Miscelánea para 2008) los 
dispositivos ópticos (disco compacto) que contenga los archivos con la información 
de los anexos A y 7, los cuales se llenan en el programa electrónico F32y41 que para 
tal efecto publica y actualiza el SAT en su página de Internet. 

Para una mejor explicación sobre el llenado del formato 32 "Solicitud de Devolución" 
y sus anexos, me permitiré separar dichos formatos en secciones. Sin embargo, 
para obtener una mejor comprensión del llenado de los formatos, es necesario 
remitirse al caso práctico. 

Formato 32 Solicitud de Devolución 

El formato 32 (ver figura 2.1 ) es el mismo que se utiliza para cualquier tipo de 
impuesto a solicitar. 

En el anverso de dicha solicitud se anotaran datos generales como lo es el RFC y 
CURP del contribuyente, el nombre de la ALSC o de la AGGC que corresponda al 
domicilio del contribuyente, marcar los anexos que se presentan con dicha solicitud y 
los discos magnéticos que se anexan, el domicilio y la actividad preponderante del 
contribuyente, el impuesto del cuál se solicita la devolución; en todos los casos de 
solicitud de saldos a favor además de seleccionar el tipo de impuesto que se solicita 
en el apartado que dice "Especifique" se deberá anotar la clave correspondiente al 
tipo de solicitud, dicha clave se encuentra en el catálogo de claves que se puede 
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obtener de la página del SAT; este formato también requiere los datos del último 
dictamen que se presentó, por último el nombre del banco y la cuenta CLASE para el 
depósito de la devolución solicitada. 
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Figura 2.1. Anverso de Formato 32, utilizado para cualquier tipo de solicitud de devolución. 
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En el reverso de la forma 32, se anotan datos específicos del trámite que se efectúa, 
como lo es: el período por el que se solicita la devolución; tipo de declaración por el 
que se manifestó el monto del que se solicita devolución, fecha de presentación y 
número de operación de dicha declaración, datos adicionales de declaraciones 
complementarias; el importe de las devoluciones o compensaciones efectuada, el 
importe por el que se solicita la devolución. También en dicho formato se debe 
marcar el origen del saldo a favor, dicha información se complementará en el Anexo 
A "origen del saldo a favor'. Por último se anotan el RFC, CURP y nombre completo 
de representante legal quien debe firmar dicha solicitud. 
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Figura 2.2. Reverso de formato 32. 
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Anexo A.- Origen del saldo a favor 

En dicho anexo existen tres apartados; uno para eIIVA, otro para ellSR y otro para 
el IMPAC. En el apartado número 1 para el IVA se deberá marcar la opción que 
corresponda al origen del saldo a favor por el que se solicita la devolución, las 
opciones que considera este formato son: la aplicación de la tasa 0% de acuerdo al 
articulo 2-A y sus cuatro fracciones; aplicación de tasa 0% por aplicación de criterios' 
jurídicos autorizados en proceso administrativo o judicial; aplicación de tasa 0% por 
aplicación de regla miscelánea; acreditamiento superior al causado por aplicación de 
criterios jurídicos autorizados en proceso administrativo o judicial; acreditamiento 
superior al causado por interpretación legal del contribuyente; acreditamiento 
superior al causado por inversiones o importaciones efectuadas y por errores u 
omisión de operaciones en declaración normal. 
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Figura 2.3. Anexo A "Origen del Saldo a Favor, apartado No. 1 
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Anexo 1 Determinación del saldo a favor del IV A 

Valor de los Actos o Actividades del Período 

En este apartado (ver figura 2.4) se anotará el importe del valor de los actos o 
actividades que sirvieron de base para determinar el IV A causado separado por tasas 
aplicables que haya causado el contribuyente en el período por el que se solicita la 
devolución. Además de separar los importes por tasa, también se separan por dos 
tipos de actos o actividades: de importaciones de bienes y servicios y otros actos o 
actividades gravados. El monto de las importaciones es el valor en aduana que se fija 
en los pedimentos de importación del contribuyente. 
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Figura 2.4. Anexo 1 del formato 32 "Determinación del saldo a favor de IVA" 

IV A Acreditable del Período 

¡-20GB 

En la siguiente sección (ver figura 2.5) se integra el IVA Acreditable del período por 

concepto de Acto o Actividad. 

En el numeral N. Se pone la suma del IVA acreditable por actividades distintas a la 
importación de bienes, y en el numeral O. Se colocará el total de IV A pagado en 

importación. 

En el numeral Q. al T. se separará el IVA Acreditable por concepto, sólo de 
actividades gravadas; del numeral V. al X. Se separará el IVA Acreditable por 
concepto de actividades exentas y en los numerales Y y Z se anotará la proporción 
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de IV A Acreditable por erogaciones efectuadas para realizar indistintamente 
actividades gravadas y exentas la cual se determina, como ya lo mencionamos en 
este mismo capítulo, en los términos del artículo 5, 5-A Y 5-B del la ley en estudio. en 
el numeral a. se anota ellVA acreditable determinado con el importe del numeral X. 
multiplicado por la proporción del numeral Y ó Z, en el numeral b. se suma el IVA 
Acreditable de actividades correspondientes gravadas (numeral U) y ellVA de bienes 
utilizados indistintamente para realizas actividades gravadas y exentas (numeral a.). 
En el numeral c. se coloca el IV A Acreditable ajustado en base al Art. 5-A de la ley 
del IV A. Es importante subrayar que solo se puede elegir una u otra opción, es decir 
la del Artículo 5 y 5-A o el 5-B, para determinar dicho IVA Acreditable y dicha opción 
elegida se deberá aplicar durante sesenta meses. Por último en el numeral d. se 
anota el total de IVA Acreditable del período. 
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Figura 2.5 Anexo 1 del formato 32 "Determinación del saldo a favor de IVA", apartado No. 2 

Saldo a Favor dellVA Determinado en el Período. 

En la siguiente sección (ver figura 2.6) se resume la determinación del saldo a favor, 
considero que esta sección no tiene mayor grado de complejidad por lo que no haré 
ningún comentario al respecto. Solo en la sección de observaciones caber subrayar 
que se deberá describir la actividad del contribuyente de acuerdo con el artículo 2-A 
de la ley del IV A. 
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Figura 2.6. Anexo 1 del formato 32 "Determinación del saldo a favor de IVA", apartado No. 3 

En el reverso del Anexo 1 (ver figura 2.7), se debe proporcionar la información sobre 
el moto de los actos o actividades por las que deba pagarse el IV A y de los actos o 
actividades exentos de acuerdo 5°, 5-A, o 5-8 según sea la opción que se haya 
elegido. 
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Figura 2.7. Reverso de Anexo 1 del formato 32 "Determinación del saldo a favor de IVA". 
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Datos para determinar la proporción aplicada 

En esta última sección (Figura 2.8) se hace un desglose el valor de los actos o 
actividades por concepto de actos gravados y exentos, que sirvieron para determinar 
la proporción señalada en la sección anterior. 

", :~J:i"~~!lnct~SO 
eu..!itMACtO\'€S ce ACThrCJS 

j'.~T""Y{;~ 

í:¡(;>OI'ITII.~~C5.Oi e;;:W;:$ 
u ~s:.(S.YSL"l1il'::tJS::t 

W.C.<;JL"Ct(¡@~~n.l';t:I'l 

Dt.4.líAA:I-;:"¡<KfOlE",ES 
..., A!}C>.,I1R¡:::?S PC~ ;::K.t::.'" 

Poi P.-r,~~ IC.K.t:W::".,CIÓ'4 

y 1:)1: .... 
... :o.P.Q ... ·S ... l.¡j~ .. ~W.!<.' 

DAlOSPARA OETERMINAR ELfACTOR DE PRORRATEO (3 ¡ 
l. GRNAOOS l. EXENTOS 

. ! ; <: 1'"" iO.:'If J!3:."" J<> ...... ""<' .~,~, ",'""",,,j., ~".", .,~ JI~,,~ :xC!:' • ~,¡, ry,,~ 0" ... , -.-~ ~ -',,~ •• j,. :~.:(;:: <. .c~~~o~, ~ ..... ,-", 'o; 

11. TOTAt.ES ji'" u J 

::: ...,.. ,"",,:.,!:o~~ ",",;" "" "" ... -.u .. ~.",.-" ... ~ .",,,,.k "" '""'f.' o-J-,,) "'"' ,.: .. '.'"'' '""'.;t,, -<le"" .. ~ • .,,~ .,.., <. <'" ."'<.- _lO' ~ ~ ""'-~¡" ~ -, L 'o J" ", '" J~ ~ ~ _ " • .>.J .. l<,_"~ ';::~". ~"O"l '.' 
t,...·,:;<: '","<)" d,t" ~,.-"''«: - <,:",., 10>,; .. 11 ~..ctl ~ ·:",Z 

:; i <:~ .. * ,~~~ "'" :o"='!r. '." ,<"...,,,J.~"':r;~<. ... ';t"'d...,.,,.<I~"· ... :·...,oo,..n..,,.J,,~· ___ ..... j;"Q<:"I-""«l~""''',--",.,, '.ltI'c", ""' ..... ~ .a .. : ~'" "',"-.',,, Q¡ .l.! "-'.'..l""'" ;., '0_1 ........ < ...... .,;, 
=~-=:..,:. ,::=~.~~~~::.'"" l"~'~X<>"'''<I-.J'' '''''''<1='' .s."...,~ r ""..,,,.,, , .~ .. 1"": u''''''''' ~'a", ~ .. "'" d<! ... ,,'-'""" '0" ~J.". , • .,,... ", .",'~""" ' -"'= .... -.. '- "", -" 

, "'; Sóok.n<b-l", .... "', ;k .. *",~~" .. <:..<lIol"""-'!O"I;:t, "'t5"Id!",~-(ko.f.'.""r_"--...:..o-.:","",nd,4n..n • ...,_"a...::-"t.aJt. .. ,., .. "'.q.c ...... 

• 
Figura 2.8. Reverso de Anexo 1 del formato 32 "Determinación del saldo a favor de !VA" apartado 2 

2.3.8 Relación de proveedores y operaciones de comercio exterior 

Para comprobar la veracidad del saldo a favor solicitado, la autoridad fiscal, además 
de la solicitud de devolución, formato 32, anexo A , 1 Y en caso de Grandes 
contribuyentes también el anexo 7 (electrónico), que contiene la misma información 
que el anexo 1; adicionalmente requiere al contribuyente presentar en medios 
magnéticos la información de los proveedores, prestadores de servicios y 
arrendadores que representen al menos el 80% del valor de sus operaciones, así 
como la información correspondiente a la totalidad de sus operaciones de comercio 
exterior, importación y exportación. 

Dichos discos se llenaran con el programa que proporciona gratuitamente el SA T en 
su portal de Internet (ver figura 2.9) 
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La información que requiere el programa denominado DEM de IV A es la siguiente: 

Figura 2.9 Programa para devoluciones y Compensaciones (DEM de IVA). 

2. Datos Generales del Contribuyente (verfigura 2.10): 

a) Registro Federal de Contribuyentes 

b) Apellido paterno, nombre, denominación o razón social 

c) Banco.- Número y nombre, para el cual ya viene precargada la una lista de la 
cual se selecciona el banco correspondiente. 

d) Cuenta.-Se obtiene del estado de la cuenta para transferencias electrónicas a 
18 dígitos "CLABE" en la que se depositará el saldo a favor. 

e) Tipo de declaración.- Normal o Complementaria en laque se manifestó el 

saldo a favor. 

f) Período o Ejercicio Fiscal.- El período por el que se solicita saldo a favor. 

g) Fecha de presentación de la Declaración. 

h) Resumen de la determinación del saldo a favor. 
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Figura 2.10. Datos Generales del Contribuyente. solicitados en disco magnético 

3. Relación de proveedores, Arrendadores y Prestadores de Servicios: 
a. Tipo de operación.- proveedor, arrendador o prestador de servicios 
b. Período de la última operación.- Siempre debe ser el período por el cual 

se está solicitado la devolución. 
c. No. de operaciones.- El número total de operaciones del período. 
d. RFC.- Del proveedor, arrendador o prestador de servicios. 
e. Apellido paterno, nombre, denominación o razón social.- Del proveedor, 

arrendador o prestador de servicios. 
f. Importe de los bienes o servicios.- Valor de los Actos o Actividades 
g. Importe deIIVA.- el acreditable. 

4. Operaciones de Comercio Exterior 
a. Tipo de operación.-Importación o exportación. 
b. Fecha de Pedimento 
c. No. de Agente.- Número de patente del agente aduanal que lleva a 

cabo el despacho de las mercancías de importación o exportación. 
d. No. de documento.- Número del pedimento. 
e. Clave de la Aduana.- En la que se llevó a cabo la operación. 
f. Apellido paterno, nombre, denominación o razón social.- Del cliente o 

proveedor extranjero. 
g. Importe de la operación.- Valor en Aduanas de la operación. 

Una vez llenado los tres módulos anteriores se procede a generar el archivo y 

guardarlo en dos discos magnéticos los cuales se presentarán conjuntamente con los 
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formatos impresos y electrónicos, según corresponda, y otros requisitos que a 

continuación se mencionan. 

2.3.9 Requisitos Adicionales 

Además del cumplimiento y determinación de toda la información antes mencionada, 

la autoridad requiere: 

• Acta Constitutiva y actas de modificación de razón o denominación Social, si 
las hubiera. (sólo aplica para personas morales). 

• Firma Electrónica del contribuyente.- En el caso de personas físicas sólo se 
deberá presentar si el importe de la devolución excede de $ 10,000.00. 

• Identificación oficial del contribuyente o Representante Legal quien firma la 

solicitud de devolución. 

• Poder Notarial del representante legal.- Cabe mencionar que dicho poder debe 
contener la facultad amplia para realizar actos de administración. 

• Estado de Cuenta que contenga la cuenta CLASE en dónde se efectuará el 
depósito de la devolución de saldo a favor. 

• Los formatos correspondientes.- El 32 con sus anexos, de los cuales ya se 

explico el contenido. 

• La declaración que contiene el saldo a favor. 

• Los discos magnéticos y ópticos (aplicables).- Generados con los programas 
(DEM de IVA y F32y41) antes mencionados. 

2.3.9 Devolución de saldo a favor con Declaratoria de Contador Público 

Registrado 

Como se comentó en el capítulo uno, el segundo párrafo del la regla 11.2.2.2 de la 
Resolución Miscelánea para 2008, establece la opción a los contribuyentes que 
dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales, de presentar solicitud de 
devolución de saldos a favor de 2007 y posteriores con declaratoria de contador 
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público registrado, quedando eximidos de presentar la información en medios 
magnéticos de los proveedores, prestadores de servicios, arrendadores y 
operaciones de comercio exterior que se ha comentado en párrafos anteriores. 

Dicha opción debe cumplir algunos requisitos tales como: 

• Que el contador registrado que formule dicha declaratoria haya emitido 
o vaya emitir el dictamen para efectos fiscales, relativo a los estados 
financieros referidos al período que corresponda el saldo a favor. 

• Que en dicha declaratoria, el contador público manifieste bajo protesta 
de decir verdad haberse cerciorado de la veracidad de las operaciones 
de las que deriva el impuesto causado y el impuesto acreditable 
declarado. 

• Que la declaratoria se formule en los términos del artículo 52 Fracción 
11, la cual establece que se debe formular según las disposiciones del 
RCFF y las normas de auditoria que regulan la capacidad, 
independencia e imparcialidad profesional del contador público. 

A continuación se muestra un ejemplo de un dictamen que cumple con los requisitos 
antes mencionados. 
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Russell Bedford México 
CONTADORES PUBUC05 
CERTInCADQS y CONSULTORES 

México, D.F. a 30 de Septiembre de 2008. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DEL NORTE DEL D.F. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 fracción 11 del Código Fiscal de la Federación y los 

artículos 44-BIS-I al 58 del Reglamento del mismo código, con relación a la solicitud de devolución del saldo 

a favor por concepto del Impuesto al Valor Agregado por $ 265,035.00 (Doscientos sesenta y cinco mil, 

treinta y cinco pesos 00/100 M.N) declarados por la contribuyente GRANT PRODUCTS DE MÉXICO, S.A 

DE C.V., mediante declaración nonna! presentada el día 15 de Agosto de 2008, vía internet en el portal 

bancario de BBVA Bancomer, S.A, mediante acuse de recibo con número de operación 80239302423, 

declaró bajo protesta de decir verdad que me he cerciorado de la veracidad de las operaciones de las que 

deriva un impuesto causado por la cantidad de $ 354,309.00 (Trescientos cincuenta y cuatro mil trescientos 

pesos 001100 M.N.), yel impuesto acreditable ascendió a la cantidad de $ 615,280.00 (Seiscientos quince mil 

doscientos ochenta pesos 00/100 MN.), y que asimismo tuve a la vista las constancias de retenciones del 

Impuesto al Valor Agregado que le efectuaron a la contribuyente por un importe de $ 4,064.00 (Cuatro mil 

sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Que como resultado de los procedimientos de revisión aplicados no observé situación alguna que me indicara 

que el saldo a favor de la contribuyente GRANT PRODUCTS DE MÉXICO, S.A DE C.V., por concepto de 

Impuesto al Valor Agregado relativo al periodo comprendido del 10 al 31 de Julio de 2008 por la cantidad de 

$ 265,035.00 (Doscientos sesenta y cinco mil, treinta y cinco pesos 00/100 M.N), debiera modificarse, 

asimismo manifiesto que no ha efectuado compensación o solicitud de la devolución de este saldo a valor con 

anterioridad a esta declaratoria, ya que de lo contrario se señalarian en ésta, fechas y movimientos efectuados 
tanto de compensación o devolución. 

Esta declaratoria será ratificada al emitir el dictamen sobre estados financieros del contribuyente por el 

ejercicio anal que tenninará el 31 de diciembre de 2008, en los ténninos del artículo 52 del Código Fiscal de 

la Federación y disposiciones aplicables de su reglamento. 

Atentamente. 

Fernando Castillo Flores 

Reg. En AG.A.F.F.03928 

CCPM-303934 Confonne 

Fermín Huerta Domínguez 

Representante Legal 

Grant Products de México, .S.A. DE C.V. 

Figura 2.11 Declaratoria de IVA de Contador Público Registrado 
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2.4 Tratamiento Contable del Impuesto al Valor Agregado 

Sabemos que a partir del 2002 el IVA fiscalmente se controla en base a flujo de 
efectivo, es decir que se causa y se acredita hasta que es efectivamente cobrado y 
pagado respectivamente, sin embargo sabemos que para efectos contables de 
acuerdo a las NIF, el postulado de devengación contable establece que "los efectos 
derivados de las transacciones que lleva a cabo una entidad económica con otras 
entidades, de las transformaciones internas y de otros eventos, que la han afectado 
económicamente, deben reconocerse contablemente de la fecha en que se 
consideren realizados para fines contables" .... "La necesitad de circunscribir la 
información financiera a una fecha o a un periodo determinado nace de las 
exigencias del ambiente de negocios, el cual requiere de evaluaciones periódicas del 
desempeño económico de las entidades, dato que los usuarios de la información 
financiera no puede esperar hasta el término de la vida de al entidad para 
conocerlo". 3 

2.4.1 Conceptos Contables 

El C.P. Jesús F. Hemández y la C.P. Mónica Isela Galindo, en su obra Estudio 
Práctico de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 2008 (Ediciones Fiscales ISEF, 6a 

Edición, Pág 212) proponen diversas cuenta contables que se deben utilizar para dar 
cabal cumplimiento tanto a las disposiciones fiscales como a las Normas de 
Información Financiera, dichas cuentas son las siguientes: 

1. IVA acreditable.- refleja ellVA que le trasladaron al contribuyente por actividades 
gravadas que ya fueron facturadas, bienes y/o servicios que ya fueron recibidos, . 
pero en los términos de los artículos 1-8,11, 17, 22 Y 26 fracción 111, ya fueron 
efectivamente pagados. Su saldo al cierre de mes debe ser igual a cero. 

2. IVA por acreditar.- refleja el IVA que le trasladaron al contribuyente por 
actividades gravadas que ya fueron facturadas, bienes y/o servicios que ya fueron 

recibidos, pero en los términos de losa artículos 1-8, 11, 17, 22 Y 26 fracción 111, 
no ha sido efectivamente pagados. 

3 Colegio de Contadores Públicos Normas de información Financiera, Serie A, NIF A-2 pfo. 27 y 40, 
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---11 

3. IVA a favor.- como resultado del proceso de acreditamiento que mes a mes debe 
realizar el contribuyente, cuando ellVA acreditable es superior allVA trasladado, 
el saldo de esta cuenta refleja el monto del mes correspondiente a favor del 
contribuyente más los saldos de períodos anteriores pendientes de 
acreditamiento, devolución o compensación. 

4. IVA Causado.- el saldo de esta cuenta al cierre del período debe ser cero, pues 

en ella se registran las cantidades del IV A que se ha cobrado efectivamente por 
cualquier concepto gravado, sin embargo, al final del mes, se cancela el saldo en 
el proceso de acreditamiento y el saldo resultante se envía a la cuenta de IV A por 

pagar o IV A a favor. 

5. IVA Trasladado.- el saldo de esta cuenta al cierre del período representa las 
cantidades del IVA que el contribuyente ha facturado, o por bienes y/o servicios 
que ya entregó, o prestó y que no obstante, en los términos de los artículos 1-8, 
11, 17, 22 Y 26 fracción 111 no han sido efectivamente cobrados. 

6. IVA por pagar.- como resultado del proceso de acreditamiento que mes a mes 
debe realizar el contribuyente, cuando el IVA trasladado es superior al IVA 
acreditable; el saldo de esta cuenta refleja el monto del mes correspondiente a 
cargo del contribuyente. 

2.4.2 Registros Contables 

Considerando los conceptos anteriores, ejemplificaremos algunas operaciones 
comunes: 

1.- Compras a Crédito 
Adquirimos mercancías a 30 días por un importe de 60,315.00 más (VA 

Almacén de Producto 

Terminado 

1) 60,315.00 

IV A por Acreditar 

1) 9,047.25 

Proveedores 

69,362.25 1) 
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2.- Compras de Contado 
Adquirimos mercancías por un importe de 15,310.00 más IVA, pagando de contado 
efectuando trasferencia electrónica al proveedor. 

Almacén de Producto 
Terminado 

2) 15,310.00 

3.- Ventas a Crédito 

IVA Acreditable Bancos 

2) 2,296.50 17,606.50 2) 

Vendemos mercancía por 5,500.00 más IVA, concedemos crédito por 40 días 

Clientes 
3) 6,325.00 

IVA Trasladado Ventas 

825.00 (3 5.500,00 (3 

4.- Ventas al Contado 
Vendemos mercancía por 2,467.00 más IVA cobramos inmediatamente 

Clientes IVA Causado Ventas 

4) 2,837.05 370.05 (4 2,467.00 (4 
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5. - Pago a Proveedores 
Pagamos a proveedor importe total de factura 1145 del mes anterior por 11,500.00 

IVA Acredilable Bancos 
Proveedores 

--- 5) 1,500.00 ¡ 11,500.00 (5 
5) 11,500.00 

IV A por Acreditar 

5) 11,500.00 

6. - Cobro a Clientes 
Cobramos importe total de factura 123 del mes pasado, por 4,300.00 

Clientes 
Bancos 

--- IVA Causado 6) 4.300.00 
6) 4,300.00 

1560.87 (6 

IVA Trasladado 

6) 560.871 

7. - Aplicación mensual de IV A Acreditable o IVA Causado 
Al final del mes obtenemos un saldo a favor por $ 2,865.58 del cual solicitaremos su 
devolución. 

IVA po r Acreditar 
SI) 3,500.00 
1) 9,047.25 1,500.00 

12,547.2 5 1,500.00 

11,047.2 5 

(5 

IVA Trasladado 

700.00 (SI 
6) 560.87 370.05 (4 

60.87 1,070.05 

509.18 
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IVA Acreditable 
IVA Causado IVA a Favor 2) 2,296.50 

370.05 (4 7) 2,865.58 5) 
560.87 (6 

1,500.00 
7) 930.92 930.92 

3,796.50 3,796.50 (7 
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CAPITULO 3 

, 

DEVOLUCION 
DE 

SALDO A FAVOR 
DE 

IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 



3.1 Elementos del Impuesto sobre la Renta 

3.1.2 Sujeto 

El ISR es un impuesto directo, es decir que incide directamente en los ingresos de 
las personas físicas o morales, independientemente de los actos o actividades que 
realice y el artículo 10 de la Ley del ISR nos delimita al sujeto pasivo obligado a 
pagar este impuesto. 

"Artículo 10. Las personas físicas y las morales, están obligadas al pago del impuesto sobre 

la renta en los siguientes casos: 

l. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos cualquiera que sea la 
ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. 

11. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, 
respecto de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento permanente. 

111. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de fuentes de 
riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente en 
el país, o cuando teniéndolo, dichos ingresos no sean atribuibles a éste." 

3.1.2 Objeto 

Como mencionamos anteriormente el objeto que grava este impuesto son los 
ingresos obtenidos de las personas físicas y morales sujetas al pago de este 
impuesto. 

3;1.3 Base 

La base para determinar el ISR causado es la utilidad, al respecto el artículo 10 
contenido en el Titulo 11 de las personas morales nos dice: 

"Artículo 10. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando al 

resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 28%. 

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue: 

l. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por este Título. Al resultado obtenido 
se le disminuirá, en su caso, la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
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empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
11. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales 
pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. " 

Para el Titulo IV De las Personas Físicas, el artículo 177 nos establece como se 
determinará la base para aplicar al tarifa correspondiente. 

"Artículo 177. Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio sumando, a los 
ingresos obtenidos conforme a los Capítulos 1, 111, IV, V, VI, VIff y IX de este Título, después 
de efectuar las deducciones autorizadas en dichos Capítulos, la utilidad gravable 
determinada conforme a las Secciones l o If del Capítulo 11 de este Título, al resultado 
obtenido se le disminuirá, en su caso, las deducciones a que se refiere el artículo 176 de 
esta Ley. A la cantidad que se obtenga se le aplicará la siguiente: Tarifa .... " 

3.1.4 Tasa, tabla o tarifa 

Para el caso de las personas morales como lo establece el primer párrafo del artículo 
10 de la LlSR las tasa es del 28% .Y para el caso de las personas físicas se aplica la 
siguiente tarifa: 

Tarifa 
Límite Límite Cuota Por ciento para 
inferior superior Fija aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 

$ $ $ % 
0.01 5,952.84 0.00 1.92 
5,952.85 50,524.92 114.24 6.40 
50,524.93 88,793.04 2,966.76 10.88 
88,793.05 103,218.00 7,130.88 16.00 
103,218.01 123,580.20 9,438.60 17.92 
123,580.21 249,243.48 13,087.44 19.94 
249,243.49 392,841.96 38,139.60 21.95 
392,841.97 En adelante 69,662.40 28.00 

3.2 Determinación de ISR a Cargo o a Favor 

En el capitulo 1 de este trabajo estudiamos el artículo 22 del CFF, que es el 
fundamento que establece el derecho al contribuyente de solicitar la devolución de 
saldos a favor o pagos indebidos de impuestos, recordemos que el tercer párrafo de 
ese artículo nos dice que cuando las contribuciones se calculen por ejercicios, si se 
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obtiene saldo a favor éste solo se podrá solicitar su devolución una vez que se haya 
presentado la declaración del ejercicio. El ISR es un impuesto que se calcula 
anualmente y aunque se determinan y enteran pagos provisionales, éstos son a 
cuenta del impuesto anual y no se podrá determinar el saldo a favor hasta que se 
calcule dicho impuesto anual y se apliquen los pagos provisionales efectuados. 

3.2.1 Declaración Anual 

Describir como es que se determina paso a paso el impuesto anual y como se hace y 
presenta la declaración anual de las personas físicas y morales no es tan simple y 
considero que es tema de otra tesis, el fin principal de este trabajo -como ya se 
mencionó- es proporcionar un procedimiento para obtener oportunamente la 
devolución de los saldos a favor que se determinen, sin embargo a groso modo y con 
un pequeño ejemplo mostraré como se determina el saldo a favor de ISR en las 
personas físicas y morales. 

3.2.1.1 Personas Físicas 

De igual manera como mencionamos en el primer capítulo, una de las razones por 
las que se obtiene saldo a favor tanto para personas físicas y morales, (y considero 
que es la principal razón) es por efectuar pagos provisionales en exceso o por 
retenciones efectuadas al contribuyente mayores allSR causado. 

Las personas físicas que regularmente suelen obtener saldo a favor en su 
declaración anual de ISR son las que tributan en el Titulo IV Capitulo I llamados 
comúnmente asalariados y Capitulo 11 Sección I Actividades empresariales y 
profesionales, esto se da porque al final del ejercicio acumulan mayores retenciones 
que impuesto causado. Para entender mejor esta cuestión, me permitiré mostrar un 
ejemplo. 

Una persona que tributa en el Capitulo I del Titulo IV de la LlSR, es asalariado, en 
2007 percibió Ingresos totales por $154,342.00 de los cuales $30,471.00 son 

ingresos exentos, lo que nos da $123,871.00 de ingresos acumulables, a su vez en 
todo el ejercicio el tercero obligado (Patrón) le retuvo y enteró al fisco $ 12,896.00. 

Al final del ejercicio el contribuyente hace efectivas las siguientes deducciones 
personales establecidas en el artículo 176 de la L1SR., 

83 



- Honorarios Médicos: 
- Intereses reales pagados por créditos hipotecarios: 

$ 700.00 
$ 18,673.00 
$ 19,373.00 

Por lo tanto, la base del impuesto se verá disminuida por estas deducciones, así 

tenemos: 

Ingresos Acumulables: 
(-) Deducciones personales 

(=) Base gravable 

$ 123,871.00 
19,373.00 

104498.00 

Aplicando la Tarifa del articul0177 de la LlSR obtenemos lo siguiente: 

Impuesto: 
(-) Subsidio Acreditable: 
Impuesto sobre Ingresos Acumulables: 
Impuesto Sobre la Renta Causado: 
Total de Retenciones: 
Diferencia a Favor: 

15,106.00 
4,200.00 

10,906.00 
10,906.00 
12,896.00 

$ 1,990.00 

De esta manera obtenemos un saldo a favor de $ 1,990.00, esto de igual manera 

sucede con las personas que tributan en el régimen de Actividades empresariales y 
Profesionales. Sin embargo podemos observar que además de que se obtiene saldo 
a favor por exceso de retenciones efectuadas al contribuyente, también se da por la 
aplicación de deducciones personales. 

3.2.1.2 Personas Morales 

Para el caso de personas morales los pagos provisionales en exceso por lo regular 

se generan por la aplicación de un coeficiente de utilidad mayor al real, pero como 
este factor se determina con datos del ejercicio anterior, y este mismo se aplica a 

ingresos nominales del ejercicio presente en el que se efectúan los pagos 

provisiones y en el que pudo disminuir la operación de al empresa y por lo tanto los 

ingresos acumulables o bien pudieron incrementar las deducciones y el coeficiente 
de utilidad resultará menor al utilizado para efectuar los pagos provisionales. 
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En estos pagos provisionales no se puede determinar el saldo a favor que se 
obtendrá en el ejercicio y aunque se pudiera determinar, éste no se podrá solicitar 
hasta que se presente la declaración anual. 

Veamos el siguiente Ejemplo muy sencillo: 

Impuesto del Ejercicio 2007 
(+) Ventas Netas 7,123,856.00 

(+) Ajuste anual por inflación acumulable 125,941.00 

(+) Utilidad en venta de activos 9,445.00 

(+) Otros ingresos 15,000.00 

(=) Total de Ingresos Acumulables 7,274,242.00 

Menos: 

Costo de ventas 3,865,321.00 

(+) Gastos 854,330.00 

(+) Depreciación actualizada 95,109.00 

(+) Interés deducible 31,094.00 

(+) Deducciones Inmediatas 25,020.00 

(=) Deducciones Autorizadas 5,870,874.00 

Igual: 

Utilidad Fiscal 1,403,368.00 

Menos: 

PTU pagada en el ejercicio 31,167.00 

Pérdidas de Ejercicios anteriores O 
Igual: 

Resultado Fiscal 1,372,201.00 

Por: 

Tasa del Art. 10 LlSR 28% 
Igual: 

Impuesto sobre la renta 384,216.28 

Menos: 

Pagos Provisionales efectuados 450,140.84 

Impuesto retenido al contribuyente 

Igual: 

Diferencia a cargo (a favor) $ 65,924.56 
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Ingresos I Ingresos Coeficiente Utilidad Pérdidas Resultado Fiscal (*) Tasa Art. (-) Pago 
Nominales Acumulados de Utilidad 4 Fiscal de Estimado 1028% Provisional 

Estimada Ejercicios anterior 

Anteriores 
Enero 425,454.00 425,454.00 0.0734° 31,228.32 -0- 31,228.32 8,743.93 O 
Febrero 530,944.00 856,398.00 0.0734 70,199.61 -0- 70,199.61 19,655.89 ,743.93 
Marzo 600,746.00 1,557,144.00 0.0686 106,820.08 -0- 106,820.08 29,909.62 0,911.96 
Abril 458,300.00 2,015,444.00 0.0686 138,259.46 -0- 138,259.46 38,712.65 18,997.66 
Mayo 754,843.00 2,770,287.00 0.0686 190,041.69 -0- 190,041.69 53,211.67 19,714.99 
Junio 426,233.00 3,196,520.00 0.0686 219,281.27 -0- 219,281.27 61,398.76 33,496.69 

Julio 589,320.00 3,785,840.00 0.0686 259,708.62 -0- 259,708.62 72,718.41 27,902.07 

Agosto 608,773.00 4,394,613.00 0.0686 301,470.45 -0- 301,470.45 84,411.73 44,816.34 

Septiembre 609,239.00 5,003,852.00 0.0686 343,264.25 -0- 343,264.25 96,113.99 39,595.38 
Octubre 653,023.00 5,656,875.00 0.0686 388,061.63 -0- 388,061.63 108,657.26 56,518.61 
Noviembre 699,032.00 6,355,907.00 0.0686 436,015.22 -0- 436,015.22 122,084.26 52,138.65 
Diciembre 792,394.00 7,148,301.00 0.0686 490,373.45 -0- 490,373.45 137,304.57 69,945.61 

TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES 

4 Coeficiente de Utilidad determinado en base al artículo 14 de la LlSR y Artículo 9 del RLlSR 

Datos supuestos del ejercicio 2006 
Utilidad Fiscal: 814,600.00 
Deducción Inmediata: 15,100.00 
Ingresos Nominales: 11,654,030.00 

Coeficiente de Utilidad: Utilidad Fiscal- Deducción inmediata 
Ingresos Nominales 

Coeficiente de Utilidad: 814.600.00 - 15 100.00 = 0.0686 
11,654,030.00 

---

Neto a Pagar 

8,743.93 
10,911.96 
18,997.66 
19,714.99 
33,496.69 
27,902.07 
44,816.34 

39,595.38 
56,518.61 
52,138.65 
69,945.61 
67,358.95 

$ 450,140.84 
----------

5 Coeficiente Supuesto del ejercicio 2005, utilizado en enero y febrero puesto que a esa fecha aún no se determinaba y presentaba la declaración 
anual 2006. 
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3.3 Procedimiento para Solicitar Devolución de Saldo a Favor de ISR 

Una vez comprendidas las razones por las que se puede obtener saldo a favor en la 
declaración anual de ISR y conociendo cómo es que se determinan dichos saldos a 
favor, continuaremos a explicar el procedimiento para solicitar su devolución, tanto 
en personas físicas y morales, el cual es mucho más sencillo que el procedimiento 
para solicitar la devolución del saldo a favor del IV A. 

3.3.1 Presentación de Declaración con Saldo a Favor 

Después de haber efectuado el cálculo y determinación del impuesto causado o (en 
el caso que nos ocupa) a favor y de haber hecho una minuciosa revisión de la 
procedencia de dicho saldo determinado, se procede a presentar la declaración anual 
la cual para el caso de personas morales de acuerdo al artículo 10 fracción 11 
segundo párrafo de la LlSR se deberá presentar dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha en que termine el ejercicio fiscal y para el caso de personas físicas como lo 
establece el artículo 175 de la misma ley se presenta en el mes de abril del año 
siguiente. 

Para efectos de solicitar la devolución de saldos a favor, el hecho de que la 
declaración no se presente en el tiempo establecido no afecta más que dicha 
devolución se atrasará un poco más. Sin embargo la obligación de presentar las 
declaraciones en tiempo y forma establecidos, es obligación de todos los 
contribuyentes independientemente de que se obtenga o no saldo a favor. 

3.3.2 Llenado de Formato 32 y anexos 

Formato 32 

Como se comentó en el capítulo 2, el formato 32 es el mismo que se utiliza para 
cualquier tipo de impuesto por el que se solicite devolución, por lo cual para evitar 
caer en redundancia no repetiré el contenido de este formato. 

Anexo A 

Igualmente, como ya lo habíamos comentado, en dicho anexo existen tres apartados 
uno para ellVA otro para ellSR y otro para eIIMPAC. En el apartado número 2 para 
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el ISR se deberá marcar la opción que corresponda al origen del saldo a favor por el 
que se solicita la devolución, las opciones que considera este formato son los 
mismos que se mencionan en el capitulo 2. 

3.3.2.1 Personas Morales 

Con respecto a personas morales, además de los formatos anteriores, existen otros 
anexos electrónicos para los contribuyentes que sean competencia de la 
Administración General de Grandes contribuyentes; dichos formatos se llenan a 
través del programa electrónico "F3241", éste es muy dinámico y amigable pues lleva 
de la mano al usuario en el procedimiento de llenado de cada formato, por lo cual no 
profundizaré en ellos, sólo mencionaré la información que proporciona cada uno de 
ellos. 

• Anexo 8.- Determinación de saldo a favor de ISR e IMPAC para el sector 
financiero y otros grandes contribuyentes que no consolidan. 

• Anexo 9.- Determinación de saldo a favor de ISR e IMPAC empresas 
controladoras. 

• Anexo 10.- Determinación del saldo a favor dellSR e IMPAC consolidación. 
• Anexo 11.- Determinación del saldo a favor de ISR Consolidado. 
• Anexo 12.- Determinación del saldo a favor del ISR y/o IMPAC, impuestos 

retenidos consolidación. 
• Anexo 13.- Determinación del Impuesto Acreditable Retenido para el sector 

financiero y otros grandes contribuyentes que no consolidan. 
• Anexo 14.- Determinación del Impuesto Acreditable Retenido controladoras. 

3.2.2.2 Personas Físicas 

Para las personas físicas existen facilidades administrativas para obtener la 
devolución de ISR a favor, y una de éstas es el programa de devoluciones 
automáticas, mediante este programa el SAT autoriza las devoluciones de los saldos 
a favor del impuesto sobre la renta determinados por las personas físicas en su 
declaración anual, ya sea normal o complementaria. Los contribuyentes no requieren 
hacer trámites adicionales para obtener sus saldos a favor; basta que hayan 
presentado su declaración anual correctamente y señalado en ella que optan por 
devolución. 

El SAT verifica la procedencia de la devolución mediante la confrontación de la 
declaración y la información presentada por terceros relacionados con el 
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contribuyente, como pueden ser su patrón, arrendatarios, proveedores o clientes de 

bienes y servicios, según el régimen en el cual tribute y declare. 

En los casos en que el programa no haya autorizado la devolución, el contribuyente 

deberá solicitarla presentando la forma fiscal 32 en la Administración Local de 

Servicios al Contribuyente que le corresponda. 

Requisitos para obtener el beneficio del programa: 

• Presentar la declaración normal o complementaria del ejercIcIo fiscal 
correspondiente, con saldo a favor del Impuesto Sobre la Renta (ISR), mayor a 

$200.00 

• Manifestar su declaración anual de forma electrónica o en papel, utilizando los 

formatos vigentes. 

• En saldos a favor iguales o superiores a 10 mil pesos haber utilizado la Firma 
Electrónica Avanzada (FIEL) al presentar su declaración anual. 

• El importe a devolver será hasta de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N), 
si es mayor, éste deberá solicitarse mediante formato 32 con todas las 

formalidades necesarias. 

• Que hayan señalado en la declaración su número de cuenta bancaria CLASE 
excepto tratándose de personas físicas que hubiesen obtenido ingresos 
inferiores a 150,000.00 pesos en el ejercicio al que corresponda el saldo a 
favor. La CLASE deberá ser única por contribuyente y encontrarse activa, en el 

banco correspondiente. 

• Que hayan marcado la opción de devolución en su declaración. 

• Que la declaración no tenga inconsistencias en su llenado como errores 

aritméticos, de cálculo u omisiones en los datos de identificación. 

• Que incluyan correctamente el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de 
su retenedor, en caso de que la declaración de personas físicas asalariados 

(formatos 13 o 13-A) contenga información de importe retenido. En su caso, de 

quienes le hayan prestado algún servicio. 
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• Haber señalado la totalidad de los retenedores con los que sostuvieron relación 
laboral o comercial durante el ejercicio 

Las declaraciones que contengan información de retenedores, en las cuales el 
retenedor del contribuyente no haya presentado la declaración informativa múltiple, 
se validarán con el propósito de verificar la relación laboral o comercial, así como los 
importes declarados. En este caso los contribuyentes podrán solicitar la devolución 
mediante el formato 32 ante la Administráción Local que les corresponda anexando 
información que compruebe su relación laboral con el retenedor. 

Mediante carta invitación se le solicitará al retenedor la información respectiva que 
podrá enviarse a través de correo electrónico, o por las Unidades de Diligenciación 
de las diferentes Administraciones Locales de Recaudación (ALR's). 

El retenedor deberá proporcionar la información solicitada a través de la opción 
denominada "Retroalimentación" en la opción "Programa SA T de validación con 
retenedores de devoluciones automáticas del Impuesto sobre la Renta". 

Si el retenedor no proporciona la información requerida no se autorizará la devolución 
de manera automática, por lo que el contribuyente deberá solicitarla mediante 
formato 32. 6 

3.3.3 Requisitos Adicionales 

Para el caso de las personas físicas, si optan por utilizar el programa de 
devoluciones automáticas una vez presentada la declaración anual con los 
requerimientos anteriormente mencionados, solo queda esperar a que sea 
depositado el importe de saldo a favor declarado; sin embargo, como pudo 
observarse en los párrafos anteriores, si no se cumple con alguno de los requisitos o 
si los retenedores no presentaron a tiempo su declaración informativa por lo tanto las 
devoluciones no son autorizadas y entonces la autoridad requiere que el 
contribuyente presente su solicitud de devolución acompañada de la siguiente 
documentación: 

• Formato 32 "Solicitud de devolución" (en dos tantos con firma autógrafa) 

6 www.sat.gob.mx. Programa de Devoluciones automáticas 2007. 
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• Declaración normal y complementarias (en su caso) que contenga el saldo a 

favor solicitado. 

• Acta Constitutiva y poder notarial en caso de personas morales. 

• Identificación oficial del contribuyente. 

• Constancias de retenciones del ejercicio. 

• Comprobantes de deducciones personales. 

• Certificado de Firma Electrónica Avanzada del contribuyente.- Para el caso de 
personas físicas si el saldo a favor es menor a $10,000.00 no se exigirá dicho 

certificado. 

• Estado de Cuenta que contenga la cuenta CLASE en donde se efectuará el 
deposito de la devolución de saldo a favor. 

De la documentación antes mencionada se deberá proporcionar copia, pero deberá 
acompañarse el original para cotejo. 

Una vez presentada la solicitud de devolución corresponde esperar el plazo 
establecido en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación y dar seguimiento al 
trámite vía internet o directamente en la administración donde se presentó el trámite. 
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, 

DEVOLUCION DE 
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FEDERALES 



4.1 Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

4.1.1 Elementos del Impuesto 

4.1.1.1 Sujeto 

Como en los demás impuestos el sujeto pasivo es la persona física o moral que 
realizan las actividades objeto que grava el IESPS. El artículo 1 de la ley del 
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios nos establece como sujetos las 
personas físicas y las morales que realicen, que enajenen en territorio nacional, 
importen definitivamente los bienes o presten servicios objeto de este impuesto. 

4.1.1.2 Objeto 

Los bienes y actos objeto que causan el IESPS según el artículo 2 de la ley en 
materia son: bebidas con contenido alcohólico y cerveza; alcohol, alcohol 
desnaturalizado y mieles incristalizables; tabacos labrados; gasolina y diesel, además 
de la prestación de servicios de comisión mediación para con motivo de la 
enajenación de los bienes gravados y la realización de juegos con apuestas y 

sorteos. 

4.1.1.3 Base 

De acuerdo al segundo párrafo del artículo 1 de la ley en comento la base del 
impuesto son los valores de los actos gravados, es decir, que el impuesto se 
calculará aplicando a los valores de los bienes la tasa o cuota que para cada bien o 

servicio se encuentra establecido en el artículo 2 de la ley. 

4.1.1.4 Tasa 

Como se menciona en las líneas anteriores, existe diferentes tasas y cuotas para 
cada bien o servicio gravado por esta ley, por tal razón a continuación me permitiré 
transcribir los articulo 2 al 2-C los cuales establecen las tasas aplicables: 
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"Artículo 2.- Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan, se 

aplicarán las tasas siguientes: 

l. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los siguientes bienes: 

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 

1. Con una graduación alcohólica de hasta 14°G.L. ............................ 25% 

2. Con una graduación alcohólica de más de 14° y hasta 20 0 G.L. ...... 30% 

3. Con una graduación alcohólica de más de 20oG.L. ........................ 50% 

B) Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables. ......... ........... 50% 

e) Tabacos labrados: 7 

1. Cigarros. .... ........... ..... ............................................ ....... .............. 160% 

2. Puros y otros tabacos labrados. ........ ........ .................................. 160% 

3. Puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano. ... 30.4% 

D) Gasolinas: la tasa que resulte para el mes de que se trate en los términos de 

los artículos 20.-A y 20.-B de esta Ley. 

E) Diesel: la tasa que resulte para el mes de que se trate en los términos de los 
artículos 20.-A y 20.-B de esta Ley. 

F) (Se deroga). 

G) (Se deroga) 

H) (Se deroga) 

11. En la prestación de los siguientes servicios: 

A) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación y 
distribución, con motivo de la enajenación de los bienes señalados en los 

7 El artículo Tercero Transitorio establece que para 2008 se utilizarán las tasas de 150%, 150% Y 
28.5% para Cigarros, Puros y otros tabacos labrados, Puros y otros tabacos labrados hechos 

enteramente a mano, respectivamente. 
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incisos A), B) Y e) de la fracción I de este artículo. En estos casos, la tasa 
aplicable será la que le corresponda a la enajenación en territorio nacional del 

bien de que se trate en los términos que para tal efecto dispone esta Ley. No 
se pagará el impuesto cuando los servicios a que se refiere este inciso, sean 

con motivo de las enajenaciones de bienes por los que no se esté obligado al 

pago de este impuesto en los términos del artículo 80. de la misma. 

B) Realización de juegos con apuestas y sorteos, independientemente del 
nombre con el que se les designe, que requieran permiso de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, los que 
realicen los organismos descentralizados, así como la realización de juegos o 
concursos en los que el premio se obtenga por la destreza del participante en 
el uso de máquinas, que en el desarrollo de aquéllos utilicen imágenes 
visuales electrónicas como números, símbolos, figuras u otras similares, que 

se efectúen en el territorio nacional. Quedan comprendidos en los juegos con 
apuestas, aquéllos en los que sólo se reciban, capten, crucen o exploten 

apuestas. Asimismo, quedan comprendidos en los sorteos, los concursos en 

los que se ofrezcan premios y en alguna etapa de su desarrollo intervenga 
directa o indirectamente el azar . ............................................................ 20% 

Artículo 2--A.- Las personas que enajenen gasolina o diesel en territorio nacional estarán 
sujetas a las tasas y cuotas siguientes: 

/. La tasa aplicable en cada mes para la enajenación de gasolinas o diesel será la 

que resulte para cada agencia de ventas de Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios conforme a lo siguiente: 

a) El precio de referencia ajustado por calidad, cuando proceda, que se determine 
para el combustible de que se trate de acuerdo con el inciso f) de esta fracción, 
se adicionará con el costo de manejo y el costo neto de transporte a la agencia 
de ventas de que se trate en el periodo comprendido del día 26 del segundo mes 
anterior al día 25 del mes inmediato anterior a aquél por el que se calcule la tasa, 
sin incluir, en este último caso, el impuesto al valor agregado. 

b) Se multiplicará por el factor de 1.0 para las gasolinas y el diesel para uso 

automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en vehiculos 

marinos, el monto que se obtenga de adicionar al margen comercial que haya 

fijado Petróleos Mexicanos a los expendios autorizados por el combustible de 

que se trate en el periodo citado, los costos netos de transporte del combustible 

de la agencia de ventas de que se trate al establecimiento del expendedor 

incurridos durante dicho periodo, sin incluir, en ambos casos, el impuesto al valor 
agregado. 
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e) Se multiplicará por el factor de 0.9091 para las gasolinas y el diesel para uso 
automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en vehículos 
marinos, el precio de venta al público, del combustible de que se trate vigente en 
la zona geográfica correspondiente en el periodo citado, cuando la enajenación 
se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 10%. 

Se multiplicará por el factor de 0.8696 para las gasolinas y el diesel para uso 
automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en vehículos 
marinos, el precio de venta al público, del combustible de que se trate vigente en 
la zona geográfica correspondiente en el periodo citado, cuando la enajenación 
se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 15%. 

d) El monto que resulte conforme al inciso c) anterior se disminuirá con las 
cantidades obtenidas conforme a los incisos a) y b) de esta fracción. 

e) La cantidad determinada conforme al inciso d) anterior se dividirá entre el monto 
que se obtuvo conforme al inciso a) de esta fracción y el resultado se multiplicará 
por 100. El porcentaje que se obtenga será la tasa aplicable al combustible de 
que se trate que enajene la agencia correspondiente durante el mes por el que 
se calcula la tasa. 

f) El precio de referencia para cada uno de los combustibles a que se refiere el 
inciso a) de esta fracción, será el promedio de las cotizaciones del día 26 del 
segundo mes anterior al día 25 del mes inmediato anterior a aquél por el que se 
calcula la tasa, convertidas a pesos con el promedio del tipo de cambio de venta 
del dólar de los Estados Unidos de América que publica el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, como sigue: 

1. Gasolinas: el promedio del precio spot de la gasolina regular sin plomo vigente 
en la Costa del Golfo de los Estados Unidos de América. 

2. Diesel para uso automotriz de alto azufre: el promedio del precio spot Ufuel oi/" 
número 2, 0.2% de azufre y 34° API, vigente en la Costa del Golfo de los 
Estados Unidos de América. 

3. Diesel para uso automotriz y diesel para uso industrial de bajo azufre: el 
promedio del precio spot "fuel oil" número 2 LS, 0.05% de azufre, vigente en la 
Costa del Golfo de los Estados Unidos de América. 

4. Diesel para uso industrial de alto azufre: el promedio del precio spot "fuel oi/" 
número 2, 0.2% de azufre y 34° API, vigente en la Costa del Golfo de los 
Estados Unidos de América. 
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5. Diesel para uso en vehiculos marinos en la Costa del Golfo: el promedio del 
precio spot "fuel oí/H número 2, 0.2% de azufre y 34° API, vigente en Houston, 
Texas, de los Estados Unidos de América. 

6. Diesel para uso en vehículos marinos de la Costa del Pacífico: el promedio del 
precio spot "fuel oil" número 2 LS, 0.05% de azufre, vigente en Los Ángeles, 
California, de los Estados Unidos de Améríca. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general, 
dará a conocer los elementos para determinar los precios de referencia, los ajustes 
por calidad, los costos netos de transporte, el margen comercial y el costo de 
manejo a los expendios autorizados a que se refiere esta fracción. La citada 
dependencia realizará mensualmente las operaciones aritméticas para calcular las 
tasas aplicables para cada combustible y en cada agencia de ventas de Petróleos 
Mexicanos y las publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, se aplicarán las cuotas 
siguientes a la venta final al público en general en territorio nacional de gasolinas y 
diesel: 

a) Gasolina Magna 36 centavos por litro. 

b) Gasolina Premium UBA 43.92 centavos por litro. 

e) Diesel 29.88 centavos por litro. 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, las estaciones de servicio y 
demás distribuidores autórizados, que realicen la venta de los combustibles al 
público en general, trasladarán un monto equivalente al impuesto establecido en 
esta fracción, pero en ningún caso lo harán en forma expresa y por separado. El 
traslado del impuesto a quien adquiera gasolina o diesel se deberá incluir en el 
precio correspondiente. 

Las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el cálculo del 
impuesto al valor agregado. 

Para los efectos anteriores, se considerarán estaciones de servicio todos aquellos 
establecimientos en que se realice la venta al público en general de gasolina y 

diesel. 

La aplicación de las cuotas a que se refiere esta fracción se suspenderá 
parcialmente en el territorio de aquellas entidades federativas que en ejercicio de 
la facultad prevista en el artículo 10-C de la Ley de Coordinación Fiscal 
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establezcan impuestos locales a la venta final de gasolina y diesel. Dicha 
suspensión se llevará a cabo en la misma proporción que la tasa del impuesto 
local, por lo que el remanente seguirá aplicando como impuesto federal. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la declaratoria de la suspensión del 
impuesto mencionado, la cual se publicará en el periódico oficial de la entidad 
federativa de que se trate y en el Diario Oficial de la Federación. 

Los recursos que se recauden en términos de esta fracción, se destinarán a las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, conforme a lo 
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 2-8.- La tasa aplicable para la importación de gasolinas o diesel será la menor 
de las que resulten para la enajenación del combustible de que se trate en los términos del 
artículo 20-A, fracción I de esta Ley, vigente en el mes en que se realice la importación. 

Artículo 2-C. Para los efectos del artículo 20., fracción " inciso A) de esta Ley, los 
fabricantes, productores o envasadores de cerveza, que la enajenen y quienes la importen, 
pagarán el impuesto que resulte mayor entre aplicar la tasa prevista en dicho inciso al valor 
de la enajenación o importación de cerveza, según se trate, y aplicar una cuota de $3.00 por 
litro enajenado o importado de cerveza, disminuida, en los casos que proceda, con el monto 
a que se refiere el siguiente párrafo. En estos casos, el impuesto no podrá ser menor al que 
resulte de aplicar la tasa prevista en el citado inciso a la enajenación o importación de 
cerveza. 

Los fabricantes, productores, envasadores o importadores de cerveza, podrán disminuir 
de la cuota de $3.00 por litro a que se refiere el párrafo anterior, $1.26 por litro de cerveza 
enajenado o importado en envases reutilizados en los términos de esta Ley. El monto de 
$1.26 por litro en ningún caso podrá disminuirse del impuesto que resulte de aplicar a las 
actividades gravadas, la tasa prevista en dicho inciso. Los citados fabricantes, productores o 
envasadores, deberán trasladar el importe mayor que resulte conforme a lo dispuesto en 
este artículo. 

Para los efectos del párrafo anterior, cuando se enajene o importe cerveza en envases 
reutilizados, la capacidad total de los envases deberá considerarse en litros. 

Si los litros correspondientes a exportaciones de los envases reutilizados en el mes son 
mayores que el total de los litros de cerveza importados en el mismo mes, la diferencia se 
considerará en los siguientes meses, hasta agotarse, como importaciones realizadas en 
envases reutilizados" 
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4.1.2 Determinación de IESPS a Cargo o a Favor 

El procedimiento para determinar el IESPS es similar al del IVA, es decir, que al 
impuesto que trasladó el contribuyente se le restará el impuesto acreditable. Al 
respecto el articulo 4 de la ley de IESPS nos dice: "Los contribuyentes a que se 
refiere esta Ley, pagarán el impuesto a su cargo, sin que proceda acreditamiento 
alguno contra dicho pago, salvo en los supuestos a que se refiere el siguiente 
párrafo." Y el párrafo al que se refiere el enunciado anterior nos dice que únicamente 

procede el acreditamiento del impuesto que haya sido trasladado al contribuyente por 
la adquisición de bebidas con contenido alcohólico y cerveza, así como el pagado 
por el propio contribuyente en la importación de bebidas con contenido alcohólico y 
cerveza, tabacos labrados, gasolinas y diesel. 

Como puede observarse no es acreditable el IESPS trasladado al contribuyente por 
la adquisición de servicios, contenidos en la fracción 11 del artículo 2 de la ley en 
comento, tampoco es acreditable IESPS trasladado al contribuyente en la 
enajenación de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables, tabacos 
labrados, gasolinas y diesel. Sin embargo en el tercer párrafo del artículo 4 de la ley 
en materia nos establece la opción de acreditar el IESPS pagado en la adquisición o 
importación de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables contra el que 
causen en la enajenación de bebidas alcohólicas ó cuado los bienes citados sean 
utilizados para la elaboración de productos distintos a las bebidas alcohólicas se 
podrá acreditar contra ellSR a cargo del contribuyente. 

4.1.2.1 Cálculo Mensual 

Al respecto del cálculo mensual el artículo 5 en su segundo párrafo establece que "El 
pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la cantidad que se obtenga 
de aplicar la tasa que corresponda en los términos del artículo 20. de esta Ley a las 
contraprestaciones efectivamente percibidas en el mes de que se trate, por la 
enajenación de bienes o la prestación de servicios gravados por esta Ley; el 
impuesto pagado en el mismo mes por la importación de dichos bienes, así como el 

impuesto que resulte acreditable en el mes de que se trate de conformidad con el 
artículo 40. de esta Ley". Como ya se había comentado el tratamiento de este 

impuesto es muy similar al del IVA. A manera de ejemplo, supongamos que una 

comercializadora de cigarros, Importó en un mes $ 5,479,983.00 de cigarros, 
gravados a la tasa 150% según el inciso C) del artículo 2 del la ley del IESPS y en el 
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mismo periodo enajenó $ 4,953,304.00 en cigarros a diferentes centros comerciales, 
de los cuales solo cobro efectivamente $ 3,320, 972; así tenemos: 

Importaciones: 

Valor en Aduana: 
150% LE.S.P.S.: 

Enajenaciones: 
150% LE.S.P.S.: 

5,479,983.00 
8,219,974.50 

3,320,972.00 
4,981,458.00 

LE.S.P.S efectivamente cobrado: 
LE.S.P.S acreditable en Importación: 
LE.S.P.S a Favor: 

4.1.2.2 Compensación 

4,981,458.00 
8,219,974.50 

(3,238,516.50) 

A todas las explicaciones anteriores cabe aclarar que los ejemplos mencionados son 
solamente con el objeto de entender mejor el tratamiento del I.E.S.P.S.; puesto que 
para el tema que nos ocupa el I.E.S.P.S no puede ser solicitado en devolución 
puesto que el cuarto, quinto y sexto párrafos del artículo 5 de la ley en comento son 
muy claros en precisar que: 

"Cuando en la declaración de pago mensual resulte saldo a favor, el contribuyente 
únicamente podrá compensarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en 
los pagos mensuales siguientes hasta agotarlo" 

Cuando el contribuyente no compense el saldo a favor contra el impuesto que le 
corresponda pagar en el mes de que se trate o en los dos siguientes, pudiendo 
haberlo hecho, perderá el derecho a hacerlo en los meses siguientes hasta por la 
cantidad en que pudo haberlo compensado. 
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Las disposiciones que establece el Código Fiscal de la Federación en materia de 
devolución de saldos a favor y de compensación, se aplicarán en lo que no se 
oponga a lo previsto en el presente artículo." 

Por tal razón no entraremos más en materia a este respecto, sin embargo, existe un 
estimulo fiscal establecido en la ley de Ingresos de la Federación, del cual 

hablaremos en el siguiente punto. 

4.1.2.3 IESPS Crédito Diesel 

Al respecto de este estimulo fiscal, el artículo 16 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para 2008 nos establece que las personas que adquieran diesel para su 
consumo final en las actividades agropecuarias o silvícolas, podrán solicitar la 
devolución dellESPS en lugar de efectuar su acreditamiento. 
Sin embargo el segundo párrafo del mismo ordenamiento nos impone ciertas 
limitaciones para tener derecho a este estimulo: 

1. Personas físicas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan 
excedido de veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área 
geográfica del contribuyente elevado al año. 

2. Personas morales cuyos ingresos no excedan de veinte veces el salario 
mínimo general (elevado al año) correspondiente al área geográfica del 
contribuyente por cada socio o asociado sin exceder de doscientas veces el 
salario mínimo. 

3. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a $ 747.69 
mensuales por cada persona física, socio o asociado. Salvo que se trate de 
personas físicas que tributen en los términos de las Secciones I (de las 
personas físicas con actividades empresarias y profesionales) o 11 (del 

régimen Intermedio de las personas fisicas con actividades empresariales) del 
Capítulo 11 del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta; ó de personas 
morales que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del 
Capítulo VII (del régimen simplificado) del Título 11 de la misma ley dellSR en 
cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta $1,495.39 mensuales por 
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persona física o por cada uno de los socios o asociados respectivamente, sin 
que en este último caso exceda en su totalidad de $ 14,947.81 mensuales. 

4. La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los 
meses de abril, julio y octubre de 2008 y enero de 2009. 

5. Deberán llevar un registro de control de consumo de diesel, en el que asienten 
mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus actividades 
agropecuarias o silvícolas, distinguiendo entre el diesel que se hubiera 

destinado para esos fines del diesel utilizado para otros. 

6. El derecho para la recuperación mediante acreditamiento o devolución del 
impuesto especial sobre producción y servicios tendrá una vigencia de un año 
contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adquisición del 

diesel. 

4.1.2.4 Solicitud de Devolución 

Para solicitar la devolución del IESPS pagado en la adquisición de diesel, además de 
presentar el formato 32 "Solicitud de devolución" se debe adjuntar: 

• El anexo 4 "Crédito Diesel" -el cual contiene la relación de facturas por una 
parte del precio de adquisición del diesel pagado, y en otras las que acrediten 
la propiedad del bien en el que se utiliza el diese!. 

• Facturas relacionadas en el anexo 4.- Original y copia para cotejo. 

• Identificación oficial del contribuyente, -Original y copia para cotejo. 

• Certificado de Firma Electrónica Avanzada del contribuyente.- Para el caso de 
personas físicas si el saldo a favor es menor a $10,000.00 no se exigirá dicho 

certificado, 

• Estado de cuenta que contenga la cuenta CLASE en donde se efectuará el 
depósito de la devolución de saldo a favor.- Original y copia para cotejo. 

• Declaración del ejercicio inmediato anterior donde se manifieste que los 
ingresos no excedieron de los montos manifestados en la ley de ingresos de la 

federación. Original y copia para cotejo. 
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4.2 Impuesto Empresarial al Tasa Única 

4.2.1 Elementos del Impuesto 

4.2.1.1 Sujeto 

Los sujetos pasivos de este impuesto son las personas físicas y morales residentes 
en territorio nacional, así como los residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, por la realización de las actividades establecidas en el 
artículo 1 de la ley del IETU, es decir, las que enajenen bienes, presten servicios 
independientes y/o otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

4.2.1.2 Objeto 

El objeto que grava ellETU son las actividades establecidas en las fracciones 1, 11 Y 
111 del articulo 1 la ley deIIETU, es decir: 1.- Enajenación de bienes; 11.- Prestación de 
servicios independientes; 111.- Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. 

4.2.1.3 Base 

Muchos estudiosos de la materia comentan que el IETU tiene "cuerpo de ISR con 
alma IVA", puesto que este impuesto igualmente grava los ingresos y deduce como 
lo es en el caso del ISR, pero grava ingresos obtenidos de actividades especiales 
como lo grava el IVA. y la base para determinar este impuesto es la cantidad que 
resulta de disminuir a la totalidad de los ingresos percibidos las deducciones 
autorizadas, las cuales se encuentran comprendidas en el artículo 5 de la misma ley. 

4.2.1.4 Tasa 

A la base determinada como se menciona en el párrafo anterior se le aplicará la tasa 
del 17.5%. La tasa aplicable para este ejercicio 2008 se encuentra en el artículo 
cuarto transitorio para 2008. la cual es 16.5%. 
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4.2.2 Determinación de IETU a Favor 

Como ya habíamos mencionado, el IETU tiene muchas características del ISR y 
algunas otra de IVA, la principal de ellas que es la que nos interesa para el tema en 
estudio es que este impuesto se causa por ejercicio del cual se hacen pagos 
provisionales a cuenta del impuesto del ejercicio por lo tanto en caso de existir saldo 
a favor en pagos provisionales, estos solo se pueden aplicar a los siguientes pagos 
provisionales y en el caso que se obtuviera un saldo a favor en el ejercicio, éste 

primero se compensará contra el ISR propio del mismo ejercicio y sólo podrá 
solicitarse en devolución el remanente, en caso que existierá. Para una mejor 
comprensión sobre la determinación del IETU a cargo y de la obtención de algún 
saldo a favor enunciaremos un ejemplo: 

Ingresos Acumulables $ 4,560,000.00 

(-) Deducciones Autorizadas 3,782,000.00 

(-) Deducción de inversiones (Art. 5° IETU) 7,649.00 

(=) Base gravable de IETU 770,351.00 

(x) Tasa de IETU 16.5% (para 2008) 16.5% 

(=) IETU determinado 127,108 

Menos: 

(-) Crédito fiscal por deducciones superiores a los O 
ingresos (Art. 11) 

(-) Crédito por salarios y aportaciones de seguridad social 12,039.00 
(Art.8) 

(-) Crédito por inversiones de 1998 a 2007 (Art. Sexto 5,103.00 
Transitorio 

(-) Crédito por inventarios finales a 2007 3,094.00 

(=) IETU a Pagar 106,872.00 

Menos: 

I Pagos Provisionales 170,468.00 

Igual: 

IIETU a Favor 63,596.00 

Menos: 

(-) I Compensación contra ISR 50,385.00 

Igual: 
IIETU a Favor por el que se podrá solicitar devolución 13,211.00 
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4.2.3 Solicitud de Devolución 

Una vez determinado el IETU a favor, como en el ejemplo anterior, y después de 
haber presentado la declaración correspondiente que contiene el saldo a favor y 
haber efectuado las compensaciones correspondientes, se procede, en primer lugar, 
como ya se ha comentado, agendar cita en la página del SAT a presentar la solicitud 
de devolución de saldo a favor acompañado con los siguientes requisitos y 
documentos: 

• Formato 32 "Solicitud de devolución" 
• Acta constitutiva y poder Notarial 
• Identificación oficial del contribuyente, -Original y copia para cotejo. 
• Certificado de Firma Electrónica Avanzada del contribuyente.- Para el caso de 
personas físicas si el saldo a favor es menor a $10,000.00 no se exigirá dicho 
certificado, 

• Estado de cuenta que contenga la cuenta CLABE en donde se efectuará el 
depósito de la devolución de saldo a favor.- Original y copia para cotejo. 
• Declaración del ejercicio que contiene el saldo a favor. 
• Listado de conceptos mensuales de IETU.- Son las declaraciones informativas 
mensuales en las que se reportan los conceptos que sirvieron de base para 
determinar el pago provisional de IETU. 

4.3 Impuesto a los Depósitos en Efectivo 

Al igual que el IETU, el Impuesto a los Depósitos en Efectivo lOE es un impuesto 
nuevo creado en el paquete de reformas fiscales para 2008, sin embargo este 
impuesto entró en vigor hasta el 01 de julio de 2008, esto para permitir a los 
integrantes del Sistema Financiero Mexicano, acondicionar sus sistemas a las 
disposiciones de la ley de lOE. 

4.3.1 Elementos del Impuesto 

"Artículo 1. Las personas físicas y morales, están obligadas al pago del impuesto establecido 

en esta Ley respecto de todos los depósitos en efectivo, en moneda nacional o extranjera, 

105 



que se realicen en cualquier tipo de cuenta que tengan a su nombre en las instituciones del 
sistema financiero." 

4.3.1.1 Sujeto 

El sujeto pasivo de este impuesto según el artículo 1 son las personas físicas y 
morales que efectúen depósitos en efectivo en las instituciones del sistema 
financiero. 

4.3.1.2 Objeto 

El objeto que grava este impuesto son los depósitos en efectivo o las adquisiciones 
en efectivo de cheques de caja. 

4.3.1.3 Base 

La base para determinar eliDE se encuentra establecida en la fracción 111 del artículo 
2 de la ley del lOE "Articulo 2. No se estarán obligado al pago del impuesto a los 
depósitos en efectivo ( ... ) 111. Las personas físicas y morales, por los depósitos en 
efectivo que se realicen en sus cuentas, hasta por un monto acumulado de 
$25,000.00, en cada mes del ejercicio fiscal, salvo por las adquisiciones en efectivo 

de cheques de caja. Por el excedente de dicha cantidad, se pagará el impuesto a los 
depósitos en efectivo en los términos de esta Ley." Entonces la base del impuesto es 
el excedente de $ 25,000.00 por cada mes, más las adquisiciones de cheques de 
caja que no están exentas. 

4.1.3.4 Tasa 

La tasa aplicable a este impuesto se establece en el artículo 3 de la ley en comento: 
"Artículo 3. El impuesto a los depósitos en efectivo se calculará aplicando la tasa del 
2% al importe total de los depósitos gravados por esta Ley" 
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4.3.2 Determinación de lOE a Favor 

A manera de ejemplo, para una mejor compresión del tratamiento del lOE, 

supongamos que una gasolinera depositó en efectivo en un mes en una sola cuenta 

bancaria 150,000.00 

EliDE a retener por la Institución financiera será el siguiente: 

Depósitos en efectivo del mes: $150,000.00 

( - ) Importe exento 25,000.00 

( = ) Base $125,000.00 

( x ) Tasa de lOE 2% 

( = ) lOE a recaudar 2,500.00 

Continuando con el ejemplo supongamos que dicha empresa cuenta con 5 cuentas 
bancarias más y en todas y cada una de ellas hizo depósitos en efectivo por el 
mismo importe, entonces tendríamos un importe de $ 15,000.00 de lOE causado por 
el contribuyente retenido y enterado por las diferentes instituciones financieras de 

dichas cuentas. 

4.3.2.1 Compensación 

Como se observa en el tratamiento de los saldos a favor de otros impuestos 
estudiados en este capitulo, la solicitud de devolución solo procede por el excedente 
que resulte de efectuar en primer lugar el acreditamiento contra el ISR y 
posteriormente efectuar las compensaciones contra contribuciones federales a cargo 
del contribuyente. Con excepción de las sociedades controladoras quienes pueden 
acreditar compensar o solicitar la devolución indistintamente. 

"Artículo 7. (. . .) 

Cuando después de efectuar el procedimiento señalado en el párrafo anterior resultara 

mayor el impuesto establecido en esta Ley efectivamente pagado en el ejercicio, el 
contribuyente podrá compensar la diferencia contra las contribuciones federales a su cargo 

en los términos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación." 
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"Artículo 8. 

Si después de efectuar el acredítamíento a que se refiere el párrafo anterior existiere una 
diferencia, el contribuyente la podrá compensar contra las contribuciones federales a su 
cargo en los términos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación." 

4.3.2.2 Devolución de Saldo a Favor 

El proceso para efectuar la solicitud de devolución de saldo a Favor del Impuesto a 
los Depósitos en Efectivo, es muy similar al IVA e ISR y demás impuestos; sin 
embargo el propio artículo 8 de la ley del lOE en su cuarto párrafo nos establece que 
la devolución del lOE podrá ser solicitada siempre y cuando esta última sea 
dictaminada por contador público registrado y cumpla con los requisitos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general, por su parte la resolución miscelánea para 2008 en su libro primero, 
numeral 1.11.24 nos establece que "Para los efectos del artículo 8, cuarto párrafo de 
la Ley del lOE, se tendrá por cumplida la obligación de dictaminar la devolución 
mensual solicitada cuando el contribuyente se encuentre obligado a dictaminar sus 
estados financieros conforme al artículo 32-A del CFF". Entonces damos por 
entendido que cuando debamos presentar una solicitud de devolución de lOE el 
contribuyente debe estar obligado a dictaminar sus estados financieros conforme al 
artículo 32-A del CFF y aunque no lo esté deberá dictaminarse para este efecto. En 
este caso debe valuarse el "costo-beneficio" de efectuar dicho tramite, ya que puede 
resultar contraproducente, y tal vez lo más conveniente será efectuar 
compensaciones contra otros impuestos. 

Sin embargo, si alguna persona física o moral se encuentra en la necesidad solicitar 
la devolución de diferencias a favor obtenidas, en primer lugar se deberá solicitar cita 
la cual se agenda en la página del SAT se deberá presentar lo siguiente: 

1.- Formato 32.- el cual se debe presentar por duplicado. 

2.- Anexo 16.- que contiene la determinación del importe del lOE sujeto a devolución, 
este es aplicable para todos los contribuyentes. 

3.- Anexo 16-A.- Este anexo contiene la integración del lOE causado y retenido por 
las instituciones financieras. 
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4.- Otros Anexos.- Para el caso de Grandes Contribuyentes, adicionalmente se 
deben anexar los siguientes formatos: 

• Anexo 17.- Determinación de la diferencia a devolver del lOE en sociedad 
controladora. 

• Anexo 17-A.- Determinación de la diferencia a devolver del lOE en sociedad 
controlada. 

• Anexo 18.- Determinación de la diferencia a devolver del lOE consolidado. 
• Anexo 18-A.- Determinación de la diferencia a devolver del lOE consolidado 

estimado. 
• Anexo 18-B.-lntegración del lOE consolidado 
• Anexo 18-C.- Integración del lOE de la sociedad controladora. 

5.-Constancia de retenciones de lOE. Las proporcionadas por la institución 
financiera. 
6.- Demás documentación.- La que se solicita indistintamente para cualquier solicitud 

de devolución como lo es: 

• Acta Constitutiva y actas de modificación de razón o denominación Social, si 
las hubiera. (sólo aplica para personas morales) 

• Identificación oficial del contribuyente o Representante Legal quien firma la 
solicitud de devolución. 

• Poder Notarial del representante legal.- Cabe mencionar que dicho poder debe 
contener la facultad amplia para realizar actos de administración. 

• Certificado de Firma Electrónica Avanzada del contribuyente.- Para el caso de 
personas físicas si el saldo a favor es menor a $10,000.00 no se exigirá dicho 
certificado, 

• Estado de cuenta que contenga la cuenta CLASE en donde se efectuará el 
depósito de la devolución de saldo a favor.- Original y copia para cotejo 

Como se ha comentado, en los capítulos anteriores, si se cumple con los requisitos 
antes mencionadas. Después de haber presentado la solicitud de devolución solo se 
debe esperar el plazo correspondiente y darle seguimiento vía internet (con la FIEL 
del contribuyente se puede acceder a su expediente integral y revisar el status de su 
tramite) y puesto que el proceso será exitoso del igual manera la obtención de dicho 
saldo a favor lo será 
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4.4 Impuesto al Activo 

4.4. 1 Elementos del Impuesto 

4.4.1.1 Sujeto 

El artículo 10 de la ley de Impuesto al Activo (abrogada en 2008), establecía como 
sujeto pasivo a las personas físicas que realicen actividades empresariales y 

personas morales residentes en México. 

4.4.1.2.0bjeto 

El objeto que grava este impuesto, como su nombre lo dice, son los activos de los 

contribuyentes. 

4.4.1.3 Base 

La base para determinar el impuesto causado se determina sumando los promedios 
de los activos previstos en el artículo 2° de la L1MPAC, tales como: activos 
financieros, activos fijos, inventarios. 

4.4.1.4 Tasa 

La tasa aplicable a la base antes mencionada es de 1.25%. Así lo establece el 

artículo 2° de la ley de la L1MPAC. 

4.4.2 Determinación de IMPAC a Favor 

El artículo 9° de la L1MPAC -que ya se transcribió en el capitulo 1-, establece que los 
contribuyentes podrán acreditar contra IMPAC causado en el ejercicio el ISR 
causado y además la diferencia entre ellSR y ellMPAC causado para cada uno de 

los tres ejercicios inmediatos anteriores. 

Para entender mejor este artículo debemos tomar en cuenta que: 

• EIIMPAC sólo se paga cuando sea mayor alISR. 

110 



• Cuando se paga IMPAC (porque resulto mayor aIISR) puede ser solicitado en 
devolución dentro de lo 10 ejercicios posteriores solo cuando en algún ejercicio 
ellSR sea mayor a IMPAC y únicamente podrá ser solicitada la devolución por 
la diferencia existente entre el ISR mayor al IMPAC, el remanente del IMPAC 
pagado y el que se solicitó en devolución se actualizará y se podrá solicitar 
hasta que nuevamente ellSR sea mayor aIIMPAC. 

• Cuando el ISR pagado (lSR Acreditable para efectos de Impuesto al Activo) es 
mayor a I MPAC, la diferencia es susceptible de acreditarse en los tres 
ejercicios siguientes. 

Ejemplificando lo anterior, si consideramos que una empresa tuvo los siguientes 
impuestos en los últimos 10 ejercicios. 

ISR 

lA 

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 
$80,000 $ o $ 45,000 $200,000 $258,000 $50,000 $ o $270,000 $15,000 
$50,000 $70,000 $ 90,000 $100,000 $132,000 $11,000 $134,000 $115,000 $101,000 

1. En 1999 al tener ISR mayor que IMPAC, no se deberá pagar IMPAC, sin 
embargo, el excedente de ISR (80,000-50,000=30,000) es susceptible de 
acreditarse en los siguientes 3 años. 

2. En 2000 como no se causo ISR, ellMPAC determinado menos el excedente 
de ISR acreditable (actualizado) determinado en el punto anterior es ellMPAC 
que se debió pagar. Es decir (70,000-30,000=50,000). Y este IMPAC pagado 
es susceptible de solicitarse en devolución cuando el ISR sea nuevamente 
mayor al IMPAC. 

3. En 2001 igualmente como ellMPAC fue mayor aIISR, fue ellMPAC el que se 
pagó y por lo tanto es susceptible de solicitarse en devolución cuando el ISR 
sea nuevamente mayor aIIMPAC. 

4. En 2002 como ahora ellSR pagado fue mayor aIIMPAC, se puede solicitar la 
devolución del IMPAC pagado en los ejercicios anteriores pero sin que ésta 
solicitud exceda de: $ 100,000.00 ( $ 200,000-100,000). Cabe aclarar que 
aunque hubo un diferencial de ISR, pues éste fue mayor al IMPAC, éste 
diferencial no puede ser acreditado en los siguientes tres ejercicios puesto que 
ya se solicitó devolución de IMPAC por ese importe. 

Así en cada ejercicio se debe considerar, por una parte el ISR diferencial acreditable 
(cuando éste es mayor al IMPAC) y por otra el IMPAC a por el que podrá solicitar 
devolución y los saldos pendiente de éste. 
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4.4.3 Devolución de Saldo a Favor 

Para solicitar la devolución deIIMPAC, determinado por la razones que comentamos 
anteriormente; y una vez presentada la declaración anual tanto de ISR como de 
IMPAC que de acuerdo a las reformas para 2008 solo procede hasta el ejercicio 
2007, se procede en primer lugar a agendar una cita en el portal del SAT y 
posteriormente se llenarán los formatos siguiendo los pasos que utilizamos para la 
solicitud de ISR, recordemos que el formato 32 "Devolución de Saldo a Favor" se 
utiliza para cualquier tipo de devolución, lo único que puede cambiar son los anexos 
para cada tipo de impuesto, y para éste caso los anexos son los siguientes: 

1. Anexo 2.- Impuesto al Activo Pagado en Ejercicios Anteriores (Art. 9 LlMPAC 
vigente hasta el ejercicio 2007).- Este formato es muy dinámico, puesto que el 
anverso de este anexo debe contener los datos de la declaración en que se haya 
manifestado el saldo a favor de IMPAC, es decir, el ejercicio fiscal, el tipo de 
declaración y la fecha de presentación; así como el monto histórico o remanente del 
saldo a favor y su actualización. En el reverso de este mismo anexo se deberán 
anotar datos informativos de la declaración delISR, donde éste fue mayor aIIMPAC, 
además de datos informativos para determinar el monto de IMPAC pendiente de 
recuperar y el máximo a recuperar en la declaración por la que se solicitó la 
devolución. 

2. Anexo 3.- Impuesto al Activo Pagado en Ejercicios Anteriores. Aplica hasta el 
ejercicio 2007 (controladoras y controladas). Para el caso de las empresas 
controladoras el anexo 3 es el aplicable, en éste se contiene en primer lugar los 
datos generales de la sociedad controladora y de las controladas, en el rubro 2 se 
indicaran los datos dellMPAC a recuperar de cada una de las empresas controladas, 
es decir, el ejercicio fiscal solicitado, la fecha de presentación ellMPAC histórico, la 
participación accionaría (en porcentaje), ellMPAC histórico consolidable histórico y el 
actualizado. Igualmente, como en el anexo 2, en el reverso de este anexo 3, se 
deberán anotar datos informativos de la declaración del ISR, donde éste fue mayor al 
IMPAC de la controladora y controlada, además de datos informativos para 
determinar el monto de IMPAC a recuperar consolidable. 

Además de éstos anexos electrónicos, existen otro para los Grandes contribuyentes, 
los cualesse llenan en el multicitado programa "F32Y41", de ellos ya se comentó en 
el capítulo 3 pues se llenan conjuntamente para determinar saldos a favor del 
impuesto sobre la renta. 
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Requisitos Adicionales 

Algunos requisitos adicionales, diferentes a los que mencionamos que se utilizan 
para cada solicitud de devolución son: 

• Para los casos de declaraciones y pagos del ejercIcIo 2001 y anteriores: 
Fotocopia de la declaración del ejercicio normal y/o complementaria(as) donde 
manifieste el saldo a favor, presentada ante institución bancaria autorizada. 

• Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto retenido, (constancias de 
retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello original; estados de cuenta 
bancarios en los que consten las retenciones de ISR; comprobantes de impuesto 
pagado en el extranjero; entre otros). Tratándose de enajenación o adquisición de 
bienes, declaración formato 1-A. Cuando dichos comprobantes se encuentren 
expresados en lengua extranjera, deberá aportar traducción al castellano en 
términos del artículo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, 
fotocopia de la declaración normal y complementaria( s) presentadas ante 
institución bancaria autorizada, en su caso, donde manifiesta el ISR del ejercicio 
cuyo importe es mayor al Impuesto al Activo correspondiente al mismo ejercicio. 

• Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 o anteriores, 
fotocopia de la(s) declaración (es) normal y complementaria(s), en su caso, donde 
se deriva el Impuesto al Activo a recuperar. 

• Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, 
fotocopia de los pagos provisionales normales y complementarios 
correspondientes a los ejercicios por los que se pagó IMPAC a recuperar. 

• Tratándose de declaraciones del ejercicio, presentadas con más de 5 años de 
antigüedad, adicionalmente a la fotocopia, deberá presentar formato con sello 

original de la institución bancaria. 

• Documentación de Identificación del contribuyente.- esta información como ya lo 
habíamos comentada es requerida por la autoridad, indistintamente para 
cualquier solicitud de devolución y estas son: 
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a. Acta Constitutiva y actas de modificación de razón o denominación 
Social, si las hubiera. (sólo aplica para personas morales) 

b. Identificación oficial del contribuyente o Representante Legal quien 

firma la solicitud de devolución. 
c. Poder Notarial del representante legal.- Cabe mencionar que dicho 

poder debe contener la facultad amplia para realizar actos de 

administración 
d. Certificado de Firma Electrónica Avanzada del contribuyente.- Para el 

caso de personas físicas si el saldo a favor es menor a $10,000.00 no 
se exigirá dicho certificado, 

e. Estado de cuenta que contenga la cuenta CLASE en donde se 
efectuará el depósito de la devolución de saldo a favor.- Original y copia 
para cotejo 

f. 
No redundaré más en lo mismo de dar seguimiento al trámite, sólo subrayaré que si 
se siguen las recomendaciones establecidas y se cumplen con los requerimientos 
para cada tramite de devolución, (también establecidos en este trabajo) el Licenciado 
en Contaduría encargado de gestionar estas operaciones no encontrará muchas 
dificultades para cumplir con el objetivo que es obtener oportunamente los saldos a 
favor que por derecho corresponden al contribuyente a quien prestamos nuestro 
servicio profesional. 
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CASOS 
, . 

PRACTicas 



A.- Devolución de Saldo a Favor de IV A de Persona Moral 

En este primer caso práctico, trataremos sobre una empresa denominada "Grant 
Products de México, SA de C.V. (GPM) que para efectos de la ley dellSR tributa en 
el Título 11 de las personas morales, su actividad principal es la producción, maquila, 
ensamble, diseño y desarrollo de volantes para automóviles, lanchas y demás 
artículos automotores, así como de rines para llantas de automóviles, con domicilio 
de operación en la zona fronteriza de la ciudad de Matamoros Tamaulipas, esta 
empresa cuenta con oficinas en la ciudad de México en donde se encuentra la 
administración principal del negocio y por lo tanto su domicilio fiscal está establecido 
en el Distrito Federal. Todos los productos que fabrica la empresa son distribuidos a 
diferentes países principalmente a Estados Unidos de América. por lo tanto todos los 
volantes producidos por GPM son exportados a los Estados Unidos de América lo 
cual genera que mes con mes la empresa obtenga saldo a favor de IV A, ya que 
como hemos comentado en el contenido de esta tesis, las exportaciones están 
gravadas a tasa 0% de IV A, y los gastos que genera dicha empresa para elaborar su 
producto están gravados a la tasa del 10% y 15%. 

A continuación enunciaré los datos generales de dicha empresa necesarios para 
desarrollar este caso práctico, cabe mencionar que, aunque la empresa existe y está 
legalmente constituida algunos de los datos aquí mencionados son ficticios, con el fin 
de salvaguardar información confidencial de la empresa: 

Nombre: Grant Products de México, S.A. de C.V. 
RFC: GPM990119P51 
Período de determinación de Saldo a favor: Agosto 2008. 
Fecha de Presentación de declaración de saldo a favor: 05 de Septiembre de 2008. 
Saldo a favor determinado: $ 138,14.00 
No. de operación de declaración: 814212021723 
Cuenta CLABE para deposito de Saldo a Favor: 020393059392205912 BBVA 
Bancomer. S.A. 

Datos de Dictamen Fiscal: 

Último ejercicio en que se presentó: 2007 
Fecha de presentación: 30 de Junio de 2008 
Folio de aceptación: 615299 
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Datos del Representante Legal: 
Huerta Domínguez José Fermín 
RFC: HUDF541027DGA 
CURP: HUDF541027HDFNRL06 

Ahora bien, enunciaré en forma de lista el procedimiento que se llevó a cabo para 
determinar el saldo a favor y los pasos a seguir para presentar la solicitud de 

devolución de dicho saldo, en la siguientes paginas se desarrollan en el mismo orden 
dichos procedimientos y formatos: 

1. Agendar Cita en el portal del SAT para efectuar trámite 
2. Elaboración hoja de trabajo determinando el IV A Acreditable del periodo 

3. Elaboración hoja de trabajo determinando ellVA causado del periodo. 
4. Elaboración de hojas de trabajo de Operaciones de Comercio Exterior. 
5. Determinación del Saldo a Favor. 

6. Presentación la declaración que contenga el saldo a favor determinado. 
7. Llenar formatos correspondientes (en este caso formato 32, Anexo A y 1). 
8. Captura en programa electrónico (DEM de IVA) de la información relativa a la 

determinación de saldo a favor, es decir los proveedores, prestadores de 
servicios o arrendadores con quienes se tuvieron operaciones en el periodo, 
así como la totalidad de las operaciones de comercio exterior. 

9. Presentación ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente, 
correspondiente al domicilio fiscal de la empresa el formato 32 "solicitud de 
devolución" (se presenta por duplicado) acompañado de la documentación 
correspondiente (como se mencionó en el capítulo 2) en este caso la 
información necesaria es: 

a. Anexo A "Origen del saldo a favor". 
b. Anexo 1 "Determinación del saldo a favor de IVA". 
c. Dispositivos magnéticos (2 disquetes) que contienen la información 

determinada en el DEM de IVA. 

d. Declaración Normal y complementarias en su caso, que contiene el 
saldo a favor de IVA (original para cotejo y copia para la autoridad) 

e. Acta constitutiva de la empresa (original para cotejo y copia para la 
autoridad). 

f. Poder Notarial de representante legal (original para cotejo y copia para 
la autoridad). 

g. Identificación Oficial del representante legal, puede ser, Credencial de 
elector, Pasaporte Vigente o Cedula Profesional (original para cotejo y 
copia para la autoridad). 
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h. Certificado digital de Firma Electrónica Avanzada (FIEL) vigente. 
(copia). 

i. Estado de cuenta que contenga la cuenta CLABE en la que se 
efectuará el deposito de la devolución (original para cotejo y copia para 
la autoridad). 

j. Dar seguimiento al trámite vía Internet, con el numero de control 
obtenido en el acuse de recibo de la solicitud de devolución. 
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1.- Agendar Cita en el portal del SAT 

Citaparn~y~ ("~ ~'" '" 
MOdulO' de Atencló6 de Norte dd DF 
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GRANT PRODUCTS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
IVA ACREDITASlE AGOSTO 2008 * 

NUM # TIPO DE NUM FECHA CONCEPTO DE VALOR [ IVA RET RET 

FECHA CHEQUE OP BENEFICIARIO RFC CURP PROV FACT FACT GASTO LOSACT 15% 10% IVA ISR 

08-Ago-08 67711010 1 ABRASIVOS Y ADHESIVOS DE NAUCALPAN, S.A. DE C.v. AAN840216KGA NACIONAL 38723 6-5-08 MAT AUX DE PROD 2,600 390 
08-Ago-08 67711010 1 ABRASIVOS Y ADHESIVOS DE NAUCALPAN, S.A. DE C.V. AAN840216KGA NACIONAL 38829 23-5-08 MAT AUX DE PROD 8,106 1,216 

08-Ago-08 67711010 1 ABRASIVOS Y ADHESIVOS DE NAUCALPAN, S.A. DE C.v. AAN840216KGA NACIONAL 38722 6-5-08 MAT AUX DE PROD 11,033 1.655 

21-JuJ..08 29229018 1 ABRASIVOS Y ADHESIVOS DE NAUCALPAN, SA DE C.v. AAN840216KGA NACIONAL 38724 7-5-08 MAT AUX DE PROD 21,739 3,261 
4 Total ABRASIVOS Y ADHESIVOS DE NAUCALPAN, S.A. DE C AAN840216KGA 43,478 - 6,522 - -

09-Jul-08 5359 1 AFILADOS Y HERRAMIENTAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. AHM040422R43 NACIONAL 6529 19-5-08 PEQUEÑAS HTAS 1,363 136 

15-Jul-08 5392 1 AFILADOS Y HERRAMIENTAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. AHM040422R43 NACIONAL 6549 22-5-08 PEQUEÑAS HTAS 2,000 200 

15-Jul-08 5392 1 AFILADOS Y HERRAMIENTAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. AHM040422R43 NACIONAL 6527 19-5-08 PEQUEÑAS HTAS 2,600 260 

29-Jul-08 5447 1 AFILADOS Y HERRAMIENTAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. AHM-040422-R43 NACIONAL 6591 30-5-08 MAT AUX DE PROD 300 30 

29-Jul-08 5447 1 AFILADOS Y HERRAMIENTAS DE MEXICO, S.A. DE c.v. AHM-040422-R43 NACIONAL 6579 28-5-08 MAT AUX DE PROD 350 35 
29-Jul-08 5447 1 AFILADOS Y HERRAMIENTAS DE MEXICO, S.A. DE C.v. AHM-040422-R43 NACIONAL 6617 3-6-08 MA T AUX DE PROD 2,000 200 

11 Total AFILADOS Y HERRAMIENTAS DE MEXICO, S.A. DE C.V AHM040422R43 12,587 1,259 - - -
29-Jul-08 5433 1 AGENCIAS ADUANALES ALVARADO HUERTA, S.C. AAA990218MU3 NACIONAL 203919 16-5-08 GTOSDEVTA 275 28 

29-Jul-08 5433 1 AGENCIAS ADUANALES ALVARADO HUERTA, S.C. AAA990218MU3 NACIONAL 203920 16-5-08 GTOS DEVTA 275 28 

29-Jul-08 5433 1 AGENCIAS ADUANALES ALVARADO HUERTA, S.C. AAA990218MU3 NACIONAL 204297 29-5-08 GTOS DEVTA 275 28 

5 Total AGENCIAS ADUANALES ALVARADO HUERTA, S.C. AAA990218MU3 1,375 138 - - -
01-Ago-08 5322 1 AGUA INDUSTRIAL DE MATAMOROS, SA DE C.V. AIM960325-UU2 NACIONAL 3632A 1-3-08 MAT AUX DE PROD 5,805 581 

1 Total AGUA INDUSTRIAL DE MATAMOROS, S.A. DE C.V. AIM960325-UU2 5,805 581 - - -
21-Jul-08 35066011 1 AUTO EXPRESS VILLARREAL, SA DE C.V. AEV961213RH6 NACIONAL 39652 16-5-08 FLETE 80 12 3 

25-Jul-08 5427 1 AUTO EXPRESS VILLARREAL, S.A. DE C.V. AEV961213RH6 NACIONAL 600219 23-7-08 FLETES-COMPRAS 80 - 12 3 
2 Total AUTO EXPRESS VlLLARREAL, S.A. DE C.V. AEV961213RH6 161 - 24 6 -

09-Ago-08 63831007 1 AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA, SA DE C.V. AEB611030SN7 NACIONAL 402039 11-5-08 FLETES-COMPRAS 225 34 9 
1 Total AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA, SA DE C.V. AEB611030SN7 225 - 34 9 -

16-Jul-08 26765018 1 AUTOMATIZACION EN CALOR SA DE C.V. ACA960514FM9 NACIONAL 39658 10-7-08 MANTTO 264 40 

21-Jul-08 35066023 1 AUTOMATIZACION EN CALOR S.A. DE C.V. ACA960514FM9 NACIONAL 39650 10-7-08 MANTTO 2,447 367 

2 Total AUTOMATlZACION EN CALOR S.A. DE C.V. ACA960514FM9 2,711 - 407 - -
21-Jul-08 5418 1 AUTOTRANSPORTES VlLLARREAL, S.A. DE C.V. AVI740228GY8 NACIONAL 3658228 16-7-08 FLETES-COMPRAS 253 - 38 8 

14-Ago-08 5380 1 AUTOTRANSPORTES VILLARREAL, S.A. DE C.V. AVI740228GY8 NACIONAL 3652807 10-7-08 FLETES-COMPRAS 301 - 45 11 

26-Ago-08 5294 1 AUTOTRANSPORTES VILLARREAL, S.A. DE C.V. AVI740228GY8 NACIONAL 3639945 24-6-08 FLETES-COMPRAS 542 - 81 11 

5 Total AUTOTRANSPORTES VILlARREAL, SA DE C.V. AVI740228GY8 1,329 - 199 38 -
14-Jul-08 5382 1 BENITO GONZALEZ CARREÑO GOCB560518BA5 GOCB560518HTSNRN09 NACIONAL 2860 6-6-08 MOLDES 22,727 2,273 

1 Total BENITO GONZALEZ CARREÑO GOCB560518BA5 22,727 2,273 - - -
30-Jul-08 3634019 1 COMBUSTIBLES Y ALIMENTOS GONElI,S.A. DE C.V. CAG9803111W1 NACIONAL 39659 11-5-08 GASOLINA 228 22 

30-Jul-08 43356007 1 COMBUSTIBLES Y ALIMENTOS GONElI,SA DE C.V. CAG9803111W1 NACIONAL 39660 11-5-08 GASOLINA 137 14 

2 T COMBUSTIBLES Y ALIMENTOS GONELI,SA DE C.V. CAG9803111W1 364 36 - - -

* Esta hoja de trabajo solo se muestra para ejemplificar como se deben llenar lo rubros, en las siguientes 3 página se muestra el resumen de la determinación de IVA Acreditable que para este caso practico nos interesa. 120 



GRANT PRODUCTS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
IVA ACREDITABLE AGOSTO 2008 + 

# VALOR DE IVA RET RET IMPORTE 
OP BENEFICIARIO RFC LOS ACTOS 15% 10% IVA ISR CHEQUE 
4 Total ABRASIVOS Y ADHESIVOS DE NAUCALPAN, S.A. DE C.V. AAN840216KGA 43,478 - 6,522 - - 50,000 
11 Total AFILADOS Y HERRAMIENTAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. AHM040422R43 12,587 1,259 - - - 13,845 
5 Total AGENCIAS ADUANALES ALVARADO HUERTA, S.C. AAA990218MU3 1,375 138 - - - 3,083 
1 Total AGUA INDUSTRIAL DE MATAMOROS, S.A. DE C.V. AIM960325-UU2 5,805 581 - - - 6,386 
2 Total AUTO EXPRESS VILLARREAL, S.A. DE C.V. AEV961213RH6 161 - 24 6 - 179 
1 Total AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA, S.A. DE C.V. AEB611030SN7 225 - 34 9 - 250 
9 Total AUTOLlNEAS VIILLAREAL, S.A. DE C-V. ALV961213V22 3,673 - 551 135 - 4,089 
2 Total AUTOMATIZACION EN CALOR S.A. DE C.V. ACA960514FM9 2,711 - 407 - - 3,117 
5 Total AUTOTRANSPORTES VILLARREAL, S.A. DE C.V. AVI740228GY8 1,329 - 199 38 - 1,490 
14 Total BANCO MONEX, S.A. BMI9704113PA 2,653 - 398 - - 3,050 
1 Total BBVA BANCOMER, S.A. BBA830831 LJ2 884 88 - - - 972 
1 Total BENITO GONZALEZ CARRENO GOCB560518BA5 22,727 2,273 - - - 25,000 
2 Total COMBUSTIBLES Y ALIMENTOS GONELI,S.A. DE C.V. CAG9803111W1 364 36 - - - 400 
1 Total COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD VOE990129FT5 117,133 11,713 - - - 128,846 
2 Total COMPUSERVICIOS DIGITEC DE MEXICO, S.A. DE C.V. CDM040210K46 1,300 130 - - - 1,4301 
1 Total COMUNICACIONES NEXTEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. CNM980114PI2 4,442 444 - - - 4,8861 
1 Total CURVEL, S.A. DE C.V. CUR920218UE5 221 - 33 - - 254 
1 Total DERIVADOS Y PRODUUCTOS PARA LA INDUSTRIA MEXICANA DPI980311 GN6 8,462 - 1,269 - - 9,731 
3 Total DHL EXPRESS MEXICO, S.A. DE C.V. DEM8801152E9 1,897 - 285 - - 2,182 
3 Total DISTRIBUIDORA CARMONA HERNANDEZ,S,A .DE C.V. DCH820809VA5 10,360 - 1,554 - - 11,914 
5 Total DISTRIBUIDORA DE ALUMINIO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. DAI921117520 136,676 - 20,501 - - 157,178 ¡ 

1 Total FESTO PNEUMATIC, S.A. DE C.V. FPN71 0301 GQ3 1,297 130 - - - 1,426 ¡ 

2 Total FUSONI, S.A. DE C.V. FUS890502RU8 8,349 - 1,252 - - 9,601 
1 Total GLORIA MARTHA DELGADO RAMOS DERG7003288C3 300 - 45 12 - 333 
3 Total HECTOR DANIEL GANDARA VELAZQUEZ GAVH700812870 36,879 3,688 - - - 40,567 
5 Total HERR INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. HIN990430LKO 9,931 993 - - - 10,924 
1 Total HIGOH DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V. HOI0706211K9 2,457 246 - - - 2,703 
1 Total HUSKY SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. HS10009077Y7 4,940 494 - - - 5,434 
12 Total INDUSTRIA Y COMERCIO DEL BRAVO, S.A. DE C.V. ICB010620LE5 28,068 2,807 - - - 30,875 
1 TotallNTRAMERICA INDUSTRIAL DEL NORTE, S DE R.L. IIN7702082JA 263,936 26,394 - - - 290,329 
8 Total JACKSONLEA DE MEXICO S.A. DE C.V. JME930523412 18,281 - 2,742 - - 21,023 
1 Total JAVIER HERNANDEZ CANCHOLA HECJ720411 UY 4 88 9 - - - 96 
1 Total JAVIER SALDIVAR GUERRERO SAGJ811128171 1,000 100 - 40 - 1,060 
2 Total JUAN CARLOS TREVINO SALAZAR TESJ720310SZ3 8,873 887 - - -""-

9,760 
---- - --------- - --~ 121 



GRANT PRODUCTS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
IVA ACREDITABLE AGOSTO 2008 + 

# VALOR DE IVA RET RET IMPORTE 
OP BENEFICIARIO RFC LOS ACTOS 15% 10% IVA ISR CHEQUE 

1 Total JUAN DIEGO DE LA GARZA GUTIERREZ GAGJ560123BWA 112 11 - - - 123 
2 Total LABORATORIO DE PRECISION. S.A. DE C.V. LPR0301214R8 1,661 166 - - - 1,827 
4 Total LUCIO ANTONIO ROQUE HERNANDEZ ROHL730529N64 51,589 5,159 - - - 56,748 
1 Total LUIS ARMANDO URBINA ESPINOSA UIEL780811P33 6,000 600 - - - 6,600 
3 Total LUIS YURAZY CASTANEDA SANCHEZ CASL640530PR8 2,793 279 - - - 3,073 
1 Total MA. ORALlA HERNANDEZ SALDIVAR HESO-560912-D68 780 78 - - - 858 
6 Total MADERERIA Y FERRETERIA VERACRUZ, S.A. DE C.V. MFV9602010Z1 4,095 409 - - - 4,504 
4 Total MANTENIMIENTO INTEGRAL FINSA S.A. DE C.V. MIF96020914A 16,364 1,636 - - - 18,000 
12 Total MARIA DE LOS ANGELES QUIROGA ESCAMILLA OUEA400802GN3 41,473 4,147 - - - 45,620 
2 Total MARIA ISABEL FERNANDEZ CERVANTES FECI6107088U5 1,750 175 - - - 1,925 
1 Total MARIA ISABEL GOMEZ PORCHINI GOPI620719S 15 4,761 476 - 317 476 4,444 
1 Total MARIA ORALlA HERNANDEZ SALDIVAR HES0560912D68 990 99 - - - 1,089 
2 Total MARIO ALBERTO CORTEZ GONZALEZ COGM590413S46 8,000 800 - - - 8,800 

6 Total MATERIALES DE FIERRO DE MATAMOROS, S.A.DE C.V. MFM7203082D7 13,806 1,381 - - - 15,187 
2 Total MATUSALEN PEREZ ALVAREDO PEAM650222LE5 12,057 1,206 - - - 13,263 
1 Total MEDINA TORRES ,S.A. DE C.V. MT09503272CO 9,591 - 1,439 - - 11,029 
1 Total NEXTEL COMUNICACION NEXTEL DE MEXICO S.A. DE C.V. CNM980114PI2 3,499 350 - - - 3,849 

1 Total NORMA LUCIA TORRES SERVIN TOSN-770919-RF6 534 53 - - - 587 
6 Total PAPELERIA ESPANOLA DE MATAMOROS, S.A. DE C.V. PEM8602153VD 1,599 160 - - - 1,759 
2 Total PIELES SINTETlCAS, S.A. DE C.V. PSI820803BU3 43,226 - 6,484 - - 49,710 
4 Total PINTURAS Y ACCESORIOS AUTOMOTRICES, S.A. PAA811209GR1 5,881 588 - - - 6,469 

2 Total POL YHULES, S.A. DE C.V. POL010119NR5 32,169 - 4,825 - - 36,994 

1 Total PROBST, S.A. DE C.V PR0831130SY7 148 - 22 - - 170 

1 Total PUBLlPACK, S.A. DE C.V. PUB-930819-2AA 1,800 180 - - - 1,980 
2 Total QPN EXPRESS, S.A. DE C.V. OEX0507286S8 5,490 549 - - - 6,039 
1 Total RESINAS POLlCOT S.A. DE C.V. RP00803250W5 3,610 - 542 - - 4,152 

2 Total RESIPEGA, S.A. DE C.V. RES050404761 4,814 - 722 - - 5,536 
7 Total SAUL VILLAREAL GARZA VIGS-441222-GT9 10,314 1,031 - - - 11,345 

17 Total SAYER LACK MEXICANA S.A. DE C.V. SLM8504013RO 51,901 5,190 - - - 57,091 

2 Total SERVIDORA QUIMICA MEXICANA, S.A. DE C.V. SOM970131DH3 7,960 796 - - - 8,756 

1 Total STRONG TOWER, S.C. ST0070208HG3 13,900 1,390 - - - 15,290 
1 Total SUPERMERCADOS INTERNACIONALES HEB, S.A. DE C.V. SIH9511279T7 165 17 - - - 182 
3 Total SURTIDORA DE TRIPLAY, S.A. DE C.V. STR860606FY4 91,735 - 13,760 - - 105,495 122 



GRANT PRODUCTS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
IVA ACREDITABLE AGOSTO 2008 + 

# VALOR DE IVA RET RET IMPORTE 
OP BENEFICIARIO RFC LOS ACTOS 15% 10% IVA ISR CHEQUE 

2 Total TARIMAS DE MADERA MARESC, S.A. C.V. TMM990303186 2,460 246 - - - 2,706 
1 Total TECNOLOGIA y DISENOS HIGOH, S.A. DE C.V. TDH950619RV7 275 28 - - - 303 
1 Total TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V. TME840315KT6 20,464 2,046 - - - 22,511 
2 Total TENERlA AZTECA S. DE R.L. DE C.V. T AZ380824TV9 6,876 - 1,031 - - 7,908 
1 Total TIENDAS SORIANA, S,.A. DE C.V. TS0991022PB6 267 27 - - - 294 
31 Total TLAPALERIA Y FERRETERIA UNIVERSAL,S.A. DE C.V. TFU890317LN8 99,675 9,968 - - - 109,643 
1 Total TRASPORTES ALM, S. DE R.L. DE C.V. TAL0310062F2 3,323 - 498 - - 3,821 
3 Total TRASPORTES NORESTE MICHOACAN, S.A. DE C.V. TNM900427PV7 750 - 113 30 - 833 
1 Total UNION SENZACOLOR, S.A. DE C.V. USE050112QK4 14,695 1,469 - - - 16,164 
2 Total VERONICA MORALES BENITEZ MORB840130EX3 43,346 - 6,502 - - 49,847 
1 Total VICTOR EDUARDO FORTUNY SANCHEZ FOSV710208MV7 5,358 536 - 357 536 5,001 
4 Total YANITOR PROVEEDORA DEL ASEO, S.A. DE C.V. YPA960927HDA 7,715 772 - - - 8,487 
5 Total YAZMIN GARZA GRIMALDO GAGY750611TAA 5,231 523 - - - 5,755 

Total general 1,427,862 94,949 71,754 944 1,012 1,594,179 

TOTAL DE IVA ACREDITASLE DEL PERIODO 166,704 

* Totales por Proveedor, se eleminaron algunas columnas de la hoja de trabajo puesto que no se necesitaban para la determinación dellVA Acreditable 
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GRANT PRODUCTS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
IVA CAUSADO AGOSTO 2008 

FECHA # SUB- IVA TOTAL SUB- IVA RET TOTAL 
RFC NOMBRE DE DE TOTAL AL USD T.C. TOTAL AL IVA MXP 

PAGO OP USD 10% MXP 10% 
GRANT PRODUCTS INTERNATIONAL INC. 01/0812008 1 18,182 18,182 10.3908 188,924 188,924 

GRANT PRODUCTS INTERNATIONAL INC. 02/08/2008 1 125,092 125,092 10.3842 1,298,978 1,298,978 

GRANT PRODUCTS INTERNATIONAL INC. 25/08/2008 1 240,545 24,545 10.0264 2,411,805 2,411,805 

GRANT PRODUCTS INTERNATIONAL INC. 3 383,819 O 167,819 3,899,707 O - 3,899,707 

SOE960130TP4 SESER OEM, S.A. DE C.v. 03/08/2008 1 4,545 455 5,000 10.3692 47,133 4,713 51,846 

SOE960130TP4 SESER OEM, SA DE C.v. 07/08/2008 1 19,091 1,909 21,000 10.3263 197,138 19,714 216,852 

SOE960130TP4 SESER OEM, SA DE C.v. 29/08/2008 1 5,455 545 6,000 10.0610 54,878 5,488 60,366 

SESER OEM, S.A. DE C.V. 3 29,091 2,909 32,000 299,149 29,915 - 329,064 

AMN990121BM8 COMERCIAUZADORA DE METALES VILLAREAL, S.A. DE C.V. 07/08/2008 1 12,768 1,277 1,277 12,768 

AMN990121BM8 COMERCIAUZADORA DE METALES VILLAREAL, S.A. DE C.V. 17/08/2008 1 16,435 1,644 1,644 16,435 

AMN990121BMB COMERCIAUZADORA DE METALES VILLAREAL, S.A. DE C.V. 26/08/2008 1 15,960 1,596 1,596 15,960 

COMERCIALlZADORA DE METALES VILLAREAL, S.A. DEc:~ 
-

3 45,163 4,516 4,516 45,163 
-- -- - ----

TOTAL 412,910 I 2,909' 199,819 r ;:::T4,244,019, 34,431'4,516TU73,934' 

TOTAL IVA TRASLADADO COBRADO 34,431 

IVA RETENIDO ACREDITABLE 4,516 
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Grant Products de México, S.A. de C.V. 
Facturación 2008 

EXPORTACIONES 

FECHA DE 

FACTURA 

01/08/2008 
02/08/2008 
25/08/2008 

NÚM. 
FACTURA 

1192 
1196 
1201 

NOMBRE DEL 
CLIENTE 

GRANT PRODUCTS INTERNATIONAL, INC. 
GRANT PRODUCTS INTERNATIONAL, INC. 
GRANT PRODUCTS INTERNATIONAL, INC. 

IMPORTE EN TIPO DE 
DOLARES CAMBIO 

18,181.82 10.3069 
125,091.82 10.3069 
240,545.45 10.0993 

[3s3,819.091 

IMPORTE EN 
MXP 

187,398.18 
1,289,308.86 
2,429,34~~ 

NUMERO 
PEDIMENTO 

08-17-3696-8013328 
08-17-3696-8013328 
~8-1!-3696-8013755 

I - 3,906,047.751 

FECHA 
15/08/2008 
15/08/2008 
29/08/2008 

---

VALOR 
ADUANA 

187,398.00 
1,289,309.00 
2,477,500.00 
--- ---

[3,954Yo¡jio] 
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Grant Products de México, S.A. de C.V. 

IMPORTACIONES 

NUMERO 
FECHA DE NOMBRE DEL IMPORTE TIPO DE PRECIO PAG-VALOR COMERCIAL PEDIMENTO lVAPAGEN 

IMPORT PROVEEDOR EN USO CAMBIO IMPORTACiÓN I 
01/08/2008 GRANT PRODUCTS INTERNATIONAL, INC 59.50 10.3028 613.00 08-17-3696-8013321 92.00 
30/08/2008 VICTORSPA 1,213.43 10.0706 12.220.00 08-17-3696-8015631 1,833.00 

12,833.00 
L-

1,925.00 
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1 
MES J 0% I 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 3,899,707 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
ºICII~fv1BRE_ 

GRANT PRODUCTS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

INGRESOS 
10% I 15% I TOTAL 

O O O 
O O O 
O O O 
O O O 
O O O 
O O O 
O O O 

344,312 O 4,244,019 
O O O 
O O O 
O O O 
O O O 

-- -

AMARRE DE IVA 
EJERCICIO 2008 

CAUSADO I 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO i 

ACREDITABLE I 
_10,!,,,--.J 15% LGASTOSJ~ET A~ONT PAG EN IMPORTI A CARGO ,_ A (FAVOR) J 

O O O O O 
O O O O O 
O O O O O 
O O O O O 
O O O O O 
O O O O O 
O O O O O 

34,431 O 166,704 4,516 1,925 O ( 138,714 ) 
O O O O O 
O O O O O 
O O O O O 

- ---
O _O __ ~L O O 

- - - -
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6.- Presentación la declaración que contenga el saldo a favor determinado. 

Pago de impuestos - SAT 
Página 1 de 1 

11 Bancomer RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, 

PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES 
Hoja 1 de 1 

R.F.C. GPM990119P51 
Denominación o razón social.- GRANT PRODUCTS DE MÉXICO SA 

DECV 

Fecha de pago: 20080905 13: 19 
Cuenta de cargo: 0448242039 
No. de operación: 814212021723 

Total efectivamente pagado: $ O 

Por los siguientes conceptos: 

Impuesto al valor agregado 

Periodo: 

Ejercicio: 
Tipo de pago: 
Impuesto a Favor: 
Cantidad a Cargo: 
Cantidad Pagada: 

Cadena Oliginal 

Agosto 

2008 
Normal 
138,714 
O 
O 

Llave de Pago:5A37F68459 

1 110001={1P~990119P51110017=0120001=40012120002=814212021723140002=20080521140003 
=13:191 40008=5A7F68459 1 11902=81 11927=20081 11922=11 1190 3=138714111908=0111916=0111 
917=0111920=0130003=00000100000700015404111 

Sello digital 

krOTw4~7 4h+ypvlntY zT 4JJH6gzoXApbyReN6odPOVl TIfi lmknz8zBQEw+4ZS0YXY8V cfhbtdcprZ 
Au9UY2WF68auwBJNkUS2+CIXwhJFB21vcl7Y35Jau~f+6nVU5LQ56zirYFn+QYWlyFYuwUCgDv 

kkRxfDfstvU= 
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7.- Llenar formatos correspondientes (en este caso formato 32, Anexo A y 1). 

•• •• SAT 
""""'''' --

SOLICITUD DE DEVOLUCiÓN 

AHfES DE tNr....tAR El.. uau.oc, lEA LAS INSTRUCCIONES (ulll.ida:!es 
sIn ____ .~.Iadt:n:d!e.$lnUlllC::lO!l'aIlosl~Olia:!.IIIOimeros_i. 

GPM990119P51 
REGISTRO F·ÉÓERÁL DE CONTRlBtiYElftts 

NOMBRE DE LAADMINISTRACION LOCAL DE 
~&~~ NORTE DEL D.F. 
APELUDOPA~Ht;I.~V~~~_QRAZÓH.~ 

GRANT PRODUCTS DE MEXICO. SA DE c.v. 

SEAAl..ECON~ra.(LOS) 
ANEXO(S}QUEPRESENJA 

'-

NARQUECON-x"SlPRESENfADlSCOMAGNEncoPAAAEFECTOSDfM. X 

12 13 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

ClA\IE ÚNICADE REGISTROOE POBt..ACIÓN 

~IO 
493 INTERIOR CAllE AV. EJERCITO NACIONAL 

MOLIERE l ENlRElAS 
_ CAllES DE V DE LAGO VlCTORIA 

1~2C08 

B 

g 
~ 
g 

COlONIA GRANADA MIGUEL HIDALGO 

DISTRITO FEDERAL 

CÓDIGO 
POSTAl 11520 

LOCAUDAD ME)OCO 

~~E'6i~K;O grantproductsmx@yahoo.com.mx 

ENTIOAD 
FEOOAATh!A 

~:~~~r~~ FABRICACiÓN y VENTA DE VOLANTES PARA AUTOMOVIL 

TflEFONO 

EN CASO DE SER A,sALARtAOO MAROUE CON 'X", SI El DQMIC1UC QUE MANIfiESTA EN ESTA FORMA ES El QUE IHOICÓ EN LA DECLARACIÓN ANuAL 

TIPO DE DEVOLUCiÓN QUE SOLICITA ¡MBfque cen una X', 

CERTIFICACIÓN 

55408321 

.ESPECIf-lO\JE(1) (PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD) 

2 ""'AC ESPEClFKlUE (1 l 

x ESPECIfIQUE(1 ) 

NÚMERO DE REGISTROAl'fTEAGAfF 

6. IETU 

7. lIlE 

.. OTROS 

ESPECIAQUE (1) 

ESPEClFIQl.E(1} 

ESPEClFICtUE(11 

ESPECFIOUE a. 11PO 
oeTRANlrrE( 1) 

113 

Úl..TJMOEJERCICKlPORaQUEPRfSENTÓa.OICTAMENfISCA.L 2007 

fECHAOEPRESENTACtÓNOELDlCTAMENDElOSESTAOOS 
flNANCfEROSPARAEFECTOSflSCALES 

NlIMeROOE FOUO DEAe!=PTACIÓN OElDlClAMEN 
PRESENTADO POR MEOIOSEl€CTP-ÓNlCOS 

30 06 2008 

6152299 

INFORMACiÓN PARA DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA 
DEClARO BAJOPROTESTJ..DE DEClRVERDAO QUE. PARAl OSEFECT<~.DEl PRtAER YSEXTO PAAfWO 
DEL ARTIcULO 22Y OEl.ARTicuLO Z2.eoaCÓDlGO FISCAl DE LAFEDERACIÓN. ES MI VOl1..Jr..'AD QUE 
LADEVOlUaÓNAlAQUE ITNGO DERECHOSEADEPOSITAOAENMlCUENTABANCARli\. 

~O SBVA BANCOMER. S.A. 

• 
NÚMERO DE 
C.UENTA·t'!LAB~ 020393059392205912 

SE PRe:SENTA POR DUPLICADO 
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REGISTRO FEDERAl DE CONTRIBUYENTES 

2 GPM990119P51 
ClAVE ÚNICAOE REGISTRO DE POBlACiÓN 

5 INFORMACiÓN ESPECiFICA DEL TRÁMITE 

fECHA OE PR\:SENTACIÓN DE 
LA DEC1.~CION EN LA QUE SE 

D. ~~Wi~ItA~tic?&.El 

E.~~~OFOUO 

6 

"'-"O. 
FAVOR x PAGO CE LO 

INQ9IDO 

08 2008'" 08 2008 

N 

... , 
05 09 2008 

814212021723 

. . .,".. ..~. .-
ENCASOOE 
SOUCJTAR F. FECHA EN QUE 
DEVOlUOON • SEPRESENTÓ 
MANIFESTAOAEN • 

g~AAIA. G. =28JW? 
INDICARAOEMAs 
LOSDATOSOElA IMPORTEOEL 
DEClARACIóN K. MONTO 
NORMAl DECI..ARAOO 

L ~~::~t~~:g~ 
IMPORTE DE LA(SlDEVOlUCfÓN(ESI 

J. ~~~N~~~CTUADA{S) 

te. IMPORTE POR El QUE SE SOUClTA 
DEVOLUCfON ~ -J) (2) 

... ORIGEN DEL SALDO A FAVOR O PAGO DE LO INDEBIDO .~con~."X"1 

Di" 

138714 

138714 

PAGO(S) PROVIStOfW.{ES, VIO RETENCJóN(ES) 
a. EFfClUAOA(S)ENEXCESO el ERRORIES)ARlTMÉTICO(SI 

b ltBERACtóN DE CRÉDTJO(S) POR RESOLUCIÓN 
• ADMttlSTRATIVAO JUDiCIAL e. DEDUCCIÓNtESl NO CONSIDERADA(S) h. -QTRO{S) tEspecIDqoo) x 

c. POR RESOLUCIÓN O SENTENC!A t BASE DECLARADA EN EXCESO VENTAS DE EXPORTACiÓN 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

REGISTROfEOERAl. 
DE CONTRIBUYENTES 

ClAVEUNlCADE.. 
REGISTRO DE POBLACtóN 

APElllOO 
PATERNO 

APEUlDO 
MATERNO 

NOMBRE (S) 

HUERTA 

DOMINGUEZ 

FERMIN 

HUDF541021DGA 

HUOF541027HDFNRL06 

INSTRUCCIONES 

DEClARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO QUE lOS DATOS 
CONTENIDOS EN ESTA SOLICITUD Y EN LOS ANEXOS QUE 

SE ACOMPAÑAN SON CIERTOS 

FIRMA oa CONTRIBUYENTE O BIEN, DEL REPRESENTANTE LEGAL 
QUIEN MANIFIESTA BAJO PROTESTADE OECIR VERDAD, QUE El 

MANDAtO CON El QUE SE ACREOITANQ LE HA SIDO MODlFICAOO O 
REVOCADO A LA FECHA 

t. Em~.,(i seré 1le1'!!Ida.& m'lIl1ÍfII't, Ún1ca,~nl~ $e b~an ", •• ctaciones dc<tlrn de k:.:;. e1>"'p~ p"'. 
t'lloestllblcr.ldQs. 

7. Cua<o:l .. el a;ntnbuyente pre.en!e aer;t",.aQÓII(es) a tr¡¡y~ de mtodtos ek1:IrónlCO!'. no ~á l!e"U$8fÍo 
que: élalmpoiie ~em?l .. res impr=os de In rr.r.;mas-. ~olD :;e PCFOfcion.,,,,¡ ,,1 folr~ M t:. dedarOlClón 

2. ES!8 S<"oIIcitnd .... prcsenlBrá en la Admillistraaón Lm;a! (loo Se<VlCll>S si Colltnbuycr>lc dO' acuenro ce;" 

"Su domicitit> roscal O] ~"la Admini!.traciún General <le C;".nlf= Cnfllnt>uy .. n.:"" .seg';n .eorresprmtl",. 
!E:!s.~ .. ~~e! ~~Pa~i-=k~~=~ ~,,"1=~~~p~c:trrc 

l. NUMERe CE CUE.NTA BANCARIA... ~ ~Iarii el nlimero de la CLA8E p"rlJ depOsIto en c.uen\1I 
bQnc,.... proP<lr:!onada flOr ~ l>anco. le iliofun; . S. :ee!=7~c.::n;,prgd::. 

• p..,elimpuestDIIf~.r_r~enejefaciO!i_e.r ... <e!l,""JICI!r;;\reallu.ellr¡¡rnite 
,"oIlZanlfO UIIlI' soliCIte. iItIIepel>dien1emeflte de Jn.~ etercicoQ!; -que ::oI~ . 

.... les COIIIri!Jurente perSOnaS filien. lfIre _en can la Oao,o .. Úfti<;a de R.-gi-stnt tIoo PGtuwm (CURPJ. 
t.angtarén it fe _doIIn eP el e'spadg ~~dlenle. 

5. tw.~~alerJl8se ........ utoIiundodcn.","",~adbr;QSlWI'eldla.6O:$p"'<lelrtIe$ yCUlllfO........ UlI MIo te. .., 

Eiel!lJllo: EjercidQ lbuI 2CW7: 01' 2OQ7 12 2007 . .. '" ~ Fed!a de ¡M"e5enIaCi6n: ~ ~ maf7'G de 200& .2S 03 :lOO@ 

ÓQCUMENTACl6N QUE DEBERAACOMPAÑAR A LA FORMA ORClAL 32 
La ItocIM!Ienl.oonque a~" la:F_ Ofi~ 32 "SoI¡e"IJr:I .. ~1;IÓrI'. la pIId ... c-.sal!:;¡. eflla Mmlllk: I~a",et oteI SAT t-..urt.vnb.rn,,) Opdo'JeS: Ca6mun de Servicios. y T..omiIes.. Consulla por 
tipo de canlribu~nte. SdeCCOOll8r d T$O el qu.e ~-.e. "'perlada De~, O Hr '" Ad",ini,;tmc.\Ófl. L(>Qr1 de ScMOO>. al. GO':I.iblJyerne ",as cetl:llN a 5U damlalro " en lo AIfJrRnI!\t"'r;. .... Genforallfe Grllndes 
Cl18tnlNYt!lIles.. 

10 USTADO DE ANEXOS DE LA FORMA OFICIAL 32 
MEDIO DE PRESeNiAC!ÓH:. PAPEL 

~ """"'" 
A a;.MiEtfOELSAiooAFA~~'JE~, 
t DETERMIN~Oft.6Al.DO"FP.YOR0EI..1"A. 
"" DETERI/UN"-Ck'MDEl -'00 A FA'K¡R OEL '''A 201M Y AhlEOlIOJiES 
2 NP\JESTC.Al J.CTIVO PJI\GACOEN E.E!'!t:tclOE NII"=RIORJ;S jM !lUIolf'At.. Vl.:;Ef'.I"11o H~.TI. 

• 

El~O:x.2I1C1i~ 
!MF'UE!;TQ .o.t. Atnvo pJlG.'OQ EN EJl,-'~C!ClO~ ..... '€I"-R:QRE!i Af'Ué:" "~",T,,, (.;. [J(RCIC1G 
1OO1\t::0tm10l"[)CR.<':,S v CONTJiO!Jo!),O,SI 
QIIf.or:ODIE:Sfl.. 

,') Api.ca.Gr.odes CorJnbuYfl~!. 'f!~ (lbl¡~" dictaminarsf!. 
(1) Sólc:lseanotaráeneMOdehaben¡epresellledodedlollle-onesalrav..-sde 

medios.hi::tr~ vi4lnlmlet o V'entitnllb banca"s. Enaso de habet 
5ido~~ por iMemet _arlolerá e!fetioque $l! genera al f!aeeI"e! ....... 

(2) T~deCcampo:¡do.IJl,IbrQ2del;apéoginll1, anote.t monta dri 
eampot.MI""exo:2. 

NaO MEOIODEPRESENTA~ECTRóNIco" 
,. OE.~JOl,;OELf'AlDOAFAvr:x;.o;;l.lvA 
f OEfERMlN¡;'C:ort Ci:l. SALDO A ;..,VCR ca l&R E IIdIPAC P¡lAA.El SECTO¡;¡ FtNANClt:RO V OlROS GHA.I'~DES 

C!Y.IoTRIE1C"';::WH QUE NOCCI:'4S0!.ltv.t;. 

!t ~i~~~::~~:~ g;~ ~~~ ~ ~~~g: ~ :: ~~~:;#<~"~~~2!Q)ID'-S 
(\tTER>~I"I.;cI6t. i)!;~ SAlDe:; f"..,iQ<i C'ó:...19l CONS"'-ICI'\é:O 

"!2 OH~RVlNA¡;t~ ::;;0, SJOl!j.:,> l. F;::.VOO;; ~L ~R '110 t!.!P..,C. tt.lPV<::SlOS RHCNlDDS CONSo...F.llV .... ON 
U O':T¡;R~NAtIG<1 r;~c IMP'JE.,;rc N:¡;¡;;CI1AAl.f: REiB'omo ;>AA .. el S~C1OR I'INMII".-If:RC y OTRes GR.-\NDE& 

l.."i':m.fR¡¡rtN¡ESl.rUE:t.~Co.'lSO .. IOIl.''''' 
'" neo lf.1;¡MIS~Cfl""~' ~-H !J,\p",,'ESTa .Cfcf:Oft:.{llf RUt:J.100CCNTI-lO\A,¡j,r.s 
15 OE11;i'WIN"'C!Or, (' .. n VAl. OR OH ,o.cnofú ':IJt<SCl.IDM. ........ 
15 D!'lEI.:MlNACK'.r<;::eL wr>UESTOA i.:)I;tJt:PÓSf!oa Gl En:CTIVOSaJETO" tEVClUCION IX CON1Rta'~mE6 

cClrm.:ON!!(Jl.t[W't. 
1M 1+"".4'00[ TAABr.JV I>AAII UoINlEGI'IK..lÓN De...lW'uES1C ~ t.050EJ>0snos ENEfEcrl\"OOE tOSCONTRl8UVENlES 

(l~ NO COlolSCUOON 
17 l)!;'E~"'INACI6NcEL,.,Dtf'E¡;'BICI,.,~e:rVOl"O:!:CE:LIOEEN.!.C:IC!\'IlAOCOllTRou.D"'(ATI IILJl)I¡I 
17A DE.Ti,:tIl.!IN/;CIÓI-I!lE uo OlI""¡;¡ENr.U.~ [)I;VClt"Vt'< DU lOS EN SOCIE.c.:.t> CONTReu:.DAlo,...6n NI. 11 UO~1 
-tt bl;Tl:::IWINtcU».: el; LA ClFERENCIA A DE.1ftX."""" O!;t 101'; CONS.OU/)I.DQ 1M. aLa;: .. 
1!l nru:WI'lw.fóN ~ LAOJf:~I.lf.NCIA I..Q(VOlI,/l;R Nllf1:; u.t..!!:CI1t\ÁM ti:tj/J .. r.c-I~"" o LW) 
~1'8 INTEG'<ACIO' ... OH lOf CONHlI.lQIIOC 
1!lC 1':1EGttA'.:lOt-l rE.t'DI: O[ LA SC':IUlt.C CO~:rROu.OOQA. 
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REGlSTRO FEDERAl DE CONTRIBUYENTES 

3 GPM990119P51 ANEXO A 
ORIGEN DEL SALDO A FAVOR • ClAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN 

1-2008 

"o Mes AlOo 
PEruODOOEl 
SALDOAFAVOR 

MARQUE CON "X' LA OPCtON QUE CORRESPONDA Al ORIGEN OEL SAlOOAFAVOR POR El QUE SOLICITA LA DEVOLUCiÓN: 

08 2008 08 2008 

.• .. - .......••. .. - IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

APllCACtÓNTASAmIo(Arth:ukl2-Afratdónldela UVA} 

APUCACtóNTASAO%{ArtiwaUfracci6nldela UVA) 

I>PUCACIÓNTASA:O%(ArtkUoMfraodónlUdela UWt} 

ACREDlTAMENTO SUPERIORA IMPUESTO CAUSADO PORAPUCAClóN DE 
CRITERIO JURfolCOAUTORIZAOO EN PROCESOAOMIHISTRATNQ 

REFERENCIA DEL 
OFICIO EMmOO 

ACREOffAMIENTO SUPERJORANPUESTO CAUSADO PORAPUCAClóN DE 
CRITERIO JURfOlCOAUTORIZADO EH PROCESO JUOICtAl 

,X APUCACJóNTASAO%(ArtbIo2-AtracciónNdela UVA) REFERENCIA 
DELJUIClO 

2 

3 

• 

Jo.PUCACIóNTASAO% PORAPUCAClÓNOE CRITERIO JURiOICQAUTORlZAOO 
EN PROCESQADMINISlRATfVO 

REFERENClADEL 
0ACf0 EMITIDO 

APUCACfÓNTASAO% PORAPUCACIÓN DE CRITERIO JURIDICOAUTORIZAOO 
EN PROCESO JUDICIAL 

REFERENCiA 
DELJUlcfO 

APUCACIÓNTASAO% POR/lPUCACIÓN OEREGLA MlscElANEA 

APl1CACIÓN TASA0"4 POR INTERPRETACiÓN DE LAS DISPOSICIONES FISCAlES 

ACREDITAMIENTO SUPERlORANPUESTOCAUSAOO PORINTERPRETAClóN 
lEGAl DEL CONTRIBUVENTE 

ACREDJTAMIENTOStJPERK)RA1MPUESTOCAUSADQPOR INVERSIONES 
EFECTUADAS 

ACREotTAMlENTQ SUPERtoRA!MPUESTOCAUSADO POR IMPORTACIONES 
EFECTUADAS 

POR ERROR UOMISIÓN PE OPERACIONES EN DEClARACiÓN NORMAl 

OTROSfESPEOFIQUE)' 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

1. PAGOS PROVISIONALES PAGADOSENEXCESO, DISMiNUCIÓN DE FACTOR 
DE U11UOAO POR' 

OISh-tlNuciÓN DE INGRESOS ACUMUlABLES POR B,I!oJAEN LAOPERACIÓN 
o RECESIÓN DELMERCAOO 

!t:f~~~N6Z ~ ~.w~~g~~~1tgrp?~;.~~¡g5A:~O~~~~~~ 
ADMINISTRATIVO 

REFERENCIAOEL 
OFICIO EMITIDO 

INCREMENTO EN lAS OEOUCCIQNES AUTOR1ZADAS OCASIONADO POR 
APLICACIÓN DE CRITERIO JURfDlCO A.UTORIZADO EN PROCESO 
JUDICIAL 

REFERENCIA 
DEL JUICIQ 

INCREMENTO ENLASOEDUCCfONE$AUTORIZADAS OCASIONADO POR 
ERRORES U OMISIONES EN DECLARACIÓN NORMAl 

DISMINUCfÓN DE INGRESOS ACUMutABLES YIO iNCREMENTO EN LAS 
DEDUCCIONES AUTORIZAOASOCASIONADOPORLAAPUCAClÓN DE lAS 
DlSPOSICIONESflSCAlES 

INCREMENTO EN LASINVERSJONES DEL CONTRIBUYENTE 

INCREMENTO DELtN;PORTE ce PAGOS PROVISIONAlES ACREDITADOS 
POR ERROR U OMISIÓN EN SUMA DE DEClARACiÓN NORMAl 

2. POR ERROR U OMISiÓN DE OPERACWNES EN DECLARACiÓN NORMAL 

3. MODIFICACiÓN DE RESULTADO fiSCAL CONSOLIDADO POR 

MOD1FICACION DE UTILIDADES o PERDIDAS DE CONTROLADAS 

DESlNCORPORACIÓN DE CONl ROLADAS 

-'.APLlCACIÓN DE ESTIMuLOS OACREDITMlIENTOS 

5. OTROS (ESPECIFIQUE), 

IMPUESTO AL ACTIVO 

1.DlSMINUCI0N DEL VAlOR DELACTtVOPOR: 

ENAJENACIÓN DE ACTIVOSOEl CONTRIBU'(ENTE 

INCREMENTO EN PROMEOfODE DEUDAS OCASIONADO FORAPUCAC!ÓN 
DE CRrfEItiOJURIoICOAUTORlZADOEN PRQCESOAOMINISTRATIVO 

REFERENCIA DEl 
OFICIO EMITIDO 

INCREMENTO EN PROMEOlO DE DEUDAS OCASIONADO POR A.PUCAC1ÓN 
DE CRfTERIOJURiOlCO AUTORIZADO EN PROCESO JUDICIAL 

REFERENCIA 
OELJUICIO 

INCREMENTOENPROMI::OODEDEtlOASOCASIONAOOPORLAl-PllCACIÓN 
DE lAS OISPOStCIONE3 FISCAlES 

2. OTROS (ESPEClFIQUE/: 

SE PRESENTA POR DUPUCADQ CONJUNTAMENTE CON LAS FORMAS OFICIALES 32 Ó 41 
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REGISTRO FEDERAl DE CONTRIBUYENTES 

4 GPM990119P51 ANEXO 1 
CLAVE ÚNJCAOE REGJSTRO DE POBLACiÓN DETERMINACiÓN DEL SALDO A.FAVOR DEL IVA 

c. ~=':'~~~iA~~JMOADESALA 

AL.ATASA D.=:=~OS(1) 
Da. 

F. ~~E ~ ACTOS o AClMOADES 

2 

P. i~~~ ~E !VA TRASl.AOADO YPAGAOO 

~~i;~~~i"g:~s"f:v€g~~~i'.O~;~S~¡Cr¿~~~~ 
Q. ~~N~~&re~;,iJ¡r'r=~~~~ 

ACTOS O ACTIIo1OADES GRA ........ OOS 

IVA PAG.".DO EN LA HlPQRTIICfÓN POR AOOUISICIQ/\I OC 
BlENt.S DlST~'lOS rn= lAS IN~SlONES Pfi.ESTACION 

R. g:E~~'r'8ú~S ~ ~~l..fiA~Sfx~tU~SAlig~PE~~~ 
REALIZAR ACTOS O ACTIVIDAOES GRAVAOaS 

IVA 1RAsl..ADAOo POR LAAOCUStCfÓN oe INVERSIONES 
s. ~E:XCt.l.lSlViWB'r.e~R€AUZARACTOSO 

ACTnIIOAOEs GRAVAOQS 

IVA PAGADO PM LA fMPORT"CIÓt~ DE lNVERSIONEs 
T. DESTlNA0A6 EXClUSNAUEHTe PARA REAllZ.:.R ACTOS 

O ACTMOAOES GR/;\b\DOS 

U TOTAlnElVACORRESPONOfENTEAACTOSO 
. ACTMOADES GRAVADOS (Q + R + S + T) 

v. 

3 

... IMPUESTO CAUSADO EN ElPERIOOO 

9- IVA REl"ENIOOAt CONTRIBUYENTE 

h. NA ACREDrTABLE OEl PEmooo 
iGampo d -de esta página) 

VAU)R DE LOS ACTOS O AcTIvuiAilES DEL PERIOOO 
• '_ "o'" ••. 

12833 

o 

12833 

344312 

344312 

~ :. G EXPORTACIONES 

"o 
~ ~ H. ~=D~i~~VADOS 
L SUMA DEACTOSOACTMOAOESAiA 

TASADaO%{G+H} 

J. ~VI~'t!i~~Tg!~~MDADES 

K.~~o::e~~:~==~~ 
L VAlOR DE lOS ACTOS OACTMOADES QUE 

NO SEAN OBJETO DEL IMPUESTO 

IVA ACREOITABLE DEL PERIODO 

168629 

166704 

1925 

168629 

Z. PROPORCiÓN UTlll2AQr. CONFORME 
AlAFITícULO 5-BOE LAlNA(2) 

fllHIES Uíl!.IZIIDOS 
REALIZAR AC'OS O 
ACTOS e ACTI\1IOAQES 

OSUGI\lJO,loI.. PAGO DEL 
N O~HET(j O=. I..A t.EY 

b. NAACREDITABlE (U-+a) 

MONTQACREDfTABlE ACTUAUZADOA 
lNCREMENTAR DERIVADO DEL AJUSTE {-3 1 

d. TOTAl DE tvAACREOITABlE DEL PERIODO 
(b+t: ) 

SALDO A FAVOR DEL IVA DETERMINADO EN EL PERlO.OO. 

34431 

o 

4516 

168629 

A CARGO 
i. (e+f-g·btuando 

e + fes mayor queg+ 11.) 

A FAVOR 
j. (g+h·e·f.cuar.do 

e+fes menar que SI" h) 

k. DEVÜLUCIÓN INMEDIATA OBTENIDA 

L SAlDO A FAVOR OEL PERlonO 
(j.k) 

• OBSERVACIONES 
(DESCRI8JR lA ACTMOAO POR LA QIJE SE APltCÓ tATASA DFl 0%. ASI COMO LADISPOSlCIÓN FISCAL CORRESPONDIENTE' 

ACTIVIDAD 

OISPOSICION 
FISCAL 

FABRICACiÓN Y VENTA DE VOLANTES PARA AUTOMOVIL 

ART. 29 FRACCION IV INCISO b) DE LA LEY DEL IVA 

• 1-2008 

3906048 

O 

3906048 

4263193 

4263193 

0000 

o 

168629 

168629 

138714 

o 
138714 

--(') sé· 3nolara el NA ~ con:espOnda a ImponaC/Orl de bler.-es irnanglbles y $e'YIGIOS Q"Je se <letl!:rmllli.ln en el pafiO menwal. 
f ::!:) SOlo se utilizara una proporQÓn pera is de!;emlÍnadón dellVA aa~liIbIe. Iii met;$nt(;a parula dlelemunaclón de la misma, se aplj~ dtnnle 60 mMe!;. cantados S 

partir del mes en Cf"\!J $8 haya realc;!:ado el iI~itamiento tv. QIflIKfade~ enterD6 $e anot&.m en el campo de la lZqUiM:fa y I~ 'taccwnes. hasta el me.zmilésimo. en 
el ~ de la dorm:ha. sin om,ljr digilo alguno 6\lf1 cuaílOO se trate de CelOS. [Jt>"",c' Proporcion uttla:¡;¡da= .09 se anotad, O 0900 •• I :;) ÚOk::amentese l!emrén etIos eampos Ci.Jaf'ldo SE!-haya ~éOtJDdc el ajustF. c=fom>oe al.articulcl S-A de la UVA 

SE PRESENTA POR DUPUCADO CONJUNTAMENTE CON LA FORMA OFICIAL 32 ó 41 
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REGISTRO fEDERAl DE CONTRIBUYENTES 

5 • GPM990119P51 
ClAVE UNICAOE REGISTRO DE POBlACiÓN 

1·2008 

'1:1 . 
MONTOTOW. 

A.:rlASOUE 

OUESE 

1.2 

c. 

e, 

2 

'" VALDROEACTOSC 
.... ACTMOJúlES 

ENAJENACIONES DE 
1. ACTIVOS FIJOS. GASTOS 

Y CARGOS DIFERIDOS 

J. DIVIDENDOS 

EHAJEt.wxJHES A. TRAV~ 
N. OEARRENO.WJENTO 

Fl"""",""" 

o.¡~~~:~ 
EN PAGO OADJUDfC~CION 

-'iÑFORMACÍóN PARAÚ DeTeRMINAcióN DE lAs PROPORCiONES ÓEL lilA ACREDITABLE . 
.. ..... , .. , .o.- , 'PROPORCIóN MENSÜAL CONFORME AL AiiiiCúLi> s' DEiAúVÁ .. ' '. .. . . . . . ., 

TMIlADES 
O 

DE 

MONTOTOTAl DE lOS ACTOS OACTMOADES 

4263193 El rsciE~~~I~'lt8~~Óg:l~~iT~OOSE 
QUE NO SEAN OBJETO DEL IMPUESTO EH El 
MES DE QUE SE TRATE 

PROPoRClON oPCIONAL DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERlOR .. CONFORME AL ARTICULO s.a OE LA UVA 

D. 

MONTO TOTAl DE l.OS ACTOS O AC11VJDAOES 
LASACTMOADESQUE 

DEL IMPUESTO 
DIENTE Al AfilO DE CALENDARIO 

ANTERIOR AL MES POR El QUE SE 
lMP\JeSro 

PROPORCION EN INICIO DE AC1IVIDADES CONFORME ALARTicULO s.s DE LA LlVA 

Al DE lOS ACTOS O ACTIVIDADES 

~~~~~~,p'OR LAS QUE NO SE alMPUESTO O QUE 
F. IMPUESTO DESDE El MES 

EN QUE SE INICIARON tASACTMOADESY HASTA 
El MES POR El QUE SE CAlCULA EltMPUESTO 
ACREDlTASLE 

DATOS PARA DETERMINAR LA PROPORCiÓN APLICADA (1) 

4263193 

t. GRAVADOS H, POR LOS QUE NO SE ID, POR ACTIVIDADES QUE NO 
DEBA PAGAR EL IMPUESTO SEAN OBJETO DEL IMPUESTO 

Iv. TOTALES 
(1+11+111) 

4263193 4263193 

4263193 4263193 

(1· t En"~.se~k)smonlosdesdosOacli~quecorr~deao:Jel'doCOl'llasdispasicior.esdeJArI:¡cuIos.cdelaUV1\. t~eocuerta~~paralaslnstiluaones 
~¡ntegranetSistemaFlnanciern'l1as Institucimes oarael OepósitQde \I'alcres. en cc.yocasose~ a lo~ebleodVen IaSOisP05idones FiscaIes®licables. 

(2) Seutitizan\n estos valofes-parala de!el'minilÓÓn dele; propo;-d1r1 de los; rubros 1.1, 1.2') 1.3 d€ €slspagm 

• 
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8.- Captura en programa electrónico (DEM de IVA) de la información relativa a la 
determinación de saldo a favor, es decir los proveedores, prestadores de servicios o 
arrendadores con quienes se tuvieron operaciones en el periodo, así como la 
totalidad de las operaciones de comercio exterior. 
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f'«9'Slro "'«nsaje de Error 
i:';".,';" r,,,, ¿" ",;-:i::.'::,,,;";':,-;;:;"", " .. ¿;"¿<o;-~-, "0P,,r'in-·iíill·i::····· 

, 
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S·"Contrlhuyentes 

B-fC GPM990119P51 
¡;;;eOYC 

8'¡ 0000-001 
;e1:lii\!q¡,~ 
:. LlF;¡¡n1<;- Fj~C,.,l .. ft~" [1 

:·.a"'.M'J'(I!f¿t;:¡a~I:;nd€' 

.. Ll M'<"W :: «~W·¡f:n Cíe 

á;. ~ fonnularlos . 

1 Relación de Prove.edores. Arrendadores y Prestadores de SeMejos 
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9.- Presentación ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente, 
correspondiente al domicilio fiscal de la empresa el formato 32 "solicitud de 
devolución" (se presenta por duplicado) acompañado de la documentación 
correspondiente (como se mencionó en el capítulo 2) en este caso la información 

necesaria es: 
k. Anexo A "Origen del saldo a favor". 
1. Anexo 1 "Determinación del saldo a favor de IVA". 
m. Dispositivos magnéticos (2 disquetes) que contienen la información 

determinada en el DEM de IV A. 
n. Declaración Normal y complementarias en su caso, que contiene el 

saldo a favor de IV A (original para cotejo y copia para la autoridad) 
o. Acta constitutiva de la empresa (original para cotejo y copia para la 

autoridad). 
p. Poder Notarial de representante legal (original para cotejo y copia para 

la autoridad). 
q. Certificado digital de Firma Electrónica Avanzada (FIEL) vigente. 

(copia). 

Dar seguimiento al tramite vía Internet, con el numero de control obtenido en el acuse 
de recibo de la solicitud de devolución. 

GPM990119P51 Año en que se present61a promocióa: 
'--._-,/====::!'-
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GPM9901l9P51 

OOlEJ1VO 

CmsuItM opcttunamcf1t.e la~~~teal ~OI!!$!Z ~rt.e-.«'H.lt.Jl:lanti promn~pD( 
"'~""""'_4e.......aim"'~"""_""'JI"'"lldo""""""~ ...... 
lNl'OftMACION .oISPONmt.E PARA esTA CONSULTA 

i. ~~llt1:5aparttrde 2fiG4, 
1. 91ad6rllielil~. 

HihM86'6 de amttof t 
CU1'Ufloode-a:"" ~4d trámite. ~en fa rece,ujoo pcf IZI AtSmi'alra:dim Lxi."it<OO:AsiIst~ o 
-~"''''''''"''''Cm'tr1!Iu)-
AUl, 
~a::IM l..Orc.D! 1) ~nal que r6Ot.ErlI la SCldtU4&.xIdUdM. 

f'edi¡¡ JlJ* t'!ttGét;!dol~: 
f.edta flI ~ ~/l6 b:u;U.:.too (k ~udén lffite ~ Arl-rnnllt<'"alI.':-to:.t h:-G1d Jle ~~l:a .,1 CCfltrtt'U'yetrt<: o 
~f"N.fb.rt~rud~Gr~C.i'W!r0u~ 

lü''l'\~'D! 

C~di! ., la o;r4'.rb.;.,<d:l<"l-Que ~,.me.d3~ $:)Wi!; 1;,.;«". En ef·~ 00 Offi'}¡. OlntrttlúC'Cfl(t», ~ r,a.tlar-.<: ~'! 

k:}'II-rto~""::-.nos'" 

f..."\:u¿h:;: di} ÜI.:ilcv¡¡1¡¡ciórL 

st"'óX'j;);"'J qu~ (lj'¡'*'ln1,. t."'l ~U:.1:l..': Goo:'. -delotuC5fI':;~ fo;x:;~-en ;Jue.::;,.;: U)C¡$I!Jti}. f.il d ':"a''';:' d.:: iJ'i. c;r,,~t:~-..(.f!.. ~$e ('Fil\.: 
Iw.J;h~1lJ!jCfltQ~., "1\Q~t1t"~¡)', f,t-m~aet dctOlf:ie car:<"t'~ .. ..nto;;:. 

fk,:f,<i. de pil(:<0 ~ ~.,'-,)bt.L 

~f¡;:j ~1t (!,-,:<o;:: imil:-t:.t"1 é.;-llCsU'IC'" b ~~,l~)II .. ~ !Q'.c;r"~ ',:.c .. < ,,(:~)~l:-fü 1 .. ~:ni,.,,' ::k 1;,'1,P ,);)1.; .~ ~:~n!-:...- >A" ;-:"1 

GPM990119P51 
CONSULTA DE DEVOLUCIONES MANUALES 

;RfC~ GPM990119P51 ¡Nombre, 
: Denominación ó 
i Rdzon $o<:"ial: 

l {GPM900129PSZiGRANT PRODUCTS DE MEXICOM DE GV 

Encontrados: 1 
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10.- Si por alguna razón, le fuera negada la devolución a la empresa; la 
autoridad deberá motivar y fundamentar la negativa de la devolución; en 
base a dicha resolución si considera improcedentes o infundamentados los 
argumentos de la autoridad para negar la devolución, podrá interponer 
Recurso Administrativo de Revocación, ante la propia autoridad 
hacendaría, o si lo prefiere, interponer Juicio Contencioso Administrativo 
ante el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa o por última instancia 

interponer Juicio de Amparo ante alguna la negativa que se pudiera 
obtener en el Juicio Contencioso Administrativo. 
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B.- Devolución de Saldo a Favor ISR de una Persona Física. 

En el segundo caso práctico, trataremos sobre una devolución de saldo a favor de 
Impuesto Sobre la Renta anual. Como lo mencionamos en el contenido de esta tesis, 
las personas físicas que tributan en el régimen de Actividades Empresariales y 
Profesionales, con actividad preponderante de prestación de servicios profesionales 
(Sección I del Titulo IV de la LlSR), obtiene regularmente en cada ejercicio saldos a 
favor de ISR esto derivado de que el impuesto causado es menor al impuesto 
retenido en el ejercicio. 

A continuación enunciaré los datos generales de dicha persona física necesarios 
para desarrollar este caso práctico, cabe mencionar que, igualmente los datos aquí 
mencionados no son del todo reales, sin embargo esta información nos sirve para 
desarrollar este caso práctico. 

Nombre: Cristina Juárez Hemández 
RFC: JUHC850724DU3 
Periodo de determinación de Saldo a favor: Ejercicio 2007. 
Fecha de Presentación de declaración de saldo a favor: 30 de Abril de 2008. 
Saldo a favor determinado: $ 4,427 
No. de operación de declaración: 7246185 
Cuenta CLASE para deposito de Saldo a Favor: 014180565479934938 Santander 
Serfin, SA 

Ahora bien, enunciaré en forma de lista el procedimiento que se llevó a cabo para 
determinar el saldo a favor y los pasos a seguir para presentar la solicitud de 
devolución de dicho saldo, en la siguientes paginas se desarrollan en el mismo orden 
dichos procedimientos y formatos: 

1. Elaborar y presentar declaración anual 2007 

Como ya se mencionó en el contenido de esta tesis, existen facilidades 
administrativas para obtener la devolución de saldo a favor en el programa de 
devoluciones automáticas, sin embargo para este caso, consideraremos que los 
retenedores del contribuyente no presentaron a tiempo su declaración informativa (lo 
cual es muy común), y por la tanto la persona física deberá presentar su solicitud de 
devolución con el formato 32. 

142 



Anuales Página 1 c:; : 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDlTO PUBUCO 

Servicio de Administración Tributaria 

ACUSE DE RECIBO 

Declaración Anual 

ACUSE DE RECIBO DE LA INFORMACiÓN DE LA DECLARACiÓN DEL EJERCICIO 2007 
RFC: JUHC850724DU3 
Nombre, Denominación o Razón Social: JUÁREZ HERNÁNDEZ CRISTINA 
Tipo de Presentación: Normal 
Fecha de Presentación: 25/04/2008 
Hora de Presentación: 
Numero de Ooeración: 

09:13 
5154A 

Cadena OriginaUmpuésto(s) que declara: 

1I10001=JUHJ810319DU7120001=190BOI20002=7246185140002=20070425140003=09:1313100705=622113100805=298613104505~:; 
23513105305=013107305=213107505=0141805654799349381100105=01100205=01100305=01100405=01100505=01100605=:1130BU 

5=01101 005=01200505=76621200605=73601400105= 122671400205=11011400305=11166130001 05= 7360013000705=486W 15(,25C: 
=24914130003=00000100000700011218611 

Sello Digital: 

;¡faHlp}1-JmILLeLlrOhvM9cWEYfD29ROnzv78IvPoU(lRwgmXPJ..WYwcyCXVW:>..6a69pcuTXw3nr.rzcCq,{~'RKFbi9ih7J2Ke2XFaVx,.x~illO 
.·yqOITSGg"rzvOoE1388gI0s100TIWrk4d4NSrNkSsLNy7Hz85FtcIAYh+vs8zporrnM=li 

Fecha y hora de emisión de este acuse: 25/04120079:32:17 AM 

NOTA: Los impuestos a cargo determinados. cuya Información ampara el p.·~nte acuse. deberán ser pagados a través de los. 
J:ortales de las instituciones de crédito autorizadas, proporcionando para tal efecto la fecha de presentación y el número dt: opere.,; 
señatados. 

Lo anteñor, sin prejuzgar la veracidad de Jos datos asentados, ni sobre el cumplimiento dentro de los plazos establecidos ('o lé'.; 
disposiciones fiscales. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con Jos Lineamientos de P:-otecciór. d,~ Dfl:O!. 

Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercr.-- !as facl t :..dé:
conferklas a la autoridad fiscat 

Si desea modifICar o corregir sus datos personales puede acudir a la Administración local de Asistencia al Contribuyente (ue le CQIT:::~;?t::;")(, 3 
a través de la dirección www.sat.gob.mx. 
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APB..LIDO 
PAteRNO 

At'&LUDO 

"'TERNO 

JUAREZ 

HERNANDEZ 

CRISTINA 

A. ~~STRo=~~~NTA 

N 

PAATEACTUALIZADA(lE tMF1JESTOS 

B. ~:iii~~e:"~I=~l~~ 

c. RECARC..QS 

D. MUUAPOR CORRECCION FISCAL 

E. lOTAL OC CO~!TRISUClON€S 
APAC-.AA(A·S"C"Oj 

F. CREOITOAlSAlARlO 
- :sr.el~erooE) 

Gf~:::~;1 
CREorrOIEPSOJESEl 

H. SECTOR PRlMAAlO V MINERO 
(Slnftx~róftE-F-Gl 

DIESe. AuTOMOH.¡Z 
l PARA1RNo/SPORTEPúeUOO 

!Slnft~$fd!!E-F-G-Hl 

c. RECARGOS 

el MULTAf>ORCORRECCIÓNF~ 

e. TOTAlDECONTRIl3UCtONES 
APAo:;-AA¡.+b"c+dj 

t CRI:OITOAlSAlJ!.R10 
. (Slne.l'OOÓlldee) 

~~...c:~:;) 
cprorrOIEPSO¡ESEL 

h. SECTOP PRIMAAIO y MINERO 
jSr.!l)C9d;¡F~e-r-G) 

DIESEL AUTOMOTRiZ PAAA 
l TRANsPQRTEPUB!.ICO 

!'SInU(;f;,QerO(·e-f-g-h) 

• 

-- DECLARACIÓN DEL EJERCICIO. 

~ PERSONAS fÍSICAs 
13DP1AOSO 

2007 

ANTES DE INICIAR a LLENADO. 
lEAlAS INSTRUCCIONES. DebenI 
anotar las cantidades sil centavos. 
alineadas a la derecha. sin 
caracteres dsIiltos a los números. 

JUHC850724DU3 

MARQUE CQN 
"X' lOS JINEXOS 
OLEPRESENTA 

ClAVeONCA DE REGlSTRDtlE POBlACIÓN 

x x x JUHC850724MMCRRS01 

'IMTANDOSe tIE OEet.urACIOM CCMIlbE __ , 

F.e.CHl-oe~NU.~íElADEctAAAClÓIII Nwmor.EOI'ER.I.CICw OFQ.JO~ 
IHMEOtATAI>aTE1!lM 

PAGO DEL IMPUESTOSOBRELA RENTA 

o uso DE tNFRAESTRUCTURA 
..1, CAAREfEFADE CUOTA 

{$!Ml(ood&rdeE-F-G-H-I) 

K. OTROS ESTÍMUlOS 
(S. ... o&l(Cil"derdeE-F-G·H-I-JJ 

l -:-OlJllCEAPlICACIONES 
· tF·G .. H· .... J~I() 

M. MONTOPAGAOO(enl!>dedBraaon 
Guemf.tI!i..:a)GONA.'UERJORIQ<\O 

O. IMPORTE OC LAPtiIME<;':" 
PA.!<ClALDM) 

P. NPQRTESINLAPRIMERA 
- PAACIALIDAD (N-Ol 

Q ~lIOADAFAVOR 
¡t.· .. -Ec.uendQL+Uesmuyorl 

R. CAAT1DJ'OAPAGAA 
{N-PI 

PAGO OEL IMPUESTO AL ACllVO 
uso DE INFRAESTRUCTURA 

J. CAARETERAOE OJOTA 
(Sanext:&d9rdu-1-a-h-l) 

.. i~~~!~~~-g-h~I-JI 
l TOTALOE/lPLlCACfONES 

(Pg"h"''''J''kJ 

" ~TIOAOACAAGQ 
·(.-I-m~l'Idoee!;l:ld)lQl"i 

o tAPORTEDElAPRIMERA 
· PAA:C'AU),f\[) 

P ""POR1EStNLAPRIMERA 
· PAAC\Pl.DM)(n-ol 

CAN,IQADAFAVOP 
q il·m-~(;uar.oo'·mesm¡;yúlj 

r. CANTIDADAPAGA!';' 
{r.-p) 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 

~APAGAR tR+r+Q+p+dd) 

o 

o 

o 

o 
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REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

3 JUHC850724DU3 

CLAVE ÚNICA DE REGLSTRO DE POSlACIÓN 

JUHC850724MMCRRS01 13DP3A052 

DETERMINACIÓN DEL IMPueSTO SOBRE LA RENTA 

A INGRESOSOUTt.DADEiS 
ACUMUl.ABlES 59852 

ESTiMulOSflSCAlES.-AJCAOOS 
L OURANTEELE...eRCICto 

(SinexoederdeK) 

s.. PéRDlDAStSlneXceder!ieA)(1) M. PJ!bOSPROVI$IONAlESEFECTUAOOS o 
lMPUESTORETENIOOAlCONTRIBUYENTE e TOTAL C-E INGRESOS 

59852 H. o PAGADO PORTERCEROS 
• ACUMUtA8LES (A - B) {CemP'lC(ooIlfl1f1flV)p&gIre5} 7662 

D. ~~~Er~:e:~ES O o. IMPUESTO ACREOITMLE PASAOO 
EN El EXTRAN..ERO 

E BASEGRAVASlE¡C-DI 59852 p: OTRAS CANTIDADESA CAAGQ DEL 
• CONlRBUYEr..'iE 

F. iSRCQNFORMEATAAIFAANUAl 6221 Q. OTRASCANTDADESJ!..FAVORDEL 
CONTRIBUVENTE 

G SU6SIDIOACREOITABlE 2986 
DIFERENCIA 

R ISRACAAGQ 

{K-l.-M-N 
ti. lMPUESTO SOBRE lNGPESOS 3235 -O-"P-Q} 

S. lSRPAG,tOOENEXCESO AQJMUI..A81ES ( F - G l 4427 
ISR PAGADO EN EXCESO .4PUCJlDO 1 IMPUESTO SOBRE INGRESOS NO 

T. CONTRA EllMPAC ¡'.CUMUlIIBLES 
!S~"';J:cederdeSr~tletdetaP~a4 ) 

J. REDUCCIONESDE ¡SR 
!Smexet:(I",rd;H"I} u. S¡'.tOOAFA'''OR {S-TI 4427 

~ ¡MPUES10 SOBRE LA RENT¡.. 
. CAUSADO¡ H ~ I-J ¡ 3235 

v. HJ ElCPSC: DEOBTU,IER S."'.!..OOAF";VOR OEtISR. ~v.RQUE"-::ON·X: SIOPTAf'<)<? 

OEno'-ROeA..OPRCTE$TP.Of. m:aRVEHCADOJEE5 MIVottINT'!'.DCOUOCONmSU':'EI~iéI3(NFIO/.RMEot l..,1. 
X CEVOLl.'CIÓN CDMPENSAC1Ó[.,! DE'-'OWOON DEL lt.'PUE5TOSOSRE LAREtHAf..QUE TEfoI600ER8:"HOCOI',FORMEALPARAAf'O PRIMERO DEL 

I>R1KULO nOELCOCJGOFl!óCA!.!:JE tAf'EOERó\o6N. y a:;E É~TA SfADEPOSITADl';EN • 

~~:;,;co SANTANDER SERFIN SA 

a PRé-STA/lAOSRECI6100S 

b. PREMIOS OBTENIDOS 

c. DONA.TIVOSOBTENIDOS 

el VIÁTICOSCOBR,l.JJOS{EXENTOS) 

OliE RIVA PALACIO 

ENTRE LAS 
otLESDE 

COLONIA 

EMIlIANOZAPATA 

BARRIO DE SN PEDRO 

LCCAL""" BARRIO DE SN PEDRO 

CORREO 
ELE(TRÓN~:O 

• 

014180565479934938 

DATOS INFORMAlTVOS OBLIGATORIOS 

INGRESOS EY..ENTOS POR 

O e. E/'>!.<I....Er4ACION DE C.ASA 
HA6ITACION DEl CONTRIBUYENTE 

O r. INGRESOS EXENTOS POR 
HERENClAS O LEGADOS 

O g. INTERESESPERClBIDOS 

O h. INTERESESREAl..ESPOR 
RETIROSPAIiICIAlE$ 

DOMICILIO FISCAL 

Ml'N1CIPlOü 
DELEGACIÓN 
B~ELO.f 

ENl"IElAD 
FEOCRAT~"A 

YOE BENITO JUAREZ 

ZUMPANGO 

MEXICO lELEFONO 

CQoIC..o 
POSTAl 55620 

O 

O 

O 

O 
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2. Agendar Cita en el portal del SAT 

Cita para DeV{JhiúOl~ y Compen!\OHOOfJes 

Módulo de: AtenCtÓn de Norte del DF ... ~ 
Dimu.hlw. ~lJ<tS!>'haJ!b~Mt-<:> :3..~1t0>J ' ... ~1"~a t~ "~k<UJ~M"" p~ U ll!OC 
T~de.utaKión.: ·rbSl'l..:!t;~~m ~ , 

_....,..,to.do."Qf'<I¡~~<I*C'!H 
_~~~d"1")"*,,.""<:!e ,,"~. 

_s;,.a~-iti~~~d 
~f~~b-",",h¡ .. "t .. 
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3. Llenar formatos correspondientes (en este caso formato 32 y Anexo A) 

•• •• SAT 
~..,-.l<¡:'.J~ 

r..oi .... ..,""r.¡.~¡'i"?rikll,::to.1 

SOLICITUD DE DEVOLUCiÓN 

lH'iiEi os j>Q"C"<Io.!<i El ue",,-",oo l..~ u.s 1l:E~'CC""IV!e" ~~~" 
s.,,_u_~,h._r.,;o. ~"<-"~$<t",¡t;~~la'll<~ 

JUHC850724DU3 JUHC850724MMCRRSOl 
a.A\o'E úneA,C( RE:GlSlROOC POOut.ct:'tt 

ml~IHU:ct:lAAtJ,t''!iiSlRAC~i!..OCA!..D:E 

~b.'T.c,¡>fut~~~~,\\UA NAUCALPAN ESTADO DE MEXICO 
A.PW.1>OI'ATt!RNO.M.ATEANO v tCtlDRE(S).-DENOiIIfiAClONo RAZóN SOCIAl.; 

JUAREZ HERNANDEZ CRISTINA 

:a:~k(C~J·XD..,,,.OS: 
A~D(C.\S; CJi:ffi.ESrNTA x 

.2 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

y D' BENITO JUA,REZ 

ZUMPANGO 

t,1EXICO 

ESG20 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ADMINISTRACiÓN DE EfJ.='RESAS 

TIPO DE OEVOlUCfÓN QUE SOUCITA ~\trQ"" (UI <.ñ~·X·1 

x 137 

1. 1I.P"':'~Rü::~~ott.~'i:~t::r-JSN«OU:)Qt.S~~"JAAO.,C~~l::I 
~~":-o.o:::'jt(>~UQ.n=~.,tn.!ll:JO""dIo'~;¡~JJ!:lIqll""~~ 

7.}::-¡: 

ts.~C"l'C·LI:: L np;:') 

:H:~IIT¡;:~t; 

'[ :>1.'\:';[ ~;:;r ;3.::·,TA."";' : .. , :::C_ :¡j~T .... \tP.::;[ :.,':;' E:ST,oQ:-S 
>NA,',:::![ ":.';:. ~Ai{AF[ ~T-::S.6.:.,,--r;, 

'~,:~lrq.:::·::ri"·:'_I:· XA:'i. :vrA:":fC:,·~ x" ::i.::TA\t[N 
~m:~~T!C0 ;;': .. ~ \i(:;t::~:; (..r (";TR:,t~¡ ':;<:'x; 

INFORMACION PARA DEPóSITO EN CUENTA BANCARIA 
J(·::;,-'V"I:-'~",~."N':·T[.$T!\:X: OC:::Fi\l'[>T.).A.::~.J: F1IAA.Ds.rrCDsoc;..~YS;[)cr)PARQN".o 
oc.. Nm:1L()z.:oYJLAqn~.1. C'2:! E I_ ·:':C()r~<)rl'" ...... :." ... :J(kJo.rnI:QAe.:jH [!;.:l.Il\,lfUtlTA,.1 ('AI: 
"'" XV:i..l.i(:.t'"."¡Á ...A:,CTPf:;'~) ;3¡:->1.[;; •• .:.. SCA':!l:P(¡!,.!r.,\:J/o. t"J..IMIC ... I:)ITA~~A/U4. 

• 
·~.~\1t~·:· :;"!: 
~_I;:~rrA ':::J;::.;:: e 1418055E47;¿S*3493E: 

SEPRESENTA POR OUPUCAOO 

CERnflCACION 
(pARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD, 
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REGISTRO FE~l DE CONTRIBUYENTES 

2 JUHC850724DU3 
CLAVE ÚNICA DE R,EGlSTRO DE POBLA.CIÓN 

JUHC850724MMCRRS01 
11-2008 

INFORMACIÓN ESPECIACAOEL.TRÁMITE 

TIPO DE DEClARACIÓN EN LA 
C.OUESEMANIfESTOElMQHTO 

QUE SOUCITAEN DEVOlIJCKlN 

x 

".., "'" 
01 2007 "'- 12 2007 

OlA 

30 04 

N 

#/o 

2008 

7246185 K. IMPORTE POR El QUE SE SOLICITA 
DEVOWCIÓN -p·J)(2) 

4427 

4427 

ORIGEN DEL SALDO A FAVOR O PAGO DE LO INDEBIDO _q~ "",~-X'l 

POR ENAJENACIONES REAUZADAS 
9- EN fRANJA FRONTERIZA 

UBERACIÓN DE cRtOITO(SI POR RESOlUCIÓN 
b. ADMINISTRATIVA O JUDICIAl 

(l. DEDUCCiÓN/ES) NO CONSIDERAOA(S¡ h. OTRO(S) tEspecifiQl!e} 

e.. POR RESOLUCION O SENTENCIA. t BASE OEClARAOAEN EXCESO 

HEGISTRO fEDERAl 
DE CONTRIBUYENTES 

CLAVE ÚNICADE 
REGISTRO DE P06lACIÓN 

¡.;patlDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMSREiS¡ 

DATOS DEL REPRESENTM'TE LEGAL DECLARO SAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE lOS DATOS 
CONTENIDOS EN EST'. SDUClTUQYEN LOS II.NEXQS QUE 

SE ACOMPAÑAN SON "CIERTOS 

FIRMA DEL COr-.'TRtBUYENTE e BIEN, DEL REPRESENTAf'l1TE l.EGAl 
QUiEN MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE CEC1R VERDAD. QUE El 

MANDATO CON El QUE SE ACREDITA NO lE HA SIDO MODIFICADO O 
REVOCADOALAFECHA 

INSTRUCCIONES 
1. E51e ~<II,c~"n s ....... lIer>a08 a "'~'1'J,M. (¡.,,~a""'n1e se ba,,',,, anoI~c,.....,. <l>'M' .. 4~ W, I:<I,,' .... ~ " .... , 

tU" t$l&tll~c'~"s 

4. lM """k'.t.JyoI!nlK peo.<JII"~ 1,,,,,,,,,,, que a.""¡cn """ '" Cbv. Urolc.a de RelJl$lll> ue PataDÓn (ClIRP]. 
fa8""'''''''"1ap,n .. doo'''~fl!,,IC!.pael''~¡''"I''. 

5. i..C!lGaI!lSr<=fe,enrP.SlIr~Sl"_:rio~dor.nIlmtfOS~~"'cUa.Cltl5PM*eI~ yQla!rO_lId.mv. I<U ... "10 MlS >iIIQ 

Ej.,,,,~I.. EjuCtGll) ,,'C .. , 2(U]7 01 2007 12 ~~ Wr; ...., 

F .. c"~ tic ",e.enl""'''''. 2~o.. mall'oar. 2Ol)8 2~ IOJ 2008 

9 

~~i:Er?~~~,!,lIT:::"~~A~do=\"!~~~r~s~~:!"::~~:~~,i~~a~~~:f:=~~,~~~~C:C~...J: 

• 

r-· USTADO DE ANEXOS DE LA FORMAOACIAL 32 
MEOIODE.PRESENTACfÓfII~~ MFDfO DE PRESENTA~~lECTRóNtCO" 

OilISi~CE.l:>CJfjQI..f.O.V!;ló!:"",,",~!'IK!I"""""¡ 
DEl.,iilMlN.<.ClannUSAlOO"fAw:MtlEt..lVI< 
~41oI~;Q!¡l~OOAr"'"OPna fl<,l,2{I(>ofY N\lfH'IO-:¡a. 
11_'f"..E~"'TO;'l ;.c,r .. ¡:·?""'~EN F..iIEIO~...Io:; I'N1l:'!IORE& 1M 9UMPI.C Vls&:1e HoO.sl1.. 
E .. r.,,"~!CrO?m) 
l~'P'J~~lO H '"t;TI'/<J I'AGfD<':: ION r.W~(;",,~ N/T(R:OOE~ AP"~KA 11;;;1 ... El E.JCI':t;1::1O 

Z-'~:¿~?~'~~f>O'I"" 't.CfnR~AOAs; 

.' I :.p!t<:a a Gf¡¡Ol~ COnu,buyel"l«S y/ooblJgados & drClamrn:,,~ 
11)$closeW1QtIlra"'Ul50dehilh~=presentado¡j~'>kIcnesatr~sde 

1:1!!"'o~dectrt>I1:ct4·vl6Inl .. rnet()Yf!rtlafllH ... b6f'll:a1l6 En caso de haber 
~jao pres&fltade pnr II1ltmet Sol! .an0t6,á <El rollo qvI." &e lleN!!':Q al hacer el 
w,;, 

12) lr~e de!l:lIl'I1po3d"lrub...,2ó&lapa\tlna 1. &nOIe. mooto lIflI 
!:.lIn¡><.>ld'J~AoeJ!J 2 

o.:.~~·1lE1.in..ocAi'''VORl)B..IIfA 
~~$~..lES~~I.lSREI¡'¡;>"":;PAA"Et.$;;;rCRAt.""NClE~YOllW!;GRI<o"l!1(S 

!I' tE1'f_l/....aÓtjOEtf.Ol.L'OIoF"'\KIIOoe~lf;ReWP-"C~(So'I<'carRC:.AOA,!j. 
te. cr:n:lU.llNAcl(')N DEl VUlCAFAV,,", Da !SR Y13/:,'pM; C~I(l'lC1Ó1'{ 

OClt:RtA~:6tlOELSAl.OC;""'VOSIDEl'~I>CCN..~O'_It."-OO-_ 
tlETERllrw..CIt."N I!E'~ l5A:..OO A F ... VC~ 0"..1. 151'< ·f.O IfJP.o.: r.l,n~,Oh ;;~1~~IIOc;~ C<1t'U:l:i)ACIC/r. 
Cl'lfHIoIINAf'Jo.'l DEI I'$L'ESTü ACJ/F.OITJ.!l:,E R(lV',1OQ p~ Fl ¡;o.C 1(.,,,, FIi'.Ar«'Ié-~O '( <:.TRo,<; r,"'~M'>rr, 
CC1olTf<1flU~ErnES ~ tn CCNSO'..!DA'1 
IJ!-'-¡''''MII.;.>.CI'~ na ,~l;lO ACRt:CllJ.SL( RE1'<;ffiO-;:l COmf<ot"-O .... ~ 

ti OOEPllllWoClÓffOfL YI>I.GR rn-.:. '-CTIVO C01olSO!.IrlMIC· 
11> ~1':ri~1~ U?LESTO A lOS DE?;JsI1'OS EII E"(C!IV() S'JJHn .... (:AlO~l.:;rÓI. Dt (;(JN1ROb<JYE"I1H. 

1IA ~~~:U.g.¡T[GF< .. :::t6f.IOUII.IPUES;OALOIi.OCPUsr.<n;E"[!fC1l'o'D0I..~('..sCl"'ITRI?I.f'tF. ... ~~ 

17 oefER .... #\CION DE LA DIl'ERENC~ A DEVClYEI'i O!;l IOF lON SOO!:lUIO CCtITRCt.AOA :", ... 6 l 101'.) 
1l'J. OCT~NM;ro..OE lADIF(REt/ClAAOF<QI.Vfi:RDEtlDE E"l;OCIEOo'()COOTftú\..IIt> .• !úpGIC~A .. 1. IillOéJ. 
ti!; [)I;lERI.o:ru.:;1Óto! ni' LAtl~<tF/1CIIo,,, OEVO'_VIOR OEL lOE¡ <:0H60l1l>M>O \ ..... "UlJ':.' 
!M IIT¡::RIllIl<UCIñN m: l"OIrr~lJclAAO¡; ... OL""R f)i;t ltJE Co..:"O~Ir...oI'O ~=IQO 10.-...... M. 9 U[,€l 
lID IflUlRActOOOHIDf¡;OIf,SOl.lOAOO. 
lile ~l~QIl~Ict:L'DEOELo\$O(;Ii:IlIJ.)¡;;Q"¡TROI.AD(¡Riro, 
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4. Presentar ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente, 
correspondiente al domicilio fiscal de la empresa el formato 32 "solicitud de 
devolución" y Anexo A (se presentan por duplicado) acompañado de la 
documentación correspondiente (como se mencionó en el capítulo 2) en este caso la 
información necesaria es: 

a. Declaración Normal y complementarias, en su caso, que contenga el 
saldo a favor de ISR (original para cotejo y copia para la 
autoridad).Identificación Oficial del contribuyente (original para cotejo y 
copia para la autoridad). 

b. Certificado digital de Firma Electrónica Avanzada (FIEL) vigente. 
(copia). En este caso no es necesario ya que el saldo a favor no excede 
de $10,000.00 como lo establece el segundo párrafo de la regla 11.2.2.6. 

de la Resolución Miscelánea para 2008. 

c. Estado de cuenta que contenga la cuenta CLABE en la que se 
efectuará el deposito de la devolución (original para cotejo y copia para 
la autoridad). 

d. Constancias de Retenciones, formato (original para cotejo y copia para 
la autoridad). 

e. Comprobantes fiscales de deducciones personales, en caso de existir, 
(original para cotejo y copia para la autoridad). 

5. Dar seguimiento al trámite vía Internet, con el numero de control obtenido en 

el acuse de recibo de la solicitud de devolución. 
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CONCLUSIONES 

Las autoridades fiscales; cuando se trata de recaudar, de determinar un crédito fiscal, 
de llevar a cabo el Procedimiento Administrativo de ejecución para hacer efectivo el 
mismo, es muy eficiente y oportuna y aún en contra de la voluntad del contribuyente 
utiliza toda su fuerza o coacción para lograrlo. Sin embargo, cuando se trata de 
devolver saldos a favor al contribuyente, establece requisitos en exceso o limitantes 
para alargar el proceso y por lo tantQ el plazo para otorgar la devolución a que tiene 
derecho el contribuyente. 

Atendiendo al principio de que la ley fiscal, entre otras características, es una ley 
bilateral, es decir, que así como establece obligaciones también otorga derechos, el 
fisco debería de aplicar dicho principio y ser más ágil en la autorización y 
otorgamiento de una devolución de impuestos. Sin embargo, la diferencia entre "el 
debería" y lo que es realmente es muy amplia, como lo pudimos observar en el caso 
del Impuesto al Valor Agregado, que en principio separa requisitos para grandes 
contribuyentes y los que no lo son y modifica los programas para el cumplimiento de 
los requisitos establecidos y adicionalmente integra otros formatos los cuales se 
deben presentar en forma impresa y electrónica; o en el caso del Impuesto a los 
depósitos en Efectivo que establece que para que pueda ser otorgada una 
devolución de este impuesto, el saldo a favor debe estar dictaminado. La última 
Resolución Miscelánea para 2008 fue modificada en su estructura con el objetivo de 
"facilitar" la comprensión de la misma, no obstante agregó un sin número de 
disposiciones relativas a requisitos adicionales en el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes y en el propio ejercicio de sus derechos como lo 
es la devolución de impuestos. 

Todos estos obstáculos que antepone la autoridad, desalientan a los contribuyentes 
a ejercer su derecho de obtener en "monetario" un impuesto que pagó de más o 
indebidamente, y los conduce a optar por otras opciones que la propia autoridad 
dispone, como la compensación o el acreditamiento; que si bien, son funcionales no 
siempre son las deseables. 

Es por eso que a través de este trabajo de tesis, he propuesto un procedimiento 
sencillo, basado en las leyes, reglamentos y disposiciones generales aplicables, para 
llevar a cabo una solicitud de devolución de impuestos, cualesquiera que éste sea, y 
que de esta manera el contribuyente al que el Licenciado en Contaduría asesore, 
obtenga oportunamente y sin dificultades dicha devolución. 
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Con la realización de este trabajo de investigación se ha podido comprobar el 
planteamiento inicial de que, las solicitudes de devolución de impuestos tienen éxito 
cuando estas son o están debidamente requisitazas conforme a las disposiciones 
fiscales aplicables. 

Al mostrar los fundamentos legales de las devoluciones de impuestos federales y 
enunciar el procedimiento a seguir para efectuar dicho trámite, se ha cumplido con el 
objetivo establecido. 

Sin embargo como es por todos conocido las disposiciones fiscales en México son 
muy cambiantes por lo cual se recomienda tomar este trabajo como base para 
efectuar una solicitud de devolución de impuestos federales, pero debemos estar 
actualizados a las reformas fiscales que en su caso apliquen. 
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